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Obras Públicas, para que se sirva dispo­
ner las medidas necesarias para solucio­
nar el problema que afecta a los habitan­
tes de Ranquil, Rahue y fundo Ca'raco-
1es, por el hundimiento y deterioro de la 
lancha que une esas 'localidades con Lon­
quimay, como único medio de comunica­
ción. 

El señor Morales Adriasola (don Raúl), 
al señor Ministro de Obras Públicas: 

Para que se sirva disponer los fondos 
necesarios para la conskucción de cami­
nos transversales, de acceso, a las Colo­
nias de la Cooperativa Agrícola de Colo­
nización de Chiloé; 

Para que tenga a bien considerar la po­
sibilidad de proceder al estudio y cons­
trucción de un camino de acceSo a Lago 
Verde, Alto Palena, y 

Para que se skva disponer que el De­
partamento de Arquitectura o la Corpo­
ración de la Vivienda construyan una 
Plaza de Juegos Infantiles en la Pobla­
ción "22 de Mayo" de la ciudad de An­
cud. 

El señor Naranjo: 
Al señor Ministro' del Inte;rior, pa,m 

que s'e sirva considerar la posibilidad de 
solucionar el problema de las personas 
que en Curicó habitan pobladones ca­
llampas y carecen de todo serviido de ur­
banizadón esencial y propone sO'luci'Ones; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva destinar con cargo al 2 % constitu­
donal los fondos necesa,rios para cons­
truir pabeHones de emergencia en el Hos­
pital de Curicó, 'recientemente destruido 
por un incendio; 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se considere la posibilidad de que 
e,l practicante a cargo de la Posta de Pri­
meros Auxilios de Romeral, provincia de 
Curicó, habite e,nel ,edifid\)! construido 
para este servicio; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva considerar la pronta construcción 
del Hospital de Oudcó; 

Al señor Mini'stro del T,rabajo y Pre­
visión Social, para que tenga a bien or-

denar una investigación respecto al cum­
plimiento de obligaciones legales con sus 
trabajadores por parte de los dueños de 
fundos de la proviincia de Guricó. 

El señor Prado, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva disponer los 
fondos necesarios para la instalación de 
alumbrado público en el Puerto de Me­
linka, provincia de Chiloé; 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, para que se 
sirva considerar en forma preferente la 
construcción de la Escuela N9 18 de "El 
Límite", ubicada en Futaleufú, Chiloé 
Gontinental, y 

El mismo señor Diputado, all'l'eñor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que tenga 
a bien informar 'acer'ca de los fondos des­
tinados ala reconstrucción del Puerto de 
Castro. 

El señor Sáinz, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se s,irva infor­
ma'r acerca de los 'proyectos en estudio 
para el mejoramiento y término defindti­
vo de la Carretera Internacionrul, sus vías 
de acceso y demási proyectos destinados a 
realzar el Campeonato Mundial de Ski, 
en Portillo; 

El mismo señor Diputado, a los señores 
MinistroS' de Obras Públicas y de Salud 
Pública, para que se sirvan consiiderar la 
posibilidad de Isolucionar el problema de 
agua potable que afecta a la comuna de 
Santa María, provincia, de Aconcagua. 

El señor Teiíelboim, al señor Ministro 
del Interior, 'pa'ra que se si,rva consiiderar 
la posibilidad de que se instalen mesas re­
ceptoras de sufragios en el pueblo de 
Quebrada Alvarado, cercano a Olmué. 

El señor Urzúa, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstruoción, 
para que se sÍrrva considerar la posibilli­
dad de disponer la creaC>Íón de lUna ofici­
na de la Empresa de Comercio Agrícola 
en la ciudad de Rengo. 

Los señores Teitelboim y Montes, al se­
ñor Ministro de Salud PúbJ;ica, a fin de 
que tenga a bien considerar la posibili­
dad de solucionar el problema que afecta 
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a las Asistentes Sociales del Servicio Na­
cional de Salud, por la falta de pago de 
la asignaCiÍón de movilización desde abril 
d·e 1960, especialmente en Valparaíso. 

Los señores Osorio y Almeyda, al se­
ñor Minist.ro del Interior, para reclamar 
acerca de la conducta del personal de Ca­
rabine·ros de la Tenencia Buz,eta, de San­
tiago, y ,s'oHdtar la instrucción del suma­
rio correspond'iente. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba prorroga­
da en virtud de los ac:uerdos anterior­
mente adoptados, se levantó a las 20 ho­
ras y 36 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA' 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NQ 2198. - Santiago, 19 de julio de 
1964. 

Por nota N9 11584, de 14 de abril últi­
mo, V. E. tuvo a bien dar a conocer a esta 
Secretaria de gstado las obs'ervaciones 
formuladas po,r el Honorable Diputado 
señor Jorge Aspée Rodríguez, relaciona­
das c'On laextracCiÍón de arena y' piedras 
de las riberas del río Aconcagua, en el 
sector Pachacama-La Calera., 

Al respecto, me es grato remitir a V. 
E. pa'ra su conocimiento y el del Hono­
¡rabIe Parlamentario mencionado, el ofi­
cio N9 470, de 22 de junio en curso, del 
Gobernador del departamento de Qui11o­
ta, al que se acompaña un informe eva­
cuado por don Rodolfo Mateluna Bello, 
Ingeniero Director de Obras Municipales 
de La Calera acerca de la materia de que 
se trata. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NQ 2200. - Santiago, 1 Qde julio de 
1964. 

Tengo el honor de referirme al oficio 
de V. E., NQ 111910, de 15 de mayo últi­
mo, per medio del cuai s'Olicita a ,nombre 
del Honorable Diputado don Flor,endo 
Gallegui<1los Vera, se aumente la dotación 
policial y el 'equipo mecanizado de la 
Quinta Comisaría de Carabineros. 

Sobre el particular, la Direc<CÍón Gene­
ral de Carabineros ha env:iado a este Mi­
nisterio el oficIo NQ 13981, de 25 de ju­
nio del año en curso, manifestando que 
la única forma de a tender las innumera­
bles solicitudes que se reciben,en el ,sen­
tido de aumentar el perso.nal de las dife­
rentes Unidades del país, es aumentando 
la Planta Institucional. 

Con relac'ión a lo expresado en el pá­
rrafo anterior,esta Secreta'ría de Estado 
está 'estudiando el modo de suplementar 
el ítem respectivo, que permita la con­
tratación de personal para la solución del 
problema de que s,e trata. 

Res'pecto a vehículos, dicha Unidad 
cuenta 'con dos, un microbús y un jeep, a 
los que hay que suma'r los vehkulos de la 
Prefectura de Radiopatrullas. y Tránsi­
t0' los cuales en todo momento están 
alertas para la vigilancia, tanto, del ra­
dio urbano como de las carrete'ras. 

Saluda atentamente a V. E.~(Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 2199. - Santiago, 19 de julio de 
1964. 

Por nota NQ 11930, de 13 de mayo úl­
timo, V. E. tuvo a bien oar a conocer a 
esta Secretaría de Estado las 'observacio­
nes formuladas por el Honorable Dipu­
tado señor 'Eduardo OS'Qll~io Pardo, rela­
cionadas con el despido de 21 campesi­
nos del fundo "El Trapiche", ubicado en 
la comuna de La Ligua, de 'propiedad de 
don Cados Ariztía. 

Al respe,cto, me es -grato remiti.r a V. 
E. para su conocimi'ento' y el del Hono­
rable Parlamentario mencionado, el ofi-
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cio NQ 213, de 22 de junio en curso, del 
Intendente de la provincia de Aconcagua, 
al que se acompaña el OfiC10 NQ 111, de 
17 del actual, del Gobernador del depar­
tamento de Petorca, y además el infor­
me ·NQ 200, de 17 del mismo mes, de la 
Inspección Departamental del Trabajo de 
La Ligua,acerca de la materia de que 
se trata. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 588.-Santiago, 25 de junio de 
1964. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su Oficio NQ 14.849, en el que se hace 
presente la conveniencia de revisar el ar­
tículo 199 de la Ley NQ 13.305, que es­
tablece la consolidación de los créditos a 
la agricultura, por cuanto en la actua­
lidad, tanto el deudor consolidado como el 
aval que cauciona dichas obligaciones, 
quedarían margina.dos de la posibilidad 
de obtener créditos del Banco del Estado 
de Chi'le, con el grave perjuicio que ello 
les significaría. 

Sobr·e el particular, y de acuerdo con 
lo manifestado por el Banco del Estado 
de Chile, cúmpleme informar a V. E. que 
sólo en algunas ocasiones y cuando las 
circunstancias debidamente califica·das 
así lo aconsejan, la Superioridad del Ban­
co adopta medidas precautorias respecto 
de aquellos clientes a los cuales se les 
otorgan consolidaciones de deudas, de 
conformidad con las disposiciones de la 
ley mencionada, resguardos que, en nin­
gún caso, alcanzan a los avalistas o fia­
dores de las operaciones. 

Lo anterior es cuanto puedo informar 
a V. E. 

!Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Luis Mackenna Shiel." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1.265.-Santiago, 30 de junio de 
1964. 

Por Oficio de la referencia, esa Hono­
rable Corporación a petición del Hono­
rable Diputado señor Jorge Aspée R., nos 
solicita se disponga la construcción de 
un local para el funcionamiento del Gra­
do Vocacional de la Escuela N9 18, de 
Valparaíso. 

Sobre la materia, tengo el agrado de 
informar a USo que la Dirección de Edu­
cación Primaria ha solicitado a la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales' la construcción de un lo­
cal para el grado vocacional citado, para 
lo cual se cuenta con un terreno adya­
cente a la Escuela N9 18 ya mencionada. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Gan'etón Silva." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1.261.-Santiago, 30 de junio de 
1964. 

Por Oficio de la referencia, el Hono­
rable Diputado don Jorge Aspée R., so­
licita a esta Secretaría de Estado se le 
informe sobre la posibilidad de construir 
un gimnasio y un nuevo pabellón de sa­
las de clases en el Liceo de Limache, de 
la provincia de Val paraíso. 

Al respecto, me es grato informar a 
USo que por Resolución N9 51, de 8 de 
mayo último, autoricé al Departamento de 
Locales de este Ministerio, para hacer 
los trabajos de ampliación en el citado 
establecimiento, poniendo a su disposi­
ción la suma de E9 28.692,72. 

Saluda atentamente a US. 
(Fdo.) : Alejand1'o Garretón Silva." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.258.-Santiago, 30 de junio de 
1964. 

El Honorable Diputado señor Mario 
Dueñas A., por intermedio de esa Hono­
rable Corporación, solicita a este Minis­
terio se adopten las medidas tendientes 
para la construcción de un nuevo local 
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que permita el funcionamiento de la Es­

cuela NI? 47, ubicada en "El Semillero", 

del departamento de Linares, y cuyo te­

rreno ha sido donado por don Jorge Sal­

gado Pica. 
Al respecto, manifiesto a USo que los 

trámites de dicha donación, se encuen­

tran detenidos en la Asesoría Jurídica de 

este Ministerio, en atención a que se han 

solicitado al Conserva.dor de Bienes, al­

gunos documentos indispensables, sin que 

hasta la fecha se hayan podido obtener. 

N o obstante, en nómina que le acom­

paño, y para una mej or información, se 

detallan los antecedentes que deben ad­

juntarse a fin de finiquitar las gestiones 

pertinentes a la donación para la Escuela 

NI? 47 de Linares. 
Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejand1~o Garretón Silva." 

S-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 1.257.-Santiago, 30 ¿e junio de 

1964. 
Por Oficio NI? 12.152, esa Honorable 

Corporación, a petición del Honorable se­

ñor Diputado don Víctor González Maer­

tens, solicita a este Ministerio se dispon­

gan los fondos necesarios para iniciar los 

tra bajos de instalación de calefacción en 

el edificio destinado al funcinamiento del 

Internado y Externado del Liceo de Ni­

ñas de Temuco, como asimismo, expro­

piar un terreno colindante a fin de am­

pliar el patio de ese Liceo. 
Al respecto, cúmpleme expresar a USo 

que se ha oficiado a la Dirección de Ar­

quitectura a fin de que se considere la 

posibilidad de acceder a ambas peticiones. 

Es cuanto puedo manifestar a USo con 

respecto al oficio de la referencia. 

SaIuda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva." 

9-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 1.259.--Santiago, 30 de junio de 

1964. 

Por Oficio de la referencia y a peti­

ción del Honorable señor Diputado don 

Luis Papic R., esa Honorable Corporación 

solicita a este Ministerio se dispongan 

los fondos necesarios para la construcción 

de un edificio destinado al funciona­

miento del Liceo de Paillaco. 
Al respecto, cúmpleme expresar a USo 

que se ha solicitado a la Sociedad Cons­

tructora de Establecimientos Educacio­

nales, la inclusión del citado plantel edu­

cacional, entre las construcciones que de­

berá realizar en el futuro esa Sociedad. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 

el Oficio NI? 12.100. 
Saluda a·tentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva." 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 1.262.-Santiago, 30 de junio de 

1964. 
¡Con relación al Oficio de la referencia, 

de esa Honorable Corporación, cúmpleme 

manifestar a USo que no corresponde a 

este Ministerio informar sobre materias 

que competen a la Dirección de Deportes 

del Estado, en atención a que dicho Ser­

vicio depende del Ministerio de Defensa 

Nacional. 
Saluda atentamente a. USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 1.263.~Santiago, 30 de junio de 

1964. 
Esa Honorable Corporación, en Oficio 

de la referencia y a petición del Honora­

ble Diputado don Luis Valente Rossi, ha 

solicitado a este Ministerio se estudie la 

posibilidad de crear una escuela en Hua­

rasiña, Quebrada de Tarapacá, dentro del 

departamento de Iquique. 
Al res.pecto me es grato informar a 

USo que el Director de Educación Pri­

maria ha solicitado de inmediato, infor­

me completo al Director Provincia·l de 
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Educación de Tarapacá, el cual, una vez 
conocido permitirá satisfacer esta nece­
sidad.Con relación a los fondos necesa­
rios para la construcción del local, el 
citado Jefe de Servicio ha acogido con 
mucho agrado la proposición hecha por 
el Honorable Diputado en. orden a obte­
nerlos por intermedio de la Corporación 
de Fomento de la Producción, con cargo 
a los recursos provenientes de la Ley del 
Cobre. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : AleJandro Garretón Silva." 

12.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.260.-Santiago, 30 de junio de 
1964. 

Los Honorables Diputados, señores Vo­
lodia Teitelboim V., Galvarino Mela P. y 
Jorge Montes M., han solicitado a esa 
Honorable Corporación, se oficie a esta 
Secretaría de Estado en orden a que se 
disponga la ejecución de varias obras en 
el Liceo de Limache en la provincia de 
Valparaíso. 

Sobre la materia, me es grato informar 
a US., que ya se autorizó al Jefe del De­
partamento de Locales, Mobiliario y Ma­
terial Escolar de este Ministerio, hasta 
por la suma de E9 28.692,72 para efec­
tuar los trabajos solicitados en dicho 
plantel educacional. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : AleJandro Garretón Süva." 

13.--0FlCIO DEL SI~ÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 466.-Santiago,. 19 de julio de 
1964. 

Por Oficio N9 11.767, de 4 de mayo 
último, V. E. expresa que esa Honorable 
Cámara acordó solicitar a este Minis­
terio las siguientes peticiones, que me 
permito reproducir separadamente para 
los efectos de darle la respuesta corres­
pondiente a cada materia: 

'l.-Disponer que se proceda a cursar, 
a la brevedad posible,' los pagos corres­
pondientes a la revalorización de pensio­
nes, especialmente de las montepiadas." 

Sobre este punto se informó amplia­
mente a V. E. mediante Oficio N9 380, de 
19 de mayo último, por lo que el suscrito 
estima innecesario repetir en esta opor­
tunidad los antecedentes ya proporciona­
dos. 

"2.-Estudiar la posibilidad de entre­
gar anualmente casas a los Carabineros 
en retiro, tomando en cuenta en forma 
especial a las montepiadas." 

La ,Caja de Previsión de los Carabi­
neros de Chile aplica en el otorgamiento 
de préstamos hipo'tecarios el Decreto NQ 
148, de 26 de marzo de 1963. 

La menor opción a que, eventualmente, 
pueden verse sujetos los pensionados de 
dicha Caja en relación con los imponen­
tes en s,ervicio activo, para los efectos del 
otorgamiento de préstamos hipotecarios, 
puede provenir del menor número de car­
gas familiares, ya que generalmente han 
dejado de percibir asignaciones por hi­
jos, y a la menor renta computable para 
los efectos de la proporción límite de la 
misma que el mencionadp Reglamento se­
ñala para el servicio de la deuda. 

No obstante, puedo informar a V. E. 
que en 1962, de acuerdo a· los anteceden­
tes proporcionados por la Caja de Cara­
bineros, de 20 propiedades recibidas por 
CORVI, 15 fueron entregadas a perso­
nal en servicio activo y 5 a pensionados; 
y, en 1963, de 71 viviendas recibidas, 37 
correspondieron a servicio activo y 34 a 
pensionados. 

En consecuencia, la posibilidad a que 
se refiere el punto 29 del Oficio de V. E. 
se encuentra actualmente en práctica, 
dentro de las normas reglamentarias que 
contempla el Decreto N9 148. 

"39-Arbitrar las medidas necesarias 
para otorgar atención médica, rápida y 
expedita, a todos los funcionarios de Ca­
rabineros en servicio activo, jubilados y 
a sus respectivos familiares." 
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En lo que se refiere a los imponentes 
activos, la Caja ha dado cumplimiento al 
mandato de la disposición mencionada y 
con respecto a los jubilados debo expre­
sar a V. E. que esta Secretaría de Es­
tado está vivamente preocupada de dar 
una solución a su problema de atención 
médica, mediante la dictación del Regla­
mento que establece el artículo 18 del 
D.F.L. N9 348. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer S." 

I4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 465.-Santiago, 19 de julio de 
1964. 

En respu,esta a su Oficio NQ 11.774, 
de 4 de mayo del presente año, en el 
cual V. E. transmite la petición del Ho­
norable Dipubdo señor Víctor Gallegui-
110s Clett, en el sentido de impartir las 
¡instrucdones nec'esarias para que el 
Servicio de Seguro Social realice un es­
tudio y establezca un sistema adminis­
trativo adecuado, mediante exámenes 
médicos, para los efectos de que, a quie.:. 
nes les corresponda puedan acogerse al 
beneficio de la jubilación, en conformidad 
a 10 dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
NQ 10.383, modifica1do por la Ley N9 
15.183, de fecha 26 de marzo de 1963, 
me permito manifestar a V. E. que el 
Director General del Servicio anterior­
mente citado ha informado a este Minis­
terio por Oficio NQ 57.109-1, de 3 de ju­
nio en curso, que el D.S. NQ 681, regla­
mentario de la Ley N9 15.183 Y que fue 
publicado en el Diario Oficial de 18 de 
enero del presente año, establece el pro­
cedimiento que debe seguirse en estos 
casos. 

Agrega que, de acuerdo con el citado 
decreto, la intervención médica se dirige 
a las labores ejecutadas y no al impo­
nente. Para este fin, ordena que el Ser­
vicio solicite a un organismo técnico com­
petente la confección de una lista inicial 
de trabajos pesados. Se da por entendido 

que quien haya trabajado diez o más 
años en labores que exigen un esfuerzo 
excepcional, necesariamente tiene que su­
frir las consecuencias derivadas de un ex­
cesivo desgaste físico. 

La Institución ya mencionada solidtó 
al Servicio Nacional de Salud, por Oficio 
NQ 13.111-263, de 27 de enero del pre­
sente año, la confección de la lista ini­
cial de trabaj os pesados y dicho orga­
nismo tiene un plazo de seis meses, a 
contar de la publicación del D.S. 681, 
para resolver ,este asunto. 

El reglamento contiene numerosas 
disposiciones cuya análisis sería largo de 
efectuar, pero puedo informar a V. E. que 
en él está contemplado el procedimiento 
que solicita el Honorable Diputados se­
ñor Galleguillos. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Migu.el Schweitzer S." 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 468.-Santiago, 19 de julio de 
1964. 

En respuesta a su Oficio N9 11.739, de 
29 de abril del presente año, en el que- el 
Honorable Diputado señor César Godoy 
Urrutia requiere informaciones acerca de 
diversas materias relacionadas con la po­
lítica seguida por la Caja de Retiro y 
Previsión Social de Preparadores y Ji­
netes del Club Hípico, me permito ¡trans­
cribir a V. E. lo informado por la Super­
intendencia de Seguridad Social en Ofi­
cio NQ 1.456, de 11 de junio en curso y 
que dice lo siguiente: 

'En cumplimiento a lo ordenado, a 
continuación me permito reproducir ca- . 
da uno de los puntos que contiene el oficio 
aludido, dándoles respuesta separada­
mente: 

""l.-Por qué razones 'la Junta Reva­
lorizadora de pensiones dejó al margen 
de sus beneficios a los jubilados de esa 
Institución, en circunstancias que la. ma­
yoría de ellos percibe pensiones inferio­
res a las mínimas ;"" 
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"Por Oficio N9 380, de 19 de mayo 
pasado, ese Ministerio informó a la Ho­
norable Cámara sobre esta materia." 

""2.-Si es efectivo que el dictamen 
del Actuario, señor Bernardino Vila, per­
mitió establecer que la Caja dispone de 
recursos y recomendó reajustar las pen­
siones de jubilación en un 25%, a par­
tir del 19 de enero; como asimismo, si 
dicho dictamen fue rectificado posterior­
mente por la Superintendencia de Segu­
ridad Social, en el sentido de disminuir 
dicho reaj uste a un 14 % ;"" 

"Efectivamente, el porcentaje de re­
ajuste propuesto en el informe' actuarial, 
presentado por la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de Preparadores y Jinetes, 
no fue compartido por esta Superinten:.. 
dencia. El porcentaje propuesto era de 
un 3070 de las pensiones vigentes al 20 
de octubre de 1963, el que se destinaría 
en un 25 % al reaj uste de las pensiones 
y en un 5 % a cubrir el mayor gasto que 
significará el pago de las pensiones mÍ­
nimas." 

"La opinión de esta Superintendencia 
se basó, fundamentalmente, en el debili­
tamiento que habría experimentado el 
fondo de reserva para jubilaciones y mon­
tepíos, al reducirse, para el ejercicio 
1963-1964, a una cobertura equivalente 
al pago de beneficios correspondientes al 
lapso de 7 meses, considerablemente infe­
f·erior a la del ejercicio precedente, que 
fue de nueve meses, más o menos." 

"Esta Superintendencia. ha estimado 
que por ningún motivo las reservas deben 
experimentar un debilitamiento que, even­
tualmente, pueda producir incumpli­
miento de futuros compromisos y que, 
por el contrario, es preciso asegurar la 
estabilidad necesaria para prevenir si­
tuaciones susceptibles de provocar perjui­
cios a los beneficiarios." 

Por lo anterior, y considerando, ade­
más, el posible aumento de la población 
pasiva de dicha Institución, el Departa­
mento Actuaria! de eS1ta Superintendencia 
estimó en un 14% el reajuste máximo que 

podría otorgarse sin menoscabar el fon­
do de reserva para jubilaciones y monte­
píos." 

""3.-En qué antecedentes se basó la 
Superintendencia de Seguridad Social pa­
ra suprimir la calidad de empleados de 
que gozaban los cuidadores de corrales, 
clasificándolos, en consecuencia, como 
obreros, hecho que habría perjudicado 
notablemente sus modestos interes,es ;"" 

"En este aspecto no ha correspondido 
intervención alguna a esta Superinten­
dencia." 

"Para los efectos del artículo 26 de 
la Ley de Revalorización de Pensiones, la 
Caja de Previsión correspondiente consi­
deró a los empleados de corral como obre­
ros, de acuerdo con las normas generales 
que rigen sobre esta materia, criterio que 
fue confirmado por la Comisión." 

""4.~Detalle de las jubilaciones acor­
dadas en los tres últimos años por la 
Caja de Apuestas Mutuas y de Prepara­
dores y Jinetes de los tres hipódromos 
nacionales, con indicación de su monto, 
en cada caso."" 

"Incluyo nóminas de las pensiones de 
jubilación concedidas durante los años 
1961, 1962 Y 1963 por las Cajas de Pre­
visión de Empleados del Hipódromo Chi­
le, de Retiro y Previsión Social de los Em­
pleados del Club Hípieo de Santiago y de 
Retiro y Previsión Social de Preparado­
res y Jinetes.'" 

""5.-Remisión de las memoria:s y ba­
lances de esas Cajas de Previsión."" 

"Remito, asimismo, las Memorias de 
años 1961, 1962 y 1963, de las Institu­
ciones mencionadas." 

"En cuanto a la parte final del oficio 
que se informa, relativo a la considera­
ción de la conveniencia de que la Con­
traloría General de la República inves­
tigue la forma en que se manejan y ad­
ministran los recursos de la Caja de Re­
tiro y Previsión de Preparadores y Ji­
netes, y, en especial, a quiénes, con qué 
fin y con qué intereses se han concedido 
en préstamos sus reservas, esta Super-
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intendencia no estima necesario adoptar 

tal medida, ya que dicha investigación 

puede realizarse directamente por esta 

repartición." 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Miguel Schweitzer S." 

I6.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 462.-Santiago, 19 de julio de 

1964. 
Acuso recibo de su Oficio N9 12.315, 

de 18 de junio del presente año, en el 

cual V. E. transmite la petición del Ho­

norable Diputado señor Rafael Agustín 

Gumucio Vives, a fin de que se envíen 

a esa Honorable Corporación diversos 

antecedentes relacionados con la asigna­

ción familiar de los diversos grupos de 

empleados y obreros. 
En respuesta, debo manifestar a V. E. 

que con esta misma fecha he enviado su 

oficio a la Superintendencia de Seguridad 

Social para su consideración e informe, 

el que oportunamente pondré en su co­

nocimiento. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer S." 

l7.-0FICIO DEL SEÑ'OR ML"JISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 467.-Santiago, 19 de julio de 

1964. 
En respuesta a su Oficio N9 11.538, 

de 7 de abril del presente año, en el que 

el Honorable Diputado señor César Go­

doy Urrutia se refiere a la situación 

creada al personal de servicios secunda­

rios de la Caja Nacional de Empleados 

Públicos y Periodistas, desahuciado con 

motivo de la enajenación de los edificios 

de renta, de acuerdo con el D.F.L. N9 39, 

de 1959, me permito enviar a V. E. nota 

NQ 370, de 2 de junio en curso de la 

mencionada Institución sobre dicha ma­

teria. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer S." 

18,-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 464.-Santiago, 1 Q de julio de 

1964. 
Acuso recibo de su Oficio N9 12.322, 

de 19 de junio del presente año, en el 

cual V. E. solicita a nombre de los Ho­

norables Diputados señores Galvarino 

Melo Páez y Jorge Montes Moraga que 

este Ministerio le informe sobre la for­

ma en que se está aplicando la bonifi­

cación a los dividendos que pagan los im­

ponentes del Servicio de Seguro Social de 

la Población Armando Alarcón, de Tal­

cahuano y que se active la entrega de es­

crituras definitivas a los pobladores, co­

mo asimismo, se les conceda un préstamo 

colectivo de E9 1.000, para la ampliación 

y conservación de las viviendas. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he enviado su 

oficio al Servicio anteriormente citado, 

para su consideración e informe, el que 

oportunamente pondré en su conoci­

miento. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer S." 

I9.-INFORME DE LA COMISION DE 

CONSTITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
V uestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 

acerca del proyecto de ley, en tercer trá­

mite constitucional, que eleva de catego­

ría a los J uzga'dos de Letras de Menor 

Cuantía de Puerto Saavedra y Villarrica 

y que modifica diversas disposiciones le­

gales. 
Esta Comisión ha conocido de esta ini­

ciativa de ley, en tercer trámite consti­

tucional, en vir,tud de los acuerdos que 

adoptara la Corporación con fecha 17 y 

23 del presente, y durante su estudio con­

tó con la constante colaboración del ase~ 

sor jurídico del Ministerio de Justicia, 

don José Peragallo. 
El Senado introdujo numerosas en-
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miendas al conocer de este proyecto de ley 
en su segundo trámite constitucional. Es­
tas modificaciones, tienen por objeto, en 
términos generales, corregir la redacción 
de algunos artículos para dar mayor pre­
cisión a sus conceptos, incorporar algu­
nas enmiendas a la Ley Orgánica del Co­
legio de Abogados para materializar di­
versas aspiraciones del gremio de abo­
gaidos, introducir modificaciones que be­
nefician a los Receptores de mayor y me­
no cuantía, y otras disposiciones que tien­
den a p.erfeccionar la administración de 
justicia. 

Con el objeto de facilitar la discusión 
de estas modificaciones, vuestra Comisión 
las agrupó en tres capítulos. 

l.-Modificaciones del Senado obvias y 
sencillas cuya aprobación la Comisión 
acordó por unanimidad recomendar a la 
Honorable Cámara: 

Artículo 1Q 

Artículos 29, 42, 44, 232, 292, 294, 469, 
506 y 600 del Código Orgánico de Tri­
bunales. 

Artículo 3Q 

Artículo 4Q 

Letras F y G 

Artículo 5Q 

Artículo 6Q 

Artículo 8Q 

Al1tículos 7Q, 8<>-, 9Q, 12 y 13, nuevos. 

Artículo 11 
(que pasa a ser 16) 

Artículo 12 
(que pasa a ser 17) 

Artículo 18, nuevo 

Artículo 15 
(que pasa a ser 21) 

Artículo 17 
(que pasa a ser 23) 

Artículos 25, 26, 27, 28 y 29, nuevos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 1Q 

Artículo 2Q 

Artículos 4Q, 5Q, 69, 79 Y 99, nuevos. 

n.-Modificaciones del Senado que sin 
ser obvias y sencillas también la Comi­
sión acordó por unanimidad recomendar 
su aprobación a la Honorable Cámara: 

Artículos 10 y 11, nuevos. 
Estos preceptos, introducidos por el 

Honorable Senado, establecen que los Re­
ceptores j uidiciales percibirán, por una 
sola vez, una asignación equivalente al 
sueldo base mensual de que goce el Se­
cretario del Juzgado de Letras de mayor 
jerarquía del territorio jurisdiccional en 
que ejerzan sus funciones, durante el 
tiempo de vacaciones a que se refiere el 
artículo 313 del Código Orgánico de Tri­
bunales, y para financiar este beneficio 
se establece un impuesto fiscal de EQ 0,30 
que será de cargo exclusivo de los recep­
tores judiciales, por cada actuación que 
practiquen estos funcionarios, el cual se 
pagará en estampillas. 

Artículo 18 
(que pasa a ser 24) 

Este artículo establece los recursos 
para financiar el mayor gasto que signi­
fica la aplicación de la presente ley, y 
la modificación del Senado hace referen­
cia a la Resolución NQ 73, de 6 de abril 
de 1964, de la Dirección de Impuestos 
Internos, que fijó el precio de venta al 
consumidor del gas licuado en la suma de 

, , 

~ 
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E9 0.475 por kilo, con vigencia desde el 
9 de abril de 1964, en vez de E9 0,350 
que proponía la Cámara. 

IIl.-Modificaciones del Senado cuyo 
rechazo la Comisión acordó por unani­
midad proponer a la Honorable Cámara: 

Artículo 19 

Artículo 527. 
El artículo 527 del Código Orgánico de 

Tribunales dispone que las defensas ora­
les, antes cualquier tribunal de la Repú­
blica, sólo po Irán hacerse por abogado 
habilitado para el ejercicio de la profe­
sión, e idéntica norma consagra el ar­
tículo 63, de la Ley N9 4.409, Orgánica 
del COlegio de Abogados. En estas con­
diciones la modificación es completamenta 
innecesaria. 

Artículo 49 

Letra H. 
El proyecto aprobado por la Cámara 

. introduce una enmienda al artículo 42, 
de la Ley N9 14.907, sobre Protección de 
Menores, que castiga al padre o madre, 
guardador o persona a cuyo cuidado esté 
el menor cuando 10 maltraten habitual o 
inmotivadamente. El Honorable Senado 
propone reemplazar la expresión "inmo­
tivadamente" por "inmoderadamente". 
Vuestra Comisión estima preferible man­
tener la expresión "inmotivadamente" 
por tipificar mejor la figura delictiva. 

Artículo 14 
(que pasa a ser 20) 

La Comisión consideró preferible man­
tener el artículo 14, aprobado por la Ho­
norable Cámara en ell primer trámite, 
por cuanto sus disposiciones son más es­
trictas ya que exigen a los Procuradores 
del Número, para desempeñar sus fun­
ciones, encontrarse al día en el pago de 
sus obligaciones previsionales. Se tuvo 
este criterio por cuanto se estimó que 

esta exigencia redundará en beneficio de 
los propios interesados. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 89, nuevo. 
Este artículo otorga amnistía a todas 

aquellas personas que, en la actualidad 
están siendo procesadas, o que fueron 
condenadas por los delitos contra el or­
den público que señala el título III de 
la Ley sobre Seguridad Interior del Es­
tado, siempre que hayan sido cometidos 
con anterioridad al 19 de enero de 1964. 

Vuestra Comisión estimó inconveniente 
otorgar este perdón en los términos tan 
amplios propuestos por el Honorable Se­
nado y consideró preferible estudiar 
cada caso en particular cuando así se le 
propusiere. 

Corresponde hacer expresa mencIOn, 
con respecto a la resolución anterior, que 
ella fue adoptada por cuatro votos nega­
tivos y una abstención. 

Sala de la Comisión, en martes 30 de 
junio de 1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Galleguillos V. 
(Presidente) , Flores, Leigh, Morales, 
don Carlos, Ramírez e Yrarrázaval. 

Se designó Diputa.do Informante al Ho­
norable señor Flores. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario." 

20.-INFORME DE LA COMISION DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores pasa a informaros, en segundo 
trámite reglamentario, el proyecto de ley, 
originado en un Mensaje, por el cual se 
faculta al Presidente de la República 
para autorizar a las Agencias de Ayuda 
y Rehabilitación, sin fines de lucro, para 
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que desarrollen sus actividades en el país. 
En conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 64 del Reglamento de la Corpo­
ración, en relación con. 10 decterminado en 
el artículo 125 del mismo cuerpo legal, 
vuestra Comisión pasa a haceros expresa 
mención de los siguientes acuerdos: 

19-De los artíe'ulos que no hayan sido 
objeto de indic'J-ciones ni de modificacio­
nes. 

Los artículos 59, 69 Y 79 del proyecto 
no fueron objeto de indicaciones en la 
discusión del primer informe ni de mo­
dificaciones en el segundo. Procefie, en 
consecuencia, declararlos aprobados al 
entrar a la discusión particular del pro­
yecto. 

29-De los artículos modificados. 
Se introdujeron modificaciones a los 

siguientes artículos: 

Artículo 

a) Se aprobó una indicación formulada 
en la discusión general del proyecto, que 
consiste en suprimir en el inciso primero 
la frase "u otras instituciones similares". 

b) Se probó, igualmente, una indica­
ción formulada en la Comisión, durante 
la discusión del segundo trámite regla­
mentario del proyecto, para redactar el 
inciso segundo en los siguientes términos: 
"El Pre5iderite de la República conce-

. derá a la respectiva Agencia en el decreto 
de autorización, y sin necesidad de otro 
trámite, personalidad jurídica para que 
pueda actuar legalmente en Chile. 

Artículo 29 

a) En el inciso primero se aprobó una 
indicación presentada en la discusión ge­
neral del proyecto, para suprimir la fra­
se "u otras instituciones similares". 

b) Igualmente se aprobaron durante la 
discusión del proyecto, en la Comisión, 
indicaciones para suprimir en el inciso 
primero la palabra "entidades" y la fra­
se "por ello clase alguna". 

c) Asimismo, se aprobó una indicación 
también presentada en la Comisión para 
agregar al final del mismo inciso la fra­
se "de ninguna especie". 

d) En el inciso segundo, se acordó su­
primir la frase "personas jurídicas" y 
reemplazar la palabra "entidades" por 
"insti tuciones". 

Artículo 39 

a) En el inciso primero la Comisión 
acogió una indicación formulada en su 
seno para reemplazar la palabra "infor­
mar" por las palabras "un informe". 

b) En el inciso s·egundo también aceptó 
la Comisión las indicaciones presentadas 
en el curso de la discusión del proyecto 
para reemplazar las palabras "Del mismo 
modo" por "Asimismo", el mes de "ju­
nio" por el de "mayo", la palabra "Pre­
supuesto" por "estimación", el tiempo del 
verbo ser "son" por "sean" y suprimir 
la frase "el cual será puesto en conoci­
miento del Ministerio de Hacienda". 

e) En el inciso tercero la Comisión 
acordó intercalar entre las frases "Rela­
ciones Exteriores" y "semestralmente" 
el tiempo verbal "enviará". 

d) Reemplazó las palabras "para aco­
gerse" por las siguientes "en conformi­
dad". 

e) Suprimir las palabras "los benefi­
cios de". 

f) Intercaló entre la conjunción "y" 
y las palabras "las exenciones" las si­
guientes: "una relación detallada de". 

g) Suprimió.la frase "con indicación de 
las maquinarias, vehículos y mercaderías 
internadas por cada institución, reempla­
~ando la palabra "años" por "semestre". 

h) Al final de este inciso, y en punto 
seguido, la Comisión acordó agregar 10 
siguiente: "Además, deberá informar 
acerca de los vehículos, maquinarias o 
mercaderías que hayan reexportado y de 
las autorizaciones que se les hayan con­
cedido para enajenar vehículos, merca­
derías o maquinarias, indicando los con-
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trwtos que para ello han debido celebrar 
y los nombres de los adquirentes", su­
primiéndose el inciso cuarto de este ar­
tículo. 

Artículo 4Q 

Se aprobó una indicación presentada 
durante la discusión del proyecto en Co­
misión, para intercalar en la letra d) 
después de la palabra "país" la frase "des­
tinados o contratados por la respectiva 
Agencia". 

b) Igualmente, se aprobó una indica­
ción formulada en la discusión general, 
para agregar la siguiente frase inicial en 
el inciso final: "El otorgamiento de". 

c) Se aprobó en el mismo inciso una 
indic!adón para agregar a continuación 
de la fras·e "en las letras a), c) y e) la 
siguiente: "d)". 

d) Finalmente se aprobó la indicación 
presentada en la discusión geveral para 
susti:tuir en el mismo inciso final la frase 
"del Ministerio de Relaciones Exteriores" 
por la siguiente: "de los Ministerios de 
Relaciones Exteriores y de Hacienda". 

Artículo transitorio 

Durante la discusión general se presen­
taron las siguientes indicaciones, que fue­
ron aprobadas por la Comisión: 

a) Suprimir la frase: "u otras insti­
tuciones similares". 

b) Para sustiuir la frase final desde 
donde dice: "si así lo solicitan al Presi­
dente de la República" por la siguiente: 
"en la forma señalada en el artículo 19". 

3Q-De los artículos nuevosintroduc'Í!­
dos. 

N o se introdujo ningún artículo nuevO. 
49-De las indicaciones rechazadas por 

la Comisión. 
En el inciso segundo del artículo 39 se 

rechazó una indicación de los Honorables 
Diputados señores Donoso, Leigh, Reyes, 
Yrarrázaval y Zepada, para intercalar a 
continuación de las palabras "deberán 

presentar", las siguien1tes: "al Ministro 
de Relaciones Exteriores". 

Vuestra Comisión en virtud de los 
acuerdos que se han mencionado, os pro­
pone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo lQ-Facúltase al Presidente 
de la República para autorizar por in­
termedio del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, y con la firma de] Ministro de 
Hacienda, a las Agencias de Ayuda y 
Rehabmtación, sin fines de lucro, cons­
tituida!s o que se constituyan en el ex­
tranjero y reconocidas por sus, respec.:­
tivos Gobiernos, para que desarrollen ac­
tividades en el país. 

El Presidente de la República concederá 
a la respectiva Agencia en el decreto de 
autorización, y sin necesidad de otro trá­
mite, personalidad jurídica para que pue­
da actuar legalmente en Chile. 

Artículo 29--'Para los efectos de esta 
ley, se entiende por Agencias Voluntarias 
de Ayuda y Rehabilitación aquellas que 
tienen por finalidad exclusiva ayudar a. 
personas naturales o jurídicas para me­
jorar las condiciones de vida, culturales, 
o de trabajo en el país, sin exigir retri­
bución o servicio de ninguna especie. 

Dicha ayuda podrá ser prestada direc­
tamente por las Agencias o a través de 
reparticiones públicas o municipales u 
otras instituciones chilenas con persona­
lidad jurídica. 

Artículo 39-Las instituciones autori­
zadas deberán presentar semestralmente 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
para su aprobación, un plan de trabajo 
para el semestre siguiente y al término 
del mismo, un informe sobre la labor des­
arrollada. 

Asimismo, dentro del mes de mayo de 
cada año deberán presentar una estima­
ción de los gastos para el año calendario 
próximo que sean de cargo del Gobierno 
según lo dispone el artículo 59. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores 

i -, 
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enviará semesltralmente a la Cámara de 
Diputados la nómina de las instituciones 
autorizadas en conformidad a esta ley, y 
una relación detallada de las exenciones 
que se les hayan otorgado durante el se­
mestre anterior. Además,. deberá infor­
mar acerca de los vehículos, maquinarias 
o mercaderías que hayan reexportado, y 
de las autorizaciones que se les hayan 
concedido para enajenar vehículos, mer­
caderías o maquinarias, indicando los 
contratos que para ello han debido cele­
brar y los nombres de los adquirentes. 

Artícu,lo 49-Cumplido lo dispuesto en 
artículo 19, las instituciones mencionadas 
tendrán las franquicias siguientes: 

a) Exención de derechos cuya fiscali­
zación corresponda al Servicio de Adua­
nas y de todo otro gravamen sobre las 
importaciones o internaciones que efec­
túen en cumplimiento de sus objetivos y 
que hayan sido aprobadas según 10 es­
tablecido en el artículo 39• Sin embargo, 
las importaciones prohibidas por dispo­
siciones especiales sólo podrán ser auto­
rizadas por Decreto fundado del Minis­
terio de Hacienda; 

b) Exención del pago de los impuestos 
y derechos que afectan' las operaciones 
que tengan directa relación con sus fina­
lidades; 

e) Autorización para internar o im­
poI'itar materiales de oficina, equipos ca­
lificados y vehículos de carga, en confor­
midad a la letra a) del presente artículo; 

d) Autorización para que sus funcio­
narios extranjeros que vengan al país 
destinados o contratados por la respec­
tiva Agencia internen sus efectos perso­
nales, menaje de casa y un automóvil, 
siempre que se haga dentro del plazo 
de tres meses desde su llegada al país; 
se excluyen de estos beneficios a las be­
bidas alcohólicas, tabacos, cigarrillos, 
cigarros y comestibles, y 

e) Autorización para reexportar las 
mercaderías que hayan sido internadas 
libres de derechos e impuestos, previo el 

reembolso de los gastos a que se refiere 
el artículo 59. 

El otorgamiento de las franquicias con­
templadas en las letras a), e), d) y e) del 
presente artículo requerirán l~ aproba­
ción previa de los Ministerios de Rela­
ciones Exteriores y de Hacienda. 

Artículo 59-Serán de cargo del Go­
bierno, a menos que se convengan acuer­
dos especiales con las Agencias u otras 
entidades, los gastos de recepción de las 
mercadería-s a que se refiere la letra a) 
del artículo 49, desde su llegada a puerto 
chileno, los de almacenaje hasta por tres 
meses y los de transporte, tanto para su 
distribución como para su entrega final 
a los beneficiarios, todo ello con cargo 
a los fondos que, con est.e fin, se contem­
plan en la ley anual de Presupuestos. 

Artículo 69-La venta o donación de los 
artículos a que se refieren las letras c) 
y d) del artículo 49, podrá ser autorizada 
por la Junta General de Aduanas de con­
formidad a lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley N9 14.572. 

Artículo 79-Al término de sus activi­
dades en el país, las instituciones men­
cionadas quedan facultadas para donar 
los bienes de su propiedad, exentos de to­
do gravamen, impuesto o derecho, a ins­
tituciones de educación pública o pri­
vada, a corporaciones o fundaciones de 
beneficencia o asistencia social, para -todo 
lo cual deberá requerir autorización pre­
via del Ministerio de Relaciones Exte­
riores. 

Ar·tículo transitorio.-Las Agencias Vo­
luntarias de Ayuda y Rehabilitación que 
actualmente desarrollan actividades en el 
país, podrán acogerse a las disposiciones 
de la presente ley en la forma señalada 
en el artículo 19• 

Sala de la Comisión, a 9 de julio de 
1964. 

Aprobado en sesión de igual fecha y 
con asistencia de los señores Yrarráza­
val (Presidente). Donoso, Reyes, Valdés· 
y Zepeda. 
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Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor Reyes. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­

rio de Comisiones". 

2l.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior in­

forma un proyecto de ley, de origen en 
una moción de los señores Valenzuela, 
Urzúa, Rosales y Leyton, que autoriza a 
la Municipalidad de Rancagua para con­
tratar empréstitos. 

,Como es de conocimiento general, los 
días 19 y 2 de octubre del presente año, 
se cumple el Sesquicentenario de la Ba­
talla de Rancagua, uno de los hechos más 
heroicos de nuestra Independencia. 

La MuniCÍ<palidad de Rancagua tiene 
urgente necesidad de abordar en forma 
definitiva la solución de diversos proble­
mas que afectan gravemente el desarrollo 
normal de sus importantes actividades 
locales. Esta situación, ha impulsado a 
los autores de la iniciativa legal en in­
forme a entregar a dicha Corporación 
Edilicia los recursos económicos indispen­
sables para realizar un plan de obras de 
adelanto comunal. 

El proyecto consulta un empréstito por 
la suma de E9 405.000, que serán inver­
tido, exclusivamente, en las obras que se 
indican en el artículo 39 de esta iniciativa, 
que son las siguientes: 
-Adquisición de diversos 

predios .. .. .. E9 265.000 
-Construcción de un gim-

nasio cerrado 
-Construcción de la Sede 

Social de la Unión de 
Obreros Municipales, y 

-Construcción de la Casa 
de la Cultura, con Biblio­
teca, Sala de Conferen-
cias, etc. .. .. .. .. .. 140.000 
Con el objeto de atender el servicio del 

o los préstamos que se autorizan, se es-

tablece una contribución adicional de un 
dos por mil sobre el avalúo imponible de 
los bienes raíces de 'la comuna de Ran­
cagua que empezará a regir desde el se­
mestre siguiente a la vigencia de la pre­
sente ley y hasta el pago del empréstito 
o hasta la inversión' total de las sumas 
establecidas en el artículo 39. 

El avalúo imponible de la comuna de 
Rancagua asciende a, E9 26.001.376 y el 
rendimiento del expresado gravamen de 
un dos por mil le representará a la Mu­
nicipalidad ingresos más que suficientes 
para atender o'portunamente al pago de 
intereses y amortizaciones del empréstito 
que s·e le autoriza contratar. 

La Comisión suprimió el inciso segundo 
del artículo 59 que f.acultaba a la Muni­
cipalidad para invertir los mencionados 
fondos en cualquiera otra obra de ade­
lanto local aun cuando no fueren de aque­
llas consultadas en el artículo 39, siem­
pre que ello fuere acordado en sesión 
extraordinaria especialmente citada con 
el voto conforme de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio. 

Al suprimir este inciso, se pretende 
establecer que la Munici'palidad no podrá 
destinar estos recursos a otras obras sino 
únicamente a las expresamente indicadas 
en el artículo respectivo, con el objeto de 
evihr lo que ha sucedido en otras ini­
ciativas legales similares que los fondos 
destinados a la realización de urgentes 
obras de adelanto, stl destinen a obras de 
menor importancia. ' 

También, la Comisión modificó el in­
ciso final del artículo 69, que establecía 
que en caso de que hubiere excedente se 
destinara éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da, en sentido de dei?,tinar este excedente 
a la ejecución de las obras consultadas 
en el artículo 39 del' proyecto. 

El resto de las qisposiciones de esta 
iniciativa no fueron :objeto de enmiendas' 
y su articulado corresponde al que usual­
mente se consulta para esta clase de pro­
yectos. 
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Por las razones expuestas y las que 
en su oportunidad proporcionará a la Ho­
norable Cámara el señor Diputado Infor­
mante, la Comisión de Gobierno Interior 
recomienda la aprobación del proyecto con­
cebido 'en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo lQ-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Rancagua para contratar uno 
o más empréstitos, directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti­
tuciones de crédito o bancarias, que pro­
duzcan hasta la suma de EQ 405.000 al 
interés bancario corriente y ~on una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. . 

Artículo 29-Facúlltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus res'pectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

ArtícuLo 3Q-El producto del o los em­
préstitos se invertirá en los siguientes 
fines: 

a) Adquisición de los predios necesa­
rios para la apertura de la calle O'Carrol, 
entre las calles Calvo y Lastarria; 

b) Adquisición de los predios necesa­
rios para construir un área verde en Plaza 
de los Héroes esquina calle Estado; 

c) Adquisición de los predios de la es­
quina nororiente de la Plaza de la Ma­
rina para terminar el área verde respec­
tiva; 

d) Adquisición de los predios necesa­
rios para prolongar la Alameda Bernardo 
O'Higgins, para dar acceso y salida a los 
sectores N arte de las poblaciones "25 de 
Febrero", "San Luis" y "Santa Teresita"; 

e) Adquisición de los terrenos necesa­
rios para ampliar el Estadio Municipal 
y construcción de nuevas canchas depor­
tivas; 

f) Adquisición· de predios en las po-

blaciones para la construcción de canchas 
deportivas; 

g) Adquisición del. predio del área co­
rrespondiente a la ribera norte del río 
Cachapoal, sector nororiente del puente 
de acceso Sur a Rancagua para planta­
ción de árboles y construcción de jardi­
nes a fin de crear un Parque de esparci­
miento popular. 

Para la adquisición de los predios an­
teriormente individualizados, se destina 
la suma de EQ 265.000. 

h) Construcción de un Gimnasio Ce­
rrado; 

i) Construcción de la Sede Social de 
la Unión de Obreros Municipales, en te­
rreno existente para este objeto; 

j) Construcción de la Casa de la Cul­
tura, con Biblioteca, Sala de Conferen­
cias, etc. 

Para la construcción de los inmuebles 
expresados se destina la suma de E9 
140.000. 

Total EQ 405.000. 

Artículo 4Q-Establécese, con el exclu­
sivo objeto de atender el servicio del o 
los préstamos que autoriza esta ley; una 
contribución adicional de un dos por mil 
anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de Rancagua, 
que empezará a regir desde el semestre 
siguiente a la vigencia de la presente ley 
y hasta el pago total del o los préstamos 
a que se refiere el artículo 19, o hasta 
la inversión total de las sumas estable­
cidas en el artículo anterior. 

Artículo 59-La Municipalidad de Ran­
cagua en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de 
los dos tercios de los Regidores en ejer­
cicio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyecta,das, 
aumentar la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total 
ejecución con fondos de las otras o al­
terar el orden de prelación en la reali­
zación de las obras consultadas. 

Artículo 6Q-En caso de no contratarse 
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los empréstitos la Municipalidad de Ran­
cagua podrá girar con cargo al rendi­
miento de dicho tributo para 'la inversión 
directa en las obras a que se refiere el 
articulo 39. Podrá, asimismo, destinar a 
la ejecución de las mencionadas obras el 
excedente que se produzca entre esos re­
cursos y el servicio de la deuda, en el 
evento de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autürizado. 

Artículo 79-8i los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se ob­
tuvieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente 
se destinará éste a las obras consultadas 
en el artículo 39. 

Ar-tículo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la T~sorería 
Comunal de Rancagua, por intermedio de 
ia Tesorería d"eneral de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cu­
brir esos pagos sin necesidad de decreto 
del Alcalde en caso de que éste no haya 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por eila establecidas para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo g9-La Municipalidad de 
,Ra.ncagua depostitará en la cuenta de 
depósito fiscal "F -26 Servicio de Emprés­
titos y Bonos", los recursos que destina 
esta ley al servicio del o los préstamos 
y la cantidad a que asciende dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones or­
dinarias. Asimismo, la Municipalidad de 
Rancagua deberá cO'nsultar en su presu­
puesto anual en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del empréstito, y 
en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones proyectwdas de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 39 de la 
presente ley." 

Sala de la Comisión, a 11 de junio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Jaque (Presi­
dente Accidental), Barra, Cvitanic, Gon­
zález Utreras, Melo, Pantoja, Tagle y Va­
lenzuela. 

Se designó Diputado. Informante al Ho­
norable señor Valenzuela. 

(Fdo.): Sucr-e Gazmur-i Ojeda, Secre­
tario accidental de la Comisión." 

22.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honora ble Cámara:: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar, en conformi,dad a los artículos 
61 y 62 del Reglamento, el proyecto, de 
origen en una moción ¡de los señores Va­
lenzuela, U rzúa; Ley ton y Rosales, in­
formado ya por la Coinisión de Gobierno 
Interior, que autoriza a la Municipalidad 
de Rancagua para contratar un emprés­
tito. 

La iniciativa tiene por objeto autori­
zar a la Corporación mencionada para 
recurrir al crédito por una suma máxima 
de E9 405.000 con el objeto de adquirir 
terrenos necesarios para la apertura de 
calles y avenidas y desUnación de áreas 
verdes y campos deportivos, y construir 
un gimnasio cerra·do, sede de la Unión 
de Obreros Municipales y Casa de la Cul­
tura, todo ello, como parte de la conme­
moración del sesquicentenario del comba­
te de Rancagua, hecho decisivo en la gesta 
de la Independencia. 

El informe de la Comisión técnica ex­
plica el detalle de las disposiciones del 
proyecto, que la Comisión aceptó en ge­
neral. 

Según el artículo 49, el servicio de la 
dueda e intereses se e~ectuará con el pro­
dueto de una contri~ución adicional de 
un dos por mil anual sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna. El avalúo 
total imponible de la • comuna de Ranca­
gua asciende para el: presente año a la 
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suma de E9 24.577.581, de modo que la 
nueva tasa producirá un ingreso del or­
den de los E9 49.155 en el año, suma su­
fioiente para afrontar la obligación y 
sus accesorios. 

La Comisión aprobó también el articu­
lado del proyecto sin más enmiendas que 
suprimir la referencia al total de las in­
versiones en el artículo 39, por meras ra­
zones de ordenamiento. 

Por las consideraciones anotadas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, con la única 
modificación de: 

Artículo 39 

Suprimir la referencia final al total 
de E9 405.000. 

Sala de la Comisión, 30 de junio de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 25 del ac­
tual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente) , Allende, Barra, Balleste­
ros, Correa, Eluchans, Jaque, Lorca, Mi­
randa, Molina, Ramírez y Rosales. 

Se de'signó Diputado Informante al Ho­
norable s·eñor Rosales. 

(Fod.) : JOTge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

23.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

Honorable Cámara: 
Es de conocimiento genera! la difícil 

situación que afrontan todos los deportis­
tas de las Comunas que rodean la ciudad 
de Santiago por la falta de. canchas depor­
tivas. 

El aumento de la población y, como 
consecuencia, la extensión de! Gran San­
tiago, ha obligado a dedicar a la construc­
ción de poblaciones, terrenos que antes ser­
vían a las prácticas deportivas. Por es­
tas razones hoyes difícil encontrar un 
terreno que, ubicado dentro del sector ur­
bano, no se encuentre edificado. 

Sin embargo, en la Comuna de Quinta 

N ormal, en el poblado sector de Barea, 
existe un terreno eriazo que podría dedi­
carse a campo deportivo, constituyendo, 
en esa forma, un gran aporte para, las 
prácticas deportivas M los aficionados de 
la l?oblación Barea, Morandé y todo el 
sector de Lo Espinoza. 

Por estas razones, vE.!ngo en presentar 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

ATtícnlo único.- Declárase de utilidad 
pública y autorízase al Presidente de la 
República para expropiar el inmueble ubi­
cado en la Comuna de Quinta Normal ba­
jo el Rol N9 4437/10 de la misma Comu­
na, con avalúo fiscal de EQ 1.244 de una 
extensión aproximada de 27.000 m2., de 
propiedad de la señora Victoria García 
Huidobro de Laiseca, domiciliada en Ca­
rrascal N9 5802, con los siguientes deslin­
des: Norte, calle Santa Adriana; Sur, ca­
lle Carrascal; Este, Cooperativa Cristal 
Yungay; Oeste, Población Carrascal 
(Oyarce) . 

Los terrenos, motivo de esta expropia­
ción, serán entregados a la Dirección de 
Deportes del Estado con el exclusivo ob­
jeto de construir en ellos un Estadio. 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés. 

24.-l\'IOCION DE LOS SEÑORES BALLESTEROS 

Y VALEN ZUELA 

"Honorable Cámara: 
A menudo el Congreso Nacional se ve 

enfrentado a conocer situaciones injustas, 
derivadas de la falta de reconocimiento 
para efectos previsionales, de servicios 
efectivamente prestados, que deben ser 
reconocidos por leyes especiales y por gra­
cia. 

No caben dudas acerca de la irregulari­
dad de ese procedimiento, en cuanto a que 
la legislación general debe contener algún 
sistema que permita a tales personas, le­
sionadas en sus expectativas de retiro y 
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jubilación, obtener el reconocimiento que 
les es negado, en la mayoría de los casos, 
por falta de cumplimiento de sus obliga, 
ciones por parte de sus patrones o emplea­
dores. 

El proyecto de ley que en esta oportu­
nidad tenemos el honor de someter }\ vues­
tra consideración y resolución prevé, pre­
cisamente, la solución de la situación re­
señada. Se trata de establecer concreta­
mente que los servicios efectivamente 
prestados por jornadas completas, de 
acuerdo con !a naturaleza del trabajo des­
arrollado, y que no sean reconocidas en la 
actualidad puedan impetrarse por medio 
del procedimiento de la información su­
maria de perpetua memoria, establecida 
en el Código de Procedimiento Civil. He­
mos considerado, sí, conveniente, introdu­
cir una pequeña variante, en cuanto a que 
de la gestión tenga conocimiento la Caja 
de Previsión ante quien se van a hacer 
valer los servicios respectivos, de tal ma­
nera que esta institución, si lo desea, pue­
da intervenir en el procedimiento judicial, 
realizando los actos y trámites conducen­
tes a la adecuada comprobación de los tra­
bajos que Se invocan. 

Con el objeto de caucionar la adecua­
da estabilidad del sistema financiero de 
nuestra seguridad social, a menudo tan 
alterado, creemos que los interesados de­
ben solventar el pago de las imposiciones 
reajustadas en la misma proporción que 
señale la Superintendencia de Seguridad 
Social, de acuerdo con las variaciones que 
hubiere experimentado el costo de la vida 
u otros antecedentes de ese carácter. 

Consideramos que la iniciativa presente 
tendrá beneficiosas repercusiones para los 
trabajadores y, por otra parte, hará dis­
minuir el trabajo parlamentario respecto 
de iniciativas que, en rigor, no debieran 
otorgarse por gracia, toda vez que cons­
tituyen derecho. 

En mérito de lo expuesto, sometemos el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar'tícu~lo 1Q-Los imponentes activos y 
jubilados de las distintas instituciones de 
previsión social, inclusive el Servicio de 
Seguro Social, tendrán derecho, dentro 
del plazo de dos años contado desde la fe­
cha de publicación de la .presente ley, de 
obtener el reconocimIento de servicios 
prestados con posterioridad al año 1925 
y que no les fueren actualmente computa­
bles para efectos previsionales. 

Los servicios que se reconozcan debe­
rán haber sido efectivamente prestados, 
en jornadas completas, de acuerdo can la 
naturaleza del trabajo" y serán reconoci­
dos judicialmente con arreglo al procedi­
miento establecido en ,el Título XIV del 
Libro IV del Código de. Procedimiento Ci­
vil. Será juez competente para conocer de 
esta gestión, el de Mayor Cuantía de ju­
risdicción en lo civil' del domicilio o resi­
dencia del interesado. 

La gestión deberá ser notificada pre­
viamentepor medio de carta certificada 
que expedirá el Secretario del Tribunal a 
la institución de previsión ante la cual se 
pretenda invocar el ti!empo servido. La 
institución mencionada i podrá intervenir 
en la gestión realizando los trámites y ac­
tuaciones que creyere cbnveniente para la 
adecuada comprobación de los servicios 
que se reconozcan. 

En contra de la resolución que dicte el 
Tribunal competente no procederá recur­
so alguno. 

Artículo 29- Para ilavocar el tiempo 
servido que se reconozca en conformidad 
a lo establecido en el artículo 19 de esta 
ley, el imponente deberá enterar las im­
posiciones que hubieren. correspondido. 

Las referidas imposi!3iones se liquida­
rán de acuerdo con la pirimera remunera­
ción por la cual se hubi~~rén efectuado co­
tizaciones .previsionalescon posterioridad 
al período que se reconozca, aumentadas 
de acuerdo cOn el índice'. que al efecto fije 
la Superintendencia de Seguridad Social. 
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La Superintendencia de Seguridad So­
cial, dentro del plazo de 60 días contado 
desde la fecha de publicación de la pre­
sente ley, deberá determinar el índice de 
deterioro de las imposiciones de previsión, 
de acuerdo con las variaciones que hubie­
re experimentado el costo de la vida u 
otros antecedentes de ese carácter. El ín­
dice mencionado deberá publicarse en el 
Diario Oficial, sin perjuicio de ser comu­
nicado por la Superintendencia a los di­
versos organismos de previsión, se en­
cuentren o no sometidos a su control. 

Artículo 3Q-Las instituciones de pre­
visión deberán divulgar las disposiciones 
de la presente ley y su modo de aplicación 
entre sus imponentes activos y jubilados." 

(Fdo.): Eugenio Ballesteros R.- Ri­
cardo Valenzuela S." 

25.-MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE 

(DOÑA GRACIELA) 

"Proyecto de ley: 

"Artícu.lo Único.~Concédese por gra­
cia a doña Romelia Tellería Cuevas, ex 
Regidora de la Ilustre Municipalidad de 
Viña del Mar, una pensión vitalicia de 
EQ 150." 

(Fdo.) : Graciela Lacoste N." 

26.-MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE 

(DOÑA GRACIELA) 

"Proyecto de ley: 

"Artícu.lo único.-Auméntase, por gra­
cia, a ciento cincuenta escudos mensuales 
la p.ensión de que actualmente disfruta 
doña María Corona Jamett viuda de Mel­
fi, en vir,tud de la Ley NQ 14.230, de 25 
de octubre de 1960. 

El mayor gasto que demande esta ley, 
se imputará al ítem de pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): Gmcitila Lacoste N." 

27.-MOCION DEL SEÑOR MEDEL 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.--<Concédese por gra­
cia a doña Damiana Colihueque Aburto 
una pensión mensual vitalicia, ascendente 
a la suma de E9 160 (ciento sesenta es­
cudos), con cargo al Presupuesto de Pen­
siones del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Santos Leoncio Medel". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 81;l y 91;l que­
dan aprobadas por no haber merecido ob­
servaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-PETICION DE PREFERENCIA PARA USAR 

DE LA PALABRA 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
solicito un minuto para formular una pe­
tición. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder un mi­
nuto al Honorable señor Donoso para for­
mular una petición. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 

2.-EXENCION DEL PAGO DE CONTRffiUCIO­

NES DE BIENES RAICES A UN INMUEBLE DE 

PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE 

PUERTO OCTAY, PROVINCIA DE OSORNO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En la Tabla de Fácil Des-
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pacho, corresponde tratar, en primer tér­
mino, el proyecto que exime del pago de 
las contribuciones de bienes raíces a un 
inmueble destinado a hotel, de propiedad 
de la Municipalidad de Puerto Octay. 

El informe está impreso en el boletín 
N9 10.110. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Lorca. 

En discusión general y pa:¡;ticular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, entre los habitantes 
de Puerto Octay, localidad en la cual es­
tuve hace pocos días, hay verdadero inte­
rés en que la Honorable Cámara despache 
este proyecto, que, evidentemente, signi­
ficará un aporte valioso para el mante­
nimiento del hotel, de propiedad munici­
pal, situado en Centinela. 

Por esta razón, me atrevo a solicitar de 
los señores Diputados que se sirvan pres­
tarle su aprobación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MEDEL.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MEDEL.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas no tenemos nin­
gún inconveniente en apoyar este proyec­
to, ya que compartimos la finalidad que 
su autor, el Honorable colega señor Acu­
ña, tuvo en vista al patrocinado. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 

Como no ha sido obj~to de indicaeiones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3.-0TORGAMIENTO DE R¡ECURSOS A LA MU­

NIc�pAL�DAD DE TALCAI:fUANO, CON MOTIVO 

DEL BICENTENARIO DE ESA CIUDA.D 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En seguida, corresponde 
ocuparse. en la moción que concede recur­
sos a la Municipalidad .de Talcahuano pa­
ra financiar un plan . extraordinario de 
obras de adelanto local, con motivo de su 
bicentenario. 

Los informes están impresos en los bole­
tines N9s. 10.096 y 10.096-A. 

Diputados Informantes de las Comisio­
nes de Gobierno Interior y de Hacienda son 
los Honorables señores Jaque y Barra, res­
pectivamente. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. ' 
El señor JAQUE.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor J AQUE.-Señor President~, 
la Comisión de Gobierijo Interior prestó 
sU aprobación a este proyecto de ley, ori­
ginado en una moción que me correspon­
dió elaborar en compañia de mis Honora- . 
bIes colegas de represeutación parlamen­
taria, y cuyo objeto es otorgar recursos 
especiales a la Municipalidad de Talca­
huano y a la Corporación de Fomento de 
la Producción para realizar un plan ex­
traordinario de obras públicas en la comu­
na de Talcahuano, con· motivo de cele­
brarse el bicentenario de este puerto. 

En atención a la importancia de Ta'lca­
huano, a su extraordirtario crecimiento 
demográfico y a su par~lelo y vertiginoso 
desarrollo industrial, la' Comisión estimó 
que se justifica plenamente la destinación 
de recursos para ejecutair obras que tien­
dan a elevar el nivel de vida' de esta po-
blación. . 
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En efecto, como se desprende del infor­
me de la Comisión de Gobierno Interior, 
Talcahuano es el natural acceso al mar 
de la zona central-sur del país, que com­
prende las provincias de Ñuble, Concep­
ción, Bío-Bío y Magallanes, y que a tra­
vés de él movilizan su producción agríco­
la e industrial hacia el exterior y, en es­
pecial, a la zona norte del territorio na­
cional. 

Además, conviene mencionar la impor­
tancia que representa en la Defensa Na­
cional, su calidad de Primer Puerto Mili­
tar, que consta con un dique de gran ca­
pacidad e instalaciones fundamentales 
para la reparación de los barcos de la Ma­
rina de Guerra y Mercante Nacional. Asi­
mismo, es necesario anotar que su bahía y 
puerto, por su conformación y resguardos 
naturales, hace que sea uno de los más se­
guros del país. 

En el departamento de Talcahuano se 
encuentra establecida gran parte de la in­
dustria pesada nacional; entre las más im­
portantes, destacan: la Compañía de Ace­
ro del Pacífico, la Fábrica de Ferroalea­
ciones, la Planta de Trefilación de Alam­
bres, la Planta Recuperadora de Zinc y 
Estaño, la Fábrica de Cemento Siderúr­
gico, los Astilleros y Maestranzas de la 
Armada, la Planta Embotelladora de Gas 
Licuado, los Frigoríficos de Talcahuano y 
San Vicente, etc. 

También existen nueve plantas pesque­
ras que fabrican harina de pescado, aceite 
de ballena y conservas. 

Especial importancia tendrá la instala­
ción de la Refinería Nacional de Petróleo, 
actualmente en construcción, que estará 
en plena producción a fines del año 1965, 
y la construcción del Puerto de San Vi­
cente, que complementará la labor de las 
Compañías y Agencias Marítimas, que 
atienden el tráfico naviero internacional y 
de cabotaje. 

Por último, presenta Talcahuano, como 
puerto, un factor de integración latino­
americana, por su privilegiada ubicación 

en el Pacífico y su favorable unión ferro­
viaria con el puerto de Bahía Blanca de 
la República Argentina. 

Talcahuano, como queda dicho, es puer­
to de exportación siderúrgica, militar, co­
mercial y pesquera. O sea, es un puerto di­
versificado; en cada uno de los menciona­
dos rubros ocupa un lugar de importancia 
en la economía nacional, siendo uno de los 
pocos de América que ostenta esta dife­
renciación económica, lo que constituye 
una base cierta para su desarrollo. 

Indudablemente, todos estos aspectos 
constituyen grandes posibilidades para el 
futuro y, a la vez, forman un potencial lo 
suficientemente grande como para influir 
en el proceso de desarrollo de la economía 
nacional. 

Desgraciadamente, este progreso natu­
ral no ha ido aparejado con el bienestar 
social de la población y, en la actualidad, 
existen en la comuna de Ta1cahuano gra­
ves problemas de carácter escolar, hospi­
talario, habitacional y, especialmente, ur­
banístico. 

Tengo a la vista algunos datos estadís­
ticos que revelan la magnitud y gravedad 
de los problemas que, hoy día, afectan a 
esta comuna. Según ellos, hay 84.000 ha­
bitantes que carecen de agua potable; 
120.000 que no cuentan con servicio de 
alcantarillado; 102.000 que viven en sec­
tores sin pavimentación; 25.000 que no 
disponen de luz eléctrica, y 50.000 que vi­
ven hacinados en viviendas insalubres. De 
39 locales escolares, sólo 4 se encuentran 
en buen estado. 7.000 niños en edad esco­
lar quedan al margen de la educación; 
miles de ellos que terminaron sus prepa­
ratorias y centenares de jóvenes con sus 
estudios humanísticos completos carecen 
de posibilidades de continuar una educa­
ción especializada, y quedan fuera de la 
actividad económica de la comuna. Seis 
mil trabajadores adultos se encuentran sin 
trabajo, lo que representa 30.000 perso­
nas que viven en una situación de mise­
ria alarmante. Se necesitan, como míni-
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mo, 750 camas de hospital, para la aten­
ción de la población, pero sólo existen 350 
en un local de emergencia, insalubre y 
ruinoso. La mayor parte de los servicios 
públicos son insuficientes y funcionan en 
edificios en mal estado e inadecuados. 

Esta es una breve síntesis de la grave­
dad y magnitud de los problemas sociales 
que tiene esta comuna. Ahora que cumple 
doscientos años de existencia, la repre­
sentación parlamentaria de la zona ha es­
timado conveniente hacerle justicia, dán­
dole las herramientas jurídicas y los re­
cursos indispensables para la realización 
de un plan extr,aordinario de obras públi­
cas, con el fin de satisfacer antiguas e im­
postergables necesidades. 

Con tal finalidad, por el artículo 19 del 
proyecto se autoriza a los actuales tene­
dores de debentures emitidos por la Com­
pañía de Acero deÍ Pacífico, para facili­
tar, en calidad de préstamo, a la Munici­
palidad de Talcahuano y a la Corporación 
de Fomento de la Producción, el monto de 
las amortizaciones e intereses semestrales 
que devenguen dichos debentures, y que 
la Compañía deberá pagar en un plazo que 
vence el año 1976. 

Los debentures a que se refiere el ar­
tículo 19, están en poder de las siguientes 
instituciones: Banco del Estado de Chile, 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción, Corporación de Venta de Salitre y 
Yodo, Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, Banco Central de 
Chile y Caja de Previsión de los Emplea­
dos Particulares. 

Por el artículo 3~ se establece que es­
tos préstamos devengarán un interés del 
5 % anual y serán hechos en moneda co­
rriente, pero se reajustarán conforme a 
la variación que experimente el valor del 
dólar bancario o el equivalente que exista 
para las importanciones. 

Los fondos provenientes de estos prés­
tamos serán depositados directamente por 
la Compañía de Acero del Pacífico, en 
cuenta esecial que para estos efectos abri-

rá la Tesorería Comunial de Talcahuano, a 
la orden de la Municipalidad. 

La parte de estos préstam9s que eorres­
ponda a la Corporación edilicia, será en­
tregada por la Compañía de Acero del Pa­
cífico directamente a la Corporación de 
Fomento de La Producción, en la propor­
ción que también para ella establece este 
proyecto de ley. 

En cuanto al servicio de estos présta­
mos, el artículo 59 establece que el pago 
de los intereses y amortizaciones de los 
préstamos a que se refiere el artículo 19, 

será hecho por la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, con .Jos 
ingresos que obtenga el Fisco por concep­
to de impuesto a la renta que pagará la 
Compañía de Acero del Pacífico, a partir 
de la fecha en que esW legalmente obliga­
da a cancelar dicho trihuto. 

De acuerdo con la Ley Siderúrgica 
NQ 7.896 y el reglamento respectivo, la 
Compañía de Acero del Pacífico deberá 
empezar a pagar el imwuesto a la nmta a 
partir del año 1971. Se ha calculado que 
los recursos provenientes de este impues­
to serán suficientes para servir' estos 
préstamos otorgados por ,los actuales tene­
dores de debentures emitidos por la CAP. 

El artículo 69 se refiere a la distribu­
ción de los recursos que corresponden a 
la Municipalidad de Talcahuano, y que son 
del orden del 60%. Estos fondos se desti­
narán a obras urbanísticas, campos de­
portivos, construcciones hospita.Jar:[as y 
escolares y otras obras de interés público. 
N o me referiré en detalle a cada una de 
ellas, ni a la importancÍa que tienen para 
la comuna de Talcahuano, a fin de dar al 
Honorable Diputado Informante de la Co­
misión de Hacienda oportunidad para ex­
tenderse en algunas consideraciones. 

El articulo 11 establece una disposición 
bastante interesante que! autoriza a la Mu­
nicipalidad de Talcahuano para contratar 
directamente con el BaLlco del Estado de 
Chile u otras institucim).es de crédito na­
cionales o extranjeras, uno o más em:prés-
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titos a un interés no superior al bancario 
corriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. Debo advertir que la Comisión de 
Gobierno Interior no había establecido el 
procedimiento para servir estos emprésti­
tos; pero la Comisión de Hacienda con­
sultó un inciso nuevo en el artículo 11 
para que el servicio del o los empréstitos 
se haga con el producto de los recursos 
que se señalan en el artículo 1 Q de la ini­
ciativa en discusión, o sea, con el produc­
to de los préstamos provenientes de los 
debentures emitidos por la Compañía de 
Acero del Pacífico. 

Por último, el artículo transitorio crea 
una Comisión encargada de la organiza­
ción de las festividades del bicentenario 
de la fundación de Talcahuano. 

N o me referiré a las demás disposicio­
nes del proyecto, que en verdad son muy 
interesantes, en homenaje al tiempo y a 
que esta iniciativa tiene trat'amiento de 
Fácil Despacho. Sólo me resta decir que 
es de todo punto de vista necesario y con­
veniente otorgar los recursos extraordi­
narios contemplados para la Municipali­
dad de Talcahuano y la Corporación de 
Fomento de la Producción, a fin de que 
ejecuten el plan de obras públicas proyec­
tado con motivo de la celebración de los 
.doscientos años de existencia de dicho 
puerto. En consecuencia, en representa­
ción de la Comisión de Gobierno Interior, 
pido a la Honorable Cámara que se sirva 
prestar su aprobación al proyecto en in­
forme. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene 1a palabra el Hono­
rable señor Barra, Diputado Informante 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
como miembro integrante de la Comisión 
de Hacienda, me corresponde informar a 
la Honorable Sala sobre la forma en que 
aceptó o modificó el finannciamiento pro­
puesto por la Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

Para la historia misma de la ley, debo 

señalar que esta iniciativa se gestó como 
un aporte de las fuerzas vivas de Talca­
huano al progreso de esa comuna. Repre­
sentaciones de la industria, del comercio, 
de instituciones educacionales e incluso 
patronales, de sociedades mutualistas, de 
organizaciones obreras de distinta natu­
raleza, patrocinadas por la Ilustre Muni­
cipalidad y la represntación parlamenta­
ria de la zona, empezaron a buscar los 
medios y procedimientos que permitieran 
celebrar dignamente el bicentenario de la 
comuna. 

Como ha manifestado mi Honorable co­
lega señor Jaque, el problema fundamen­
tal para llevar adelante un plan de obras 
en beneficio de la colectividad tropezaba 
con la falta de recursos económicos. Debo 
dejar constancia de que aun cuando algu­
nos colegas parlamentarios de la provin­
cia de Concepción tenían ideas sobre la 
manera de financiar esta iniciativa, no 
habían logrado, en conjunto, llegar a un 
punto de vista común. En esta emergen­
cia, el señor Ministro de Hacienda, en re­
unión con los Diputados de la provincia y. 
con los Senadores de la circunscripción 
-y, posteriormente, en conversaciones 
directas con el Honorable colega señor Ja­
que- logró materializar definitivamente 
el financiamiento contemplado en el ar­
tículo 1 Q del proyecto de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

La Comisión de Hacienda analizó ese 
financiamiento. Y queremos dejar cons­
tancia también de que, indudablemente, 
la MunicipaEdad de Takahuano cuenta 
con la seguridad -dada por un homhre 
de Gobierno- de obtener, en calidad de 
préstamo, las amortizaciones e intereses 
devengados por ciertas series de debentu­
res emitidos por la Compañía de Acero 
del Pacífico. Además, si tenemos presen­
te el hecho de que las instituciones tene­
doras de estos debentures tienen interés, 
como toda la colectividad, por el progreso 
de Talcahuano, es evidente que no pon­
drán dificultades para llevar a cabo ~o 

contemplado en el proyecto de ley, en el 
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sentido de facilitar las amortizaciones y 
los intereses para que la Municipalidad 
de Talcahuano pueda contar con una en­
trada que le permita llevar adelante algu­
nas obrasen beneficio de la colectividad. 

Los antecedentes aportados a las Com­
misiones de Gobierno Interior y de Ha­
cienda, dan la certeza de que el financia­
miento es adecuado y plenamente ajust'a­
do a la realidad. 

La Compañía de Aeero del Pacífico de­
berá pagar los impuestos y cont'ribucio­
nes corresporidientes en un plazo que ven­
ce el año 1976, de tal mane,ra que de aquí 
a esa fecha va a se,r pos,ible que los tene­
dores actuales de debentures enumerados 
anteriormente por mi Honorable colega 
señor Jaque, estén en condicio,nes de fa­
cilita'r a la Ilustre Municipalidad, en ca­
lidad de préstamo, los medios económicos 
para llevar adelante las obra,s a que se 
ha hecho referencia. 

Los cálculos efectuados en cuanto a las 
;posibilidades de una posterior amortiza­
ción de esta deuda, están plenamente jU!s­
tificadosen el informe de la Comisión de 
Hacienda, ya que en una de sus partes se 
establece que el último ejercicio económi­
co de la Compañía Acero del Pacífico 
arrojó una utüidad de nueve millones de 
dólares. Si aplicáramos dicha utilidad, to­
mando en consideración el período duran­
te el cual la Compañía. de Ace,ro del Pa­
cífico deberá paga,r al Fisco los intereses 
que correspondan, tendríamos por lo me­
nos una entrada de dos millones 700 mil 
,dólares a·nuales pa'ra la amortización de 
la deuda. 

Estas son las razones por las cuales la 
Comis,ión de Hacienda dio su aceptadón 
al financiamiento propuesto, pürque que­
daba plenamente solventada la deuda y 
existía la posibilidad de cumplir con los 
comp,romisos contraídos. 

En cuanto a las modificaciones que la 
Comisión de Hacienda introdujo en la ma­
yor parte de los artículos del proyecto de 
ley en debate, son sólo de redacción y no 

I 

alteran el contenido del informe de la Co­
misión de Gobierno Interior. 

Por ejemplo, en el artículo 99 se ,aceptó 
una indicación para incluir a las provin­
cias de Arauco, Malleco, Bío-Bío y Ñuble 
dentro de140% que cornesponderá a la Cor­
poración de Fomento de la Producción 
que, calculado, "grosso modo", alc2,nza a 
25 millones de dólares. De esta manera, 
como estaba en el espíritu del señor :\iinis­
tro de Hacienda, se fdmentarán la8 acti­
vidades de otras provincias que abastecen 
de productos esenciales la la de CO'ncepción. 

En esta forma será i posible un mayor 
progreso de la industrid y el comercio; ha­
brá nuevas entradas para la economía na­
cional, y, a la vez, la provincia de Concep­
ción, gracias al adelanto de las anterior­
mente citadas, contará con los productos 
alimenticios indispensables para su pobla­
ción. 

En el artículo 11 se indica que el servi­
cio del o de los empréstitos se hará con el 
producto de los recursos a que se refiere 
el artículo 19 de la presente ley. 

Defendimos la idea de establecer esta 
facultad con el objeto die que la Municipa­
lidad pudiera contratar préstamos dentro 
o fuera del país, en el: bien entendido de 
que la concertación de empréstitos en el 
extranj ero puede permitir a los organis­
mos administrativos del Ministerio de 
Obras Públicas la ejecución de obras a más 
bajo costo y con mayor rapidez, aprove­
chando la manO' de obra y los materiales 
disponibles. 

Todos los señores Diputados saben que 
las condiciones climáticas de la provincia 
de Concepción no permiten, a veces, reali­
zar la construcción de obras, en forma inin­
terrumpida, porque durante algunos me­
ses ele invierno tienen que paralizarse to­
talmente estas faenas. 

En cambio, si es pos.ible contar con. ma­
yores disponibilidades de dinero, se podría 
construir a un más bajo costo y con ma­
yor celeridad. 

El resto de los artículos del proyecto 
-como lo manifesté- sólo han sido obje-
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to de algunas modificaciones de forma, in­
troducidas sólo con el objeto de mejorar 
su redacción y para dar mayor claridad a 
sus disposiciones, sin alterar de ninguna 
manera el fondo de la idea aprobada po!" 
la Comisión de Gobierno Interior. 

Por lo tanto, señor Presidente, y a fin 
de que durante el tiempo de la Tabla de Fá­
cil Despacho se alcancen a despachar tam­
bién otros proyectos de ley que interesan 
a otros Honorables colegas, doy por termi­
nado mi informe. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MOLINA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Malina; a continuación, el Ho­
norable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Malina, el 
Honorable señor Foncea le solicita una in­
terrupción. 

El señor MOLIN A.-Con todo agrado 
se la concedo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Malina, tiene la palabra el Hono­
rable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
deseo rogar a la Mesa solicite el asenti­
miento de la Sala, con el objeto de discu­
tir y despachar, en la presente sesión, el 
proyecto que se refiere al bicentenario de 
Talcahuano y el que figura en el tercer 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho, refe­
rente al centenario de San Clemente. 

Con relación a esta última iniciativa le­
'gal, me permito recordar a la Honorable 
Cámara que hubo un compromiso, en el 
sentido de despachar el proyecto en fa­
vor de la Municipalidad de San Clemente, 
tan pronto se evacuara el informe de la 

Comisión de Hacienda, lo que ya ha ocu-
nido. 

El señor ROSALES.-Que se trate 
también el proyecto sobre Rancagua, se­
ñor Presidente. 

El señor FONCEA.--,De manera que 
podría adoptarse el acuerdo de prorrogar 
el tiempo destinado a la Tabla de Fácil 
Despacho, a fin de discuitr y despachar 
los proyectos que figuran en los tres pri­
meros lugares de ella. 

El señor ROSALES.-Que se trate tam­
bién el proyecto sobre Rancagua, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Molina, solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para destinar to­
do el tiempo que sea necesario, dentro de 
la Tabla de Fácil Despacho, para discutir 
y despachar los proyectos que se relacio­
nan con el bicentenario de Talcahuano y 
con el centenario de San Clemente. 

El señor ROSALES.-Y también el pro­
yecto sobre Rancagua, señor Presidente, 
que ya está informado por la Comisión res­
pectiva. 

El señor V ALENZUELA.-En efecto, 
señor Presidente, el proyecto sobre Ran­
cagua ya tiene informe de Comisión. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Sin perjuicio del tiempo destinado 
al Orden del Día, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS.-Sin perjui­
cio de los proyectos de la Tabla, señor 
Presidente. 

El señor ROSALES.-El proyecto so­
bre Rancagua está informado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Rosales, 
la Mesa va a averiguar, a través de la Pro­
secretaría, si se ha dado cuenta del infor­
me de la Comisión. 

Pero, en todo caso, este proyecto sobre 
Rancagua no está en la Tabla de Fácil 
Despacho de la presente sesión, que se 
anunció en el día de ayer. 
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El señor ROSALES.-Se podría incluir, 
.señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Sería objeto de una peti­
ción separada. 

De acuerdo con la petición formulada 
por el Honorable señor Foncea, solicito el 
.asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para prorrogar el tiempo de la Ta­
bla de Fácil Despacho, con el objeto de 
discutir y despachar las mociones que se 
refieren a Talcahuano y a San Clemente. 

El señor ROSALES.-Y a Rancagua, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No se ha dado cuenta de 
ese proyecto, Honorable Diputado. 

El señor KLEIN.-Con perjuicio del 
tiempo' de la Tabla de Fácil Despacho, se­
ñor Presidente. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-No hay acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Molina. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
con el objeto de no entrabar el despacho 
del proyecto, solamente me permitiré 
anunciar los votos favorables de los Di­
putados radicales. 

Al mismo tiempo, y creo interpretar el 
pensamiento de los colegas de representa­
ción parlamentaria de Concepción, deseo 
expresar nuestros agradecimientos al se­
ñor Ministro de Hacienda y a las Comisio­
nes de Gobierno Interior y de Hacienda 
de la Honorable Cámara, que con tanto 
celo trabajaron en un proyecto de ley que 
interesa a todos los Diputados por esa pro­
vincia. 

Nosotros deseamos convertir a Talca­
huano, primer puerto militar de la Repú­
blica, en una zona que por su adelanto ur­
banístico y su progreso, merezca, en re­
alidad, esa denominación. 

En diversas oportunidades se ha desta­
cado el hecho de que Talcahuano es un 
puerto olvidado y abandonado. A través 
de este proyecto, que han impulsado con 
tanto interés los parlamentarios de la pro-

vincia, estamos segurós de que se obten­
drán los recursos indispensables para 
atender las necesidades urbanísticas, esco­
lares, hospitalarias y de formento de las 
distintas actividades de la zona. 

Repito que los Diputados radicales pres;.. 
taremos nuestra aprobación al de,spacho 
de este proyecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pilo la palabra, 'señor Presidlmte. 

El señor V ALE NZUELA.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Sepúlveda Rondanelli; a con­
tinuación, el Honorable señor Valenzuela. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, deseo que ,el Ho­
norable Diputado Informante de la Comi­
sión de Hacienda, tenga a bien proporcio­
nar una información, y, en el caso de que 
la haya dado, repetir1a. 

El artículo 99 del proyecto, agregado 
por la Comisión de Hacienda, incluye a las 
provincias de Arauco, Malleco, Bío-Bío y 
Ñuble en un plan de desarrollo aglrÍcola, 
industrial, pesquero, f<:>restal y de turis­
mo, que se financiará, en la forma indi­
cada en el artículo 1 Q, letra b), a través 
de la Corporación de ~omento de la Pro­
ducción, a la que se destjnan esos recursos. 

Al respecto, deseo saber cuánto se po­
drá obtener por este capítulo para cercio­
rarme si, efectivamente, el plan tiene un 
financiamiento adecuado o si se trata, sim­
plemente, de un buen propósito que no se 
convertirá nunca en una realidad. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Permítame, señor Dipu­
tado. 

Ha terminado el tien¡¡po destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Queda pendiente la discusión, en gene­
ral y en particular, del ~proyecto que con­
cede recursos a la Municipalidad de Talca­
huano. 

El señor BARRA.-¿ ror qué no se pro­
rroga el tiempo de la T~bla de Fácil Des­
pacho hasta el despacho del proyecto de 
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ley que estaba en debate, señor Presidente? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ruego a los señores Di­
putados se sirvan guardar silencio. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para prorrogar el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho has­
ta el término de la discusión del proyecto 
que se refiere a Talcahuano. 

El señor DONOSO.-Y del proyecto que 
se refiere a San Clemente, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Excúseme, señor Dipu­
tado. 

En primer lugar, voy a recabar la venia 
de la Honorable Cámara sobre la primera 
petición. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para prorrogar el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho has­
ta el término de la discusión del proyecto 
que concede recursos a la Municipalidad 
de Talcahuano. 

El señor SIVORI.-Y el relacionado con 
San Clemente, señor Presidente. 

-H aMan vwrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
prorrogar, por 20 minutos, el tiempo de 
la Tabla de Fácil Despacho a fin de dis­
cutir y despachar dos proyectos: el que 
concede recursos a la Municipalidad de 
Talcahuano y el relacionado con San Cle­
mente. Al término de los 20 minutos se 
votarían las dos iniciativas de ley. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Con perjuicio del tiempo del Orden 
del Día. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Es prórroga del tiempo 
de la Tabla de Fácil Despacho, señor Di­
putado. 

Acordado. 

El señor RIVERA.-Con perjuicio del 
Orden del Día. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Sepúlveda RondaneHi. 

El señor SEPULVEDA RONDAN E­
LLI.-Señor Presidente, estaba haciendo 
una consulta a mi distinguido colega, Ho­
norable señor Barra. Según sea su res­
puesta, haré una muy breve acotación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el señor Diputado In­
formante de la Comisión de Hacienda. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
puedo manifestar a mi Honorable colega 
que tanto en la Comisión de Gobierno In­
terior como en las conversaciones que se 
sostuvieron con el señor Ministro de Ha­
cienda, quien tenía la idea de una planifi­
cación más amplia, y por los antecedentes 
que obraron en nuestro poder en la Co­
misión de Hacienda, se calculó -y esto se 
expresa aquí en el informe- una posible 
entrada de cerca de 25 millones de dó­
lares. 

El señor SEPULVEDA RONDAN E­
LLI.-¿ Por una sola vez? 

El señor BARRA.-En el caso de que 
las instituciones que tienen en su poder 
actualmente los "debentures" procedieran 
a facilitar el equivalente de sus amortiza­
ciones y sus intereses a la Municipalidad 
de Talcahuano, se produciría una mayor 
entrada, indudablemente por una sola vez, 
cercana a los 25 millones de dólares. De 
esta cantidad, el 40 % estaría destinado al 
plan a que ha hecho referencia mi Hono­
rable colega. 

Ese es la respuesta que puedo dar a Su 
Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Sepúlveda Rondanel1i. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, le agradezco al 
Honorable señor Barra la información que 
ha dado. En realidad, tratándose de una 
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cantidad importante, como la que señala, 
sobre todo en dólares, es posible pensar no 
sólo en una planificación del desarrollo 
de estas provincias, sino que en una ade­
cuada inversión, por lo menos en su pri­
mera etapa, para el desarrollo regional. 

Sobre esta materia, junto con felicitar 
a los autores de esta idea, quiero volver 
a insistir en algunas palabras que he te­
nido ocasión de pronunciar en esta Hono­
rable Cámara. 

En esta zona hay una región que, evi­
dentemente, atraviesa por una etapa de 
subdesarrollo en un país subdesarrollado 
como el nuestro. Me refiero a la región de 
Nahuelbuta, de aproximadamente 300 mil 
hectáreas, ubicada una parte en la provin­
cia de Concepción y el resto, que es la ma­
yor superficie, en las provincias de Arau­
ca, Bío-Bío y Malleco. Ojalá que en los es­
tudios hechos respecto al desarrollo de la 
cuenca del río Bío-Bío se dé preferencia 
a esta zona, la cual, por su topografía acci­
dentada, podría dejar de ser aprovechable 
en el futuro, si no Se inicia con rapidez un 
plan eminentemente forestal. Esto es tan­
to más importante cuanto que en esa re­
gión hay una valiosa riqueza turística en 
potencia -Los Lagos, Lleu-Lleu y Lanal­
hue- y el Parque Nacional de Nahuel­
buta y una serie de bellos parajes, por 
ejemplo, son lugares que la mayor parte 
de nuestros connacionales no conocen y 
que, incluso, en el futuro, podrían servir 
como fuente de atracción para el turista 
extranjero. 

Por estas razones, he querido agregar 
estas palabras a las ya expresadas en esta 
Honorable Cámara, para adherir a la idea 
contenida en el artículo 99 de este pro­
yecto de ley, que concede recursos espe­
ciales con ocasión de celebrarse el bicente­
nario de la fundación del puerto de Talca­
huano. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Tiene ,la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, todos tenemos el mayor interés 
en el despacho de este proyecto de ley. 

En ausencia del Honorable Diputado por 
Concepción, señor Jerez, quien e::;tá en­
fermo y no ha podido iasistir a esta sesión 
por prescripción médica, deseo anunciar 
los votos favorables de los Diputados de 
la Democracia Cristia:na. 

Asimismo, quiero hacer pres~nte, por­
que participé en la discusión del proyecto 
en la Comisión de Gobierno Interior, que 
él logrará efectivamente impulsar el pro­
greso del primer puerto militar de Chile, 
que es Talcahuano. Creo que por eBto, me­
recerá la aprobación de todos los sectores 
de la Honorable Cámara. 

Por estas razones, repito, anuncio los 
votos favorables de los Diputados demo­
.cratacristianos y espero que el proyecto 
sea despachado en esta sesión. 

El señor MORA'LES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MELO.~Pido la palabra, se­
.ñor Presidente. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORAlLES· ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tien~ la palabra el Hono­
rable señor Melo; a :continuación, el Ho­
norable señor Decombe. 

El señor MELO.-Señor Presidente, es­
te proyecto ha recogido, aunque no en su 
totalidad, el sentir de la mayor parte de 
la población de Talcahuano y de los par­
lamentarios que hemos participado en su 
elaboración y en el ·acopio de anteceden­
tes! conjuntamente con la Munieipalidad 
y la Junta de Vecinos de esa ciud.ad. 

Este anhelo común ha podido üaducir­
se en este proyecto del Bicentenario de 
Talcahuano, que, como han manifestado 
los señores Diputadds Informantes de las 
Comisiones de Gobierno Interior y de Ha­
cienda, destina recursos no sólo para 



1064 CAMARA DE DIPUTADOS 

obras de adelanto de dicha ciudad sino 
.que, también, para el resto de la provin­
da de Concepción. Así es como en el inci­
.so segundo del artículo 99 se destina una 
importante cantidad de dinero para el des­
arrollo industrial de la zona del carbón, 
donde, como consecuencia de la crisis car­
bonífera que la afecta en la actulidad, hay 
gran número de obreros cesantes. Esto 
,contribuirá al desarrollo y mecanización 
,de los puertos de Coronel y Lota, que no 
,cuentan con un muelle para el embarque 
,o desembarque de mercaderías. Así lo he­
mos planteado los parlamentarios de esa 
provincia. 

Entre los diversos artículos del proyec­
to, se destaca especialmente el relacionado 
.con la distribución de los fondos. Se ha 
recogido el clamor de los padres de fami­
lia en el sentido de "reacondicionar" los 
locales escolares, en malas condiciones. Los 
parlamenarios que hemos asistido a di­
versos actos en esas escuelas, hemos podi­
do comprobar el ruinoso estado en que se 
encuentran. Ellas carecen, incluso, de agua 
potable para' mantener los servicios higié­
nicos elementales destinados a alumnos y 
profesores. 

Por eso, estimamos de completa justi­
cia apoyar e impulsar el rápido despacho 
de este proyecto, que beneficiará, en for­
ma especial, al puerto de Talcahuano, que 
está en vías de crecimiento, ya que, de una 
población de cuarenta y seis mil habitan­
tes el! 1945, llega hoy día a más de ciento 
cuarenta mil. Además, el desarrollo indus­
trial de la provincia de Concepción será 
mucho mayor cuando se instalen nuevas 
fábricas que complementen la industria 
pesada de Huachipato. 

Por estas razones, los Diputados comu­
nistas apoyaremos el proyecto en debate 
y solicitamos de la Sala su pronto des­
pacho. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Decombe. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te, deseo anunciar los votos favorables de 

los Diputados conservadores a este proyec­
to, firmado, entre otros, por nuestro Ho­
norable colega señor Ruiz-Esquide, quien 
no ha podido asistir a esta sesión. Deseo 
dejar de manifiesto que nuestro colega, 
;coautor del proyecto, habría participado 
gustoso en la discusión y despacho de esta 
iniciativa si causas ajenas a su voluntad 
no se lo hubiesen impedido. 

Repito: los Diputados de estas bancas 
votaremos favorablemente este proyecto. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
hablaré muy brevemente. Quiero agrade­
,cer, antes que nada, las expresiones del 
Honorable colega señor Valenzuela. N o he 
querido dejar de estar presente en este de­
bate, porque este proyecto, como bien se­
ñalaba el Honorable señor Melo, represen­
ta el trabajo complementado de todos los 
Diputados que formamos la representación 
parlamentaria de la provincia de Concep­
ción. Y vale la pena destacar este hecho, 
porque, al margen de las discrepancias 
que podamos haber tenido respecto· de 
nuestras posiciones políticas en la Hono­
rable Cámara, la representación de nues­
tra provincia, por 10 menos en este perío­
do, ha sido un ejemplo de trabajo cons­
tructivo y solidario y de cooperación. 

Al mismo tiempo, deseo destacar que es­
ta leyes de urgencia extrema, no sólo pa­
ra solucionar algunas necesidades que ya 
"estaban yacentes", podríamos decir, en 
Talcahuano, sino también por el hecho de 
que en Concepción y en las provincias co­
lindantes no existen las industrias necesa­
rias para su desarrollo económico -esto 
al margen, incluso, del problema creado 
por la crisis del carbón-, y, en cambio, 
en aquel departamento tenemos una enor­
me concentración de industrias. En efec­
to, Talcahuano se ha convertido en una es­
pecie de foco de atracción, lo que signi­
fica que, desde las zonas circundantes, es-
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pecialmente agrarias, y donde no hay in­
dustrias, la gente se está trasladando a 
ese puerto, creando un verdadero cordón 
de poblaciones "caIlampas" e incrementan­
do el porcentaje de habitantes de manera 
realmente alarmante e insoportable si se 
considera el volumen normal de poblado­
res que debe tener la comuna. 

Señor Presidente, quiero también desta­
car la actuación dinámica y ejemplar, di­
ría yo, que ha tenido la Municipalidad, en 
especial su Alcalde, respecto de este pro­
yecto. También han trabajado, conjunta­
mente con la representación parlamentaria 
de la provincia de Concepción, por conse­
guir la dictación de esta ley, diversos or­
ganismos de TaIcahuano, que han respal­
dado la actuación del Municipio y en par­
ticular de su Alcalde, señor Leocán Portus. 
Tal como se ha expresado, esta es una ley 
de justicia elemental y de progreso indus­
trial para una comuna tan importante co­
mo Talcahuano. 

El señor HUERTA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Huerta, a continuación, el Ho­
norable señor Guerra. 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, el proyecto que en estos instantes dis­
cute la Honorable Cámara otorga a la Mu­
nicipalidad de Talcahuano los fondos su­
ficientes para' solucionar problemas que 
están golpeando con fuerza y son particu­
larmente graves en Ta1cahuano, localidad 
que, además de haber sufrido el impacto 
de dos terremotos, tiene serios problemas 
nacidos de la circunstancia de existir ahí 
una concentración industrial que ha oca­
sionado un gran aumento de la población. 

Por esas razones, los Diputados libera­
les concurriremos gustosos con nuestros 
votos a la aprobación de esta iniciativa. 
En especial, quisiera solicitar de la bene­
volencia de la Honorable Cámara que com­
parta el criterio de la Comisión de Ha­
cienda, en el sentido de modificar el ar-

tículo 99 aprobado por 'la Comisión de Go­
bierno Interior. 

En el artículo 99 se establece que el 
40 por ciento de Jos fondos que se obtienen 
de acuerdo con el artítulo 1 Q, deberá ser 
destinado por la Corporación de Fomento 
de la Producción,en forma exclusiva, pa­
ra aportes, préstamos y obras que realice 
directamente, que tiendan a fomentar ]a 
actividad agrícola, industrial, pesquera" 
forestal y el turismo de la provincia de 
Concepción. 

El Honorable señor Barra, en el seno de 
la Comisión de Hacienda -me complazco 
de esta manera en señalar con hidalguía 
quién es el autor de la indicación que voy 
a defender- propuso agregar al final del 
inciso primero, después de una coma, las 
palabras "Arauco, Malleco, Bío-Bío y 
Ñuble", provincias que se encuentran, por 
decirlo así, dentro de 1fna zona económica 
que depende de la provincia de Concep­
ción,centro de abastecimiento tanto de 
materias primas como de alimentación. 
Fundamentado en esta¡s razones, el Hono­
rable señor Barra formuló indicación pa­
ra que este 40 por ciento se distribuyera 
en esas provincias, además, naturalmente, 
de invertirse en la provincia de Concep­
ción. 

Señor Presidente, en el seno de la Co­
misión de Hacienda, muchos Honorables 
Diputados propugnaron la aprobación de 
esta iniciativa. Yo no ~ quisiera -y sería 
injusto si no lo hiciera.,.-- dejar de señalar 
la dedicación de los Honorables señores 
Barra, Jaque y Molina ipor obtener en ella 
la aprobación de esta iniciativa. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Solamente, señor 
Presidente, deseo agregar que la Junta 
Ejecutiva del Partido Liberal ha recibido 
diversas comunicaciones de las asambleas 
de Concepción y, especialmente, de TaIca­
huano en el sentido de: que nuestra colec­
tividad apoye este proy~cto que viene a dar 
un impulso fundament~l al desarrollo in-
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dustrial de la zona con ocasión del bicen­
tenario de la fundación de Talcahuano. Lo 
haremos gustosos después de lo anuncia­
do por el Honorable señor Huerta. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Jaque, 

El señor JAQUE.-Sólo quiero hacer 
presente que en el artículo 13 que aparece 
en el Boletín de la Comisión de Gobierno 
Interior, se ha incurrido en una omisión. 
Dice "En el evento de no contratarse los 
empréstitos autorizados en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la presente 
ley ... ", en circunstancias que se autori­
za, también para contratar empréstitos en 
el artículo 19. Por esta razón, he presen­
tado indicación, a fin de redactar el ar­
tículo, en la forma siguiente: "En el caso 
de no contratarse los empréstitos autori­
zados en los artículos 19 Y 11, los recur­
sos que el artículo 59 destina al servicio de 
estos empréstitos, se aplicarán directa­
mente en el plan de inversiones que con­
sulta el artículo 69". 

En la misma forma, he presentado in­
dicación para reemplazar en el artículo 
11 de la Comisión de Hacienda la frase: 
"a que se refiere el artículo 19 de la pre­
sente ley", por otra más operante y cla­
ra. En efecto, en aquel artículo se estable­
ce que el servicio del o los empréstitos, 
se hará con el producto de los reciIrsos 
a que se refiere el artículo 19, en circuns­
tancias que, los préstamos que autoriza 
contratar el artículo 11, pueden servirse 
también con los fondos que señala el ar~ 

tículo 59. 
Por estas razones, he presentado indi­

cación para salvar estas omisiones. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-¿En qué artículos ha for­
mulado indicación, HonO'rable Diputado? 

El señor JAQUE.-En los artículos 11 
propuesto por la Comisión de Hacienda y 
en el 13 de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprO'bará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Los artículos 19, 29, 39, 14, 15. 16. 17 

y el transitorio, no han sido objeto de in­
dicaciones. En consecuencia, quedan apro­
bados. 

Se va a dar lectura a una indicación 
presentada en el artículo 49. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La CO'­
misión de Hacienda propone reemplazar­
lo por el siguiente: 

"La Compañía de Acero del Pacífico 
deberá depositar las sumas que corres­
pondan a la Municipalidad de Talcahuano 
en virtud de los préstamos que se contra­
ten en una cuenta especial que se abrirá 
para estos efectos en la Tesorer-ía Comu­
nal de Talcahuano a la O'rden de la Mu­
nicipalidad. La Compañía de Acero del 
Pacífico deberá entregar directamente a 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción lo que le corresponda recibir en ra­
zón de los citados préstamos." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 49 
con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo propuesto por la Comisión de Ha­
cienda. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a dos indicaciones 

, formuladas por la Comisión de Hacienda 
al artículo 59, 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda en el inciso primero 
del artículo 59, propone suprimir la fra­
se: "la cancelación del montO''' y, al mis­
mo tiempo, reemplazar la frase final: 
"obligada a cancelar dicho impuesto", por 
la siguiente: "obligado a dicho pago". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se votarán en conjunto am­
bas indicaciones. 
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Acordada. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo con ambas indicaciones. 

Apl"obado. 
Se va a dar lectura a la primera indi­

cación al artículo 69. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de la Comisión de Hacienda para 
suprimir, en el número 7, la cifra 
"E9 60.000". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 
con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señO'r Secretario va a dar lectura a 

las otras indicaciones a este artículo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Dicen 

las otras dos indicaciones de la Comisión 
de Hacienda a este artículo 69 : 

"En la letra b) del N9 10, agregar lo 
siguiente, después de la palabra "Apor­
te": "de E9 5.100.000". 

"Suprimir todos los guarismos que fi­
guran en los rubros de esta letra y agre­
gar los siguientes: 

"Escuela de Niñas N9 9, 
Instituto Comercial de TalcahuanO'''. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación la indicación 
de la Comisión de Hacienda a la letra b). 

El señor HUERTA.-Votemos las dos 
indicaciones en conjunto, señor Presiden­
te. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se votarán en conjunto las 
dos indicaciones. 

Acordado. 
Si le parece a la Honürable Cámara y 

no se pide votación, se darán por apro­
badas. 

Aprobadas. 
Se va a dar lectura al artículo 79, que 

la Comisión de Hacienda propone consul­
tarlo como incisos finales del artículo 69. 

.-r= 

El señor FONCEA.-:-Pido que se omi­
ta la lectura, señor Presidentei 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le ~arece a la Sala, se 
omitirá la lectura de este artículO'. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo 79, con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

la indicación de la Cor~isión de Hacienda 
al artículo 89. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone reemplazar 
este artículo por el siguiente: 

"Artículo ., - Los .contratos que cele­
bre la Municipalidad para las construc­
ciones en virtud del p~án a que se refie­
re el artículo 69, se adjudicarán por pro­
puestas públicas, con a¡probación de la Di­
rección de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 
con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Corresponde votar el artículo 99. 
Se va a leer una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Ade­

más de las dos indicaciO'nes formuladas 
por la Comisión de Hacienda a su inciso 
primero, los señores Barra, Melo, Jaque, 
Molina y Montes, prqponen sustituir la 
frase inicial del inciso, segundo, que dice 
"Parte de estos fondos,", por "EllO % de 
los fondos señaladO's en el inciso prime-
ro". . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votf\ción el artículo 99 
con la primera indicación formulada por 
la Comisión de Hacien¡1a. 

Si le parece a la HOnorable Cámara, se 
aprobará. 
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Aprobado. 
En votación la segunda indicación de 

la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la indicación leída por el 

señO'r Secretario. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El señor ZEPEDA COLL.-No, señor 

Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente }'esultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por ila negativa, 14 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán conjuntamente las dos indicacio­
nes formuladas por la Comisión de Ha­
cienda al artículo 10. 

Acordado. 
En votación el artículo 10 ~on ambas 

indicaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Se van a leer las indicaciones formula­

das al artículo 11. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión de Hacienda propone agregar al 
artículo 11 un inciso final, que diga: 

"El servicio del o los empréstitos se 
hará con el producto de los recursos a que 
se refiere el artículo 19 de la presente ley." 

Por su parte, el señor Jaque ha formu­
lado una indicación para modificar este 
inciso, de modo que la referencia al ar­
tículo 19 se haga a lüs artículos 19 Y 59. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pa-

labra al Honorable Diputado señor Co­
rrea Larraín sobre esta materia. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.-El Ho­
nO'rable señor Jaque cometió un error. De­
seo explicarlo a la Honorable Cámara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No ha habido acuerdo pa­
ra conceder la palabra a Su Señoría. 

La indicación complementaria del Ho­
norable Diputado señor Jaque se votará 
separadamente. 

En votación el artículo 11 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en agregar un inciso final. 

Si le parece a la HO'norable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la indicación formulada por 

el Honorable Diputado señor Jaque al in­
ciso recién aprobado. 

-Practicada la votación, dio el siguien­
te resulta4o: por la afirmativa, 35 votos; 
por la negativa, 16 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Se van a leer las indicaciO'neS introdu­
cidas por la Comisión de Hacienda en el 
artículo 12. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone consultarlo 
como inciso del artículo 11 y reemplazar 
las referencias "artículo anterior" por 
"este artículo" y "los artículos 69 y 79" 

por "el artículO' 69". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 12 
con las indicaciones formuladas por la Co­
misión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Se van a leer las indicaciones formula­

das al artículo 13. 
El señor CAÑAS (Secretario).- La Co-
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misión de Hacienda propone agregar des­
pués de la palabra "artículo" lo siguien­
te: "5Q" y reemplazar la referencia "lüs 
artículos 69 y 79" por "el artículo 69". 

Asimismo, como consecuencia de lo 
aprobado anteriormente, el señor Jaque 
propone reemplazar la expresión "artícu­
lo 11" por "artículos 1 Q Y 11". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 13 
con las indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la indicación formulada 

por el Honorable señor Jaque al artículo 
13. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por al negativa, 13 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

El resto de los artículos, hasta el tran­
sitorio inclusive, como ya se dijo, no han 
sido objeto de indicaciones. 

En consecuencia, corresponde pronun­
ciarse sobre el artículo nuevo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, el cual re­
quiere votación secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo nuevo 
prüpuesto por la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sist,ema de balotas, dio el si­
guiente r0sultado: por la afirmativa, 2,5 
votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORIZACION AL l'RESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA APORTAR FONDOS A LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN CLEMENTE 

. El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- De conformidad con el 
acuerdo de la Honürable Cámara, corres­
ponde ocuparse del proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República pa­
ra aportar fondos a la Municipalidad de 
San Clemente, con motivo del Centena­
rio de la Comuna. Debe votarse de inme­
diato. 

El proyecto está impreso en el Bole­
tín NQ 10.123. 

El señür DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Donoso ... 

-Varios señores DIPUTADOS.- ¡No 
hay acuerdO', señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-No hay acuerdo. 

En votación general el prüyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Los artículos 29 al 15 inclusive quedan 

aprobados, por no haber sido objeto de 
indicaciones. 

Corresponde votar el artículo 19 con la 
indicación a que dará lectura el señor Se­
cretario. 

El señür CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Donoso, Aravena y 
Foncea, para aumentar de 5.000 a 15.000 
escudos la partida señalada en la letra e) 
y para rebajar de 120.000 a 110.000 es­
cudos la partida consignada en la letra 
k) del artículo 19. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-.En votación el artículo 1Q 

con la indicación a que se ha dado lectu­
ra. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
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artículo con la indicación a que se dio 
lectura. 

Aprobado. 
Se dirá lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de lO's señores Foncea, Donoso y 
Aravena para rebajar la cantidad, que fi­
gura en la letra k) en 40 mil escudos y 
agregar una letra nueva, que diga: "Cons­
trucción de la Escuela Pública Mixta N9 
42, de Bajo Lircay, 40 mil escudos". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo con 
la indicación a que se acaba de dar lectu­
ra. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
Finalmente, se dará lectura a un ar­

tículo nuevo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los mismos señores Diputados 
para agregar un artículo nuevo, que di­
ga: "Para el exclusivo efecto de extender 
los beneficiO's de la Ley General de Pa­
vimentación, la Municipalidad de San Cle­
mente señalará los límites del radio ur­
bano de la "PO'blación AurO'ra" cO'n el VO'­
to cO'nfO'rme de los dos terciO's de sus 
miembros" . 

El señO'r MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En vO'tación el artículo 
nuevO' prO'puestO'. 

Si le parece a la Sala, se aprO'bará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del prO'yectO'. 

5.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimientO' 
unánime de la Sala para suspender la pre­
sente sesión pO'r el tiempo que dure una 
reunión de CO'mités. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

6 _ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-CO'ntinúa la sesión. 

Se va a dar lectura a lO's acuerdos de los 
Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Reu­
nidos los Comités parlamentarios, presi­
didO's por le señor MO'rales AdriasO'la, Pre­
sidente; con asistencia del señor Eluchans r 

primer Vicepresidente; y de lO's señores: 
Atala y Rivas, por el Comité Radical; Ra­
mírez y Bunster, por el CO'mité Liberal; 
SívO'ri, Foncea y Valenzuela, pO'r el Comi­
te Demócrata CristianO'; Errázuriz y De­
combe, por el Comité Conservador UnidO'; 
Montes, por el Comité Comunista; Min­
chel, pO'r el CO'mité DemocráticO' NaciO'nal; 
Barra, pO'r el Comité Socialista; Lavande­
ro, pO'r el CO'mité Independiente; y, cO'n 
asistencia, además, del señor Ministro de 
Hacienda y de numerO'sos otrO's señO'res 
DiputadO's, pO'r unanimidad, tuvierO'n a 
bien adO'ptar lO's siguientes acuerdos: 

En relación cO'n los cincO' prO'yectO's de 
leyes cuyo plazo cO'nstituciO'nal de urgen­
cia vence el día de mañana, 2 de juliO', 
adoptar los siguientes acuerdO's, sobre la 
base del retirO' de dichas urgencias por 
parte del Ejecutivo: 

19-Respecto del primer proyectO', de 
O'rigen en un Mensaje, que autO'riza el es­
tablecimientO' de Bancos de FomentO', y 
que se encuentra en estudiO' en la CO'mi­
sión de Hacienda, asignarle un tratamien­
tO' preferencial, para su discusión y des­
pacho, siempre que sea informado pO'r la 
CO'misión de Hacienda. Discutirlo en ge­
neral, en el Orden del Día de la sesión 
O'rdinaria del martes 7 del presente, even­
tualmente enviarlo a Comisión para su 
segundo informe, y tratarlo en particular 
en el Orden del Día de la sesión O'rdina­
ria del martes 14, con infO'rme o sin él. 

Respecto del seg).mdO' prO'yectO', de O'ri­
gen en un Mensaje que faculta al Presi­
dente de la República para autorizar a las 
Agencias de Ayuda y Rehabilitación u 
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otras instituciones similares sin fines de 
lucro, para que desarrollen sus activida­
des en el país, que ha sido informado por 
la Comisión de Relaciones Exteriores, su 
urgencia será retirada. 

Del mismo modo se procederá en cuan­
to al tercer proyecto, que crea la Oficina 
de Planeamiento de la Educación, depen­
diente de la Superintendencia de Educa­
ción Pública, cuya urgencia ya ha sido 
retirada por S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

El Ejecutivo también retirará la urgen­
cia hecha presente para el despacho del 
proyecto que modifica el Arancel Aduane­
ro; e igualmente, la retirará respecto del 
proyecto que autoriza al Tesorero General 
de la República para emitir un pagaré por 
1.400.000 dólares para darlo al Banco Ale­
mán Transatlántico en pago de los saldos 
actualizados resultantes de la liquidación 
de las sucursales que dicho Banco tenía en 
Chile en 1944. 

A este último, se le otorgará un trata­
miento especial para sU estudio y despa­
cho sobre la base de que sea informado 
per la Comisión de Hacienda, después del 
retiro de su urgencia. 

Dicho tratamiento especial consitirá en 
discutirlo y despacharlo en general y en 
particular en la sesión ordinaria del miér­
coles 8 del presente, durante una prórroga 
del Orden del Día, en la que a cada Co­
mité se le concederá hasta 10 minutos en 
el debate de los cuales se hará uso en el 
orden en que sea solicitada la palabra sin 
perjuicio de los tiempos que ocupen el se­
ñor Diputado Informante y los señores 
Ministros de Estado. 

En el caso de que la Comisión de Ha­
cienda no hubiese informado este proyecto 
este tratamiento se aplicará en la sesión 
ordinaria del día martes 14, oportunidad 
en la qUe se tratará, en tal ",vento, con in­
forme de Comisión o sin él, conforme a 
las mismas normas anteriores. 

2Q-Incorporar en la Cuenta de la pre­
sente sesión, los informes de las Comisio­
nes de Gobierno Interior y de Hacienda, 

recaídos en iniciativas de los Diputados, 
señores Valenzuela, Urzúa, Rosales y Ley­
ton, que autorizan a la Municipalidad de 
Rancagua para contratar empréstitos, con 
motivo de la celebración del Sesquicente­
nario de la batalla de Rancagua. 

3Q-Respecto del proyecto que autoriza 
la celebración de carreras extraordinarias 
a beneficio del gremio hípico para aten­
der a la previsión de los trabajadores de 
esta actividad, y del proyecto que autoriza 
la celebración de carreras en los Hipódro­
mos de Santiago, a beneficio de la Orden 
de los Salesianos de Ta1ca, se propone tra­
tarlos en general y votarlos sin debate en 
la presente sesión, inmediatamente des­
pués de transcurrido el Orden del Día, y 
enviarlos a la Comisión de Gobierno Inte­
rior, en segundo informe, con sus respec­
tivas indicaciones, para tratarlos en par­
ticular en el Orden del Día de la sesión 
ordinaria del miércoles 8 en curso, con 

. segundo informe o sin él, hasta su total 
despacho. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán los acuerdos adoptados por 
los Comités Parlamentarios. 

Aprobados. 

7.-ELEVACION DE CATEGORlA DE LOS JUZ­

GADOS DE LETRAS DE MENOR CUANTIA DE 

PUERTO SAAVEDRA y VILLARRICA, y MO­

DIFICACION DE DIVERSAS DISPOSICIONES 

LEGAL~S.- TERCER TRAMITE CONSTITU-

cIONAL 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- En el Orden del Día, corresponde 
tratar, en primer lugar, las enmiendas in­
troducidas por el Honorable Senado al pro­
yecto que eleva de Categoría a los Juzga .. 
dos de Letras de Menor Cuantía de Puer­
to Saavedra y Villarrica y modifica diver­
sas disposiciones legales. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Leigslación y Justicia, es el 
Honorable s.eñor Flores Castelli. ' 

Las modificaciones del Senado se en-
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cuentran 
9.866-S. 

impresas en el Boletín NQ titucional. Estas modificaciones tienen por 
objeto, en términos generales, corregir la 
redacción de algunos artículos para dar 
mayor precisión a sus conceptos, incorpo-

(El oficio· del Senado figura entre los 
Documentos de la Cuenta del Boletín de 
la sesión 5:¡l ordinaria, página 348). • ral' algunas enmiendas a la Ley Orgánica 

(El informe de la Comisión de Consti- del Colegio de Abogados, introducir eu­
tución, Legislación y Justicia aparece en- miendas que benefician a los Receptores 
tre los Documentos de la Cuenta de este de mayor y menor cuantía, y otras dispo­
Boletín de Sesiones). siciones que tienden a perfeccionar la ad-

El señor ELUCHANS (Vicepresiden- ministración de justicia. 
te) .-En discusión las modificaciones in- Con el objeto de facilitar la discusión 
troducidas por el Honorable Senado al ar- de estas modificaciones, la Comisión de 
tículo 19• Constitución, Legislación y Justicia las 

Hago presente a la Honorable Cámara agrupó en tres categorías: 
que, por acuerdo de esta Corporación, el l.-Modificaciones del Honorable Sena­
proyecto pasó en informe a la Comisión do obvias y sencillas cuya aprobación la 
de Constitución, Legislación y Justicia. Comisión acordó por unanimidad reco-

Si le parece a la Honorable Cámara, se mendar a la Honorable Cámara: en el ar­
ofrecerá la palabra al Diputado Informan- tículo 19, las modificaciones relacionadas 
te antes de entrar a la discusión del ar- con los artículos 29, 42, 44, 232, 292, 294, 
ticulado. 469, 506 y 600 del Código Orgánico de 

Acordado. 
El señor FLORES CASTELLI.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FLORES CASTELLI.-Señor 

Presidente, voy a ser muy breve en mis 
observaciones. 

La Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, por mi intermedio, pasa a 
informar el proyecto de ley a que se ha 
hecho referencia, en tercer trámite cons­
titucional. Indudablemente que la Honora­
ble Cámara, al adoptar el acuerdo a que 
se refirió el señor Presidente, no obstan­
te saber que .en el selfO de la Comisión 
mencionada sólo se podían aprobar o des­
echar las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado, tuvo en vista la cir­
cunstancia de que este proyecto técnico 
contenía numerosas enmiendas. Con se­
cuencialmente, la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia se limita a re­
comendar la aceptación o rechazo de algv­
nas de estas modificaciones. 

El Honorable Senado introdujo nume­
rosas enmiendas al conocer de este pro­
yecto de ley en su segundo trámite cons-

Tribunales, en el artículo 39, en el artícu­
lo 49, letras F) y G) ; en los artículos 59, 
69 y 89, en los artículos 79, 89, 99, 12 Y 13 
nuevos, en el artículo 11, que pasa a ser 
16; en el artículo 12, que pasa :il. ser 17; 
en el artículo 18, nuevo; en el artículo 15, 
que pasa a ser 21; en el artículo 17, que 
pasa a ser 23; y en los artículos 25, 2l5, 
27, 28 y 29 nuevos. 

También recomienda aprobar las dispo­
siciones transitorias, esto es, los artículos 
19 y 29, Y los artículos 49, 59, 69, 79 Y 99, 
nuevos. 

Il.-Modificaciones del Honorable Se­
nado que sin ser obvias y sencillas, tam­
bién la Comisión acordó, por unanimidad, 
recomendar a la Honorable Cámara: los 
artículos 10 y 11 nuevos. 

Estos preceptos, introducidos por el Ho­
norable Senado, establecen que los Recepto_ 
res Judiciales percibirán, por una sola vez, 
una asignación equivalente al sueldo base 
mensual de que goce el Secretario del Juz­
gado de Letras de mayor jerarquía del te­
rritorio jurisdiccional en que ejerzan sus 
funciones, durante el tiempo de vacacio­
nes a que se refiere el artículo 313 del Có­
digo Orgánico de Tribunales, y para fi-
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nanciar este beneficio, se establece un im­
puesto fiscal de E9 0,30 que será de cargo 
exclusivo de los receptores judiciales, por 
cada actuación que practiquen estos fun­
cionarios, el cual se pagará en estampi­
llas. 

Con respecto a este punto, los Honora­
bles Diputados saben que durante el fe­
riado judicial estos funcionarios no reci­
ben emolumentos, en razón de que quedan 
paralizadas las funciones judiciales en 
materia civil, en cuyo desempeño perciben 
.sus derechos. 

Consecuencialmente, el Honorable Se­
nado ha estimado conveniente que esta cla­
se de funcionarios reciba, mediante este 
recargo que se ha establecido, una suma 
determinada durante el período judicial en 
que el trabajo no es de la misma agilidad 
regular. 

El tercer grupo contiene las modifica­
.dones del Honorable Senado, cuyo rechazo 
la Comisión acordó, por unanimidad, pro­
poner a la Honorable Cámara. 

En el artículo 19, tenemos la modifica­
ción introducida en el artículo 527. 

El artículo 527 del Código Orgánico de 
Tribunales dispone que las defensas ora­
les, ante cualquier tribunal de la Repúbli­
ca, sólo podrán hacerse por abogado habi­
litado para .el ejercicio de la profesión, e 
idéntica norma consagra el artículo 63, de 
la Ley N9 4.409, Orgánica del Colegio de 
Abogados. En estas condiciones, la modi­
ficación es completamente innecesaria. 
Como esta norma ya se halla consagrada 
en disposiciones vigentes y sería una re­
dundancia incorporarla en este proyecto, 
la Comisión recomendó su rechazo. 

En el artículo 49, letra H), el proyecto 
aprobado por la Honorable Cámara intro­
duce una enmienda al artículo 42, de la 
ley NQ 14.907, sobre Protección de Meno­
res, que castiga al padre o madre, guar­
dador o persona a cuyo cuidado esté el me­
nor cuando lo maltraten habitual e inmo­
tivadamente. El Honorable Senado propo­
ne reemplazar la expresión "inmotivaC}a­
mente" por "·inmoderadamente". 

Sin embargo, la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia de la Honora­
ble Cámara, estimó que este preciosismo 
o, mejor dicho, este formulismo del len­
guaje que el Honorable Senado quiso in­
troducir en el proyecto de la Honorable 
Cámara, en realidad, no se ajusta a lo que 
significa en la buena administración de 
justicia, el concepto de "carencia de mo­
tivos", más plausible que el vocablo "in­
moderadamente", cuya apreciación puede 
dar margen a numerosas interpretacio­
nes. 

El artículo 14 ha pasado a ser 20. La 
Comisión consideró preferible mantener el 
artículo 14, aprobado por la Honorable 
Cámara en el primer trámite, por cuanto 
sus disposiciones son más estrictas ya que 
exigen a los Procuradores del Número, 
para desempeñar sus funciones, encontrar­
se al día en el pago de sus obligaciones 
previs·ionales. Se tuvo ese criterio por es­
timarse que esta exigencia redundará en 
beneficio de los propios interesados. 

La modificación introducida por el Ho­
norable Senado .en este punto sólo exigía a 
los Procuradores del Número el pago de la 
previsión, pero no señalaba perentoria­
mente que para desempeñar dichas fun­
ciones debían encontrarse al día en él. 

Este es, en líneas generales, el criterio 
de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia sobre este proyecto, que, 
por mi intermedio, entrega a la conside­
ración de la Honorable Cámara en este 
tercer trámite constitucional. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En discusión las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 19. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría; a con­
tinuación, el Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, la Honorable 
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Cámara envió a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia el proyecto que 
discutimos ahora en su tercer trámite cons_ 
titucional, con el objeto de _ tener un in­
forme detallado de las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado -mu­
chas de las cuales versan sobre materias 
manifiestamente técnicas-, a fin de que 
la Sala pudiera conocerlas en forma cabal. 

Deseo referirme a todas las modifica­
ciones relacionadas con la Ley Orgánica 
del Colegio de Abogados. Por ello, pido al 
señor Presidente recabe el asentimiento de 
la Sala para hacerlo. Así los señores Dipu­
tados sabrán de qué tratan esas materias 
que no fueron consideradas en el primer 
trámite constitucional de este proyecto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para que el Hono­
rable señor Galleguillos, don Florencio, 
pueda proceder en la forma señalada. 

Acordado. 
Puede continuar, Honorable Diputado. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo-

rencio) .-Señor Presidente, el Consejo 
General del Colegio de Abogados solicitó 
y obtuvo del Honorable Senado la inclu­
sión de algunas disposiciones legales que 
interesan al gremio en el proyecto de ley 
que eleva de categoría a los Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía de Puerto Saa­
vedra y Villarrica. 

En el artículo 19 del proyecto, se con­
sultan las siguientes modificacinnes al Có­
digo Orgánico de Tribunales: 

El Colegio de Abogados pidió modificar 
el artículo 232 de dicho Código, que se re­
fiere al nombramiento de árbitros, con el 
objeto de establecer que en 10 que no esté 
dispuesto en ese artículo, se aplicarán las 
disposiciones fijadas en el Código de Pro­
cedimiento Civil para él nombramiento de 
peritos. 

El Colegio de Abogados hizo presente la 
necesidad de otorgar las mismas franqui­
cias que se dan a la Junta de Servicios Ju­
diciales para que el Consejo General de la 
Orden pueda adquirir bienes para los Con-

sultorios Jurídicos Gratuitos de Pobres de 
sus Servicios de Asistencia Judicial y en 
los actos y contratos que con tal objeto 
celebre, criterio que la unanimidad de la 
Comisión aceptó. Para ello, se propuso una 
modificación a la Ley Orgánica del Co­
legio de Abogados, en el sentido que más 
adelante se indica. 

El artículo 527 del Código Orgánico de 
Tribunales dispone que las defensas orales 
ante cualquier Tribunal de la República 
sólo podrán hacerse por abogado habilita­
do para el ejercicio de la profesión. IdélJ.­
tica norma consagra el articulo 63 de la 
ley N9 4.409, sobre Colegio de Abogadós. 

A proposición del Consejo General de la 
Orden, se modificaron los citados artícu­
los, a fin de permitir que los postulantes 
que estén prestando sus servicios en los 
consultorios jurídicos para pobres puedan 
hacer tales defensas ante las Cortes ele 
Apelaciones, Marcial Naval, de Aeronáu­
tica y del Trabajo, en favor de las perso­
nas patrocinadas por su respectivo Con­
sultorio. Para estos fines, el jefe de un 
Consultorio deberá otorgar al postulante 
un certificado que lo acredite como tal. 

El artículo 600 del Código Orgánico de 
Tribunales establece que las personas pa­
trocinadas por los Consultorios Jurídicos 
del Colegio de Abogados gozarán del pri­
vilegio de pobreza por el solo ministerio 
de la ley, mientras dure este patrocinio, 
lo que se acreditará con un certificado del 
Secretario del respectivo Consejo y, por 
consiguiente, los escritos que presenten a 
los Tribunales de Justicia o a cualquiera 
autoridad y oficina administrativa, así co­
mo los actos y actuaciones concernientes 
al estado civil de las personas o a la cons­
titución de la familia estarán exentos del 
impuesto de papel sellado y estampillas y 
no regirán con ellas las consignaciones 
que las ley.es exijan para interponer los 
recursos. 

En los asuntos y gestiones que patroci­
nen estos consultorios, los procuradores 
dq! número y receptores de turno y los 
notorios y demás funcionarios del orden 
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judicial o administrativo, prestarán sus 
servicios gratuitamente. 

A proposición del Colegio de Abogados, 
se prestó aprobación a dos incisos nuevos 
que se agregan al artículo 600 en estudio. 
El primero de ellos tiene por objeto exi­
mir a los abogados y procuradores de los 
Consultorios Jurídicos del Colegio de Abo­
gados del pago de costas y demás cargas 
pecuniarias a que sean condenados sus pa­
trocinados, y el segundo, tiende a que, en 
los asuntos de jurisdicción civil y del tra­
bajo, las personas que gocen del privilegio 
de pobreza no sean condenadas al pago de 
costas, a menos que el Tribunal respectivo, 
en resolución fundada, declare que han 
obrado como litigantes temerarios o mali­
ciosos. 

A proposición del Colegio de Abogados, 
se acordó incluir en la liberación de porte 
postal y telegráfico, concedida al Poder 
Judicial, al Servicio de Asistencia Judicial 
Pobres. 

El proyecto modificó, a petición del Co­
legio de Abogados, algunas disposiciones 
de su Ley Orgánica N9 4409 que en líneas 
generales son las siguientes: 

a) La que tiene por objeto establecer 
que el Consejo General del Colegio de Abo­
gados gozará de las mismas franquicias 
que otorga a la Junta de Servicios J udi­
ciales el penúltimo inciso del ar:tículo 506 
del Código Orgánico de Tribunales, en la 
adquisición de bienes para los consulto­
rios jurídicos gratuitos de pobres de sus 
Servicios de Asistencia Judicial y en los 
actos y contratos que con tal objeto cele­
bre. 

b) La que establece que los postulantes 
que estén pres1tando sus servicios en los 
consultorios jurídicos para pobres de los 
respectivos Consejos de Abogados podrán 
hacer defensas orales ante las Cortes de 
Apelaciones, Marcial, Naval, de AerO'náu­
tica y del Trabajo, en favor de las perso­
nas patrocinadas por su respectivo consul­
torio; c) La que reactualiza y modifica el 
inciso 39 del artículo 42 de esta ley, que 
establece excepciones a las obligaciones 

de patrocinio y poder consignadas en los 
arltículos 40 y 41 del mismo cuerpo legal. 

Así, por ejemplo, se dispone que no se 
exigirán tales requisitos en los asuntos 
que conozcan los Jueces de Policía Local, 
salvo que se trate de la regulación de da­
ñosy perjuicios de una cuantía superior 
a dos sueldos vitales mensuales escala A 
del departamento de Santiago. 

Tampoco se requerirán en los asuntos 
de que conozcan los Tribunales del Tra­
bajo, siempre que la cuantía sea inferior 
a dos sueldos vitales mensuales escala A) 
del departamento de Santiago. 

También se modifica el mismo artículo 
42 en relación a los asuntos que conocen 
los Partidores de Bienes y la Dirección 
General de Impuestos Internos. En gene­
ral, se establece que no regirán los men­
cionados artículos 40 y 41 de la ley del 
Colegio de Abogados respecto de los jui­
cios cuya cuantía no exceda de un sueldo 
vital mensual escala A) del departamen­
to de Santiago; d) Modificación a la letra 
n) del artículo 12 facultando al Consejo 
para dictar un Arancel de Honorarios de 
Abogados con un máximo y un mínimo 
para cada juicio o gestión, el cual regirá 
a falta de estipulación expresa. La dispo­
sición actual sólo autoriza para fijar un 
máximo, lo que ha provocado dificulta­
dades en la práctica, por lo que se estimó 
conveniente eXltender la autorización pa­
ra determinar un mínimo en cada caso; 

e) Modificar el artículo 24 en el senti­
do de exigir un depósito de medio sueldo 
vital mensual del departamento de San­
tiago, escala A. para dar curso a los recla­
mos que se presenten, el que servirá para 
responder al pago de la multa que deberá 
imponerse si la reclamación fuere dese­
chada. Asimismo, se eleva el monto de la 
multa, que será de ún escudo a medio 
sueldo vital. En la ac1tualidad es de ciento 
a mil pesos. 

En cuanto al Código de Comercio, se 
propuso una modificación al artículo 659 
refevente al endoso en cobranza. 

Dicho endoso sólo habilita al endosata-
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rio para cobrar extrajudicialmente el va­
lor que representa el título, mas no para 
hacerlo por la vía judicial, toda vez que 
el artículo 69 del Código de Procedimien­
to Civil no contempla, entre las diversas 
formas de constituir el mandato judicial, 
el endoso en cobranza. 

El Ejecutivo, en un Mensaje enviado a 
la Cámara de Diputados a comienzos de 
1962, propuso la misma modificación que 
ahora se recomienda aprobar, y que con­
siste en agregar un inciso segundo al men­
cionado artículo 659 del Código de Co­
mercio, estableóendo que el endoso hecho 
en favor de un abogado habilitado para 
el ejercicio de la profesión, producirá tam­
bién el efecto de un mandato judicial con 
facultad de percibir. 

El' señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿Me permite, Honorable Diputado? 
Hago presente a Su Señoría que ha ter­
minado el tiempo de su primer discurso. 
Puede continuar en el de su segundo dis­
curso. 

El señor GALLEGUILLOS(don Flo­
rencio) .-También a indicación del Ej e­
cutivo, se consultó la suma de E9 200.000 
para que el Colegio de Abogados pueda 
adquirir un bien raíz destinado a las ofi­
cinas del Servicio de Asistencia Judicial 
en Santiago, pues ha sido necesario aban­
donar el local que se tenía en la calle Ca­
tedral, ya que amenazaba con su ruina; 
y no era posible recibir en él al numeroso 
público de personas pobres que acudían 
en demanda de defensa, a los postulantes 
y abogados que ahí trabajan, ante el pe­
ligro de la catástrofe de un derrumbe con 
las consiguientes des,gracias. 

Señor Presidente, me he permitido dar 
estas informaciones, porque se refieren a 
materias que no son de conocimiento or­
dinario de los Honorables Diputados; ellas 
versan sobre las modificaciones a una im­
portante ley de la República. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Sepúlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 

-Señor Presidente, voy a centrar mis 
observ,aciones, que espero sean muy bre­
ves, en el contenido del artículo 19, que 
es el que eleva de categoría a diversos 
Juzgados de Menor Cuantía, transfor­
mándolos en Juzgados de Mayor Cuantía. 

La iniciativa del Ejecutivo, si mal no 
recuerdo, se limitó, en sus orígenes, a ele­
v,ar de categoría a los Juzgados de Puerto 
Saavedra y Villarrica, y, después, por la 
vía de las indicaciones y por las modifi­
caciones que ha ido sufriendo el proyecto, 
se le han agregado una serie de artículos 
que, como lo ha dicho el Honomble cole­
ga que me ha precedido en el uso de la 
palabra, inciden ahora en una mej or or­
ganización del Colegio de Abogados y en 
una serie de reformas del Código Orgá­
nico de Tribunales. 

La verdad es que todas eSitas nuevas 
ideas, que seguramente la Honorable Cá­
mara aprobará, han contribuido a retar­
dar lamentablemente el despacho de esta 
iniciativa. Hace mucho más de un año que 
el Ejecutivo envió a la consideración del 
Congreso Nacional este proyecto, y hace 
más de un año también que las localidades 
que se beneficiarán con él vienen espe­
rando la promulgación de esta ley, lo que 
por fin podrán ver en el curso de los 
próximos días. 

Respecto de la elevación de ca,tegoría 
de los Juzgados de Letras de Menor Cuan­
tía de Puerto Sa'avedra y Villarrica, debo 
subrayar que esta medida es de la mayor 
justicia, ya que el desarrollo demográfi­
co de estas comunas es bastante a'ureeia­
ble. Esta iniciativa impedirá a su· vasta 
población tener que viajar, como sucede 
en la actualidad, a los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía correspondientes: la de 
Puerto Saavedra y Carahue a Nueva Im­
perial; y la de Pucón y Villarrica, a Lon­
coche, que es la cabecera de departamento. 

Tengo una duda, y aunque en el tercer 
trámite constitucional no es posible re­
solverla, quiero llamar la atención sobre 
ella. Este proyecto, tanto en el texto apro­
bado en el primer trámite constitucional 
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por la Honorable Cámara como en el des­
pachado en el segundo trámite por el Ho­
norable Senado, establece que estos nue­
vos territorios jurisdiccionales o estas co­
munas, serán considerados como depar­
tamentos para todos los efectos del Ser­
vicio Judicial. Yo pregunto: ¿ qué alcance 
tiene esta expresión, no definida en la ley, 
porque el Código Orgánico de Tribunales 
sólo habla de Juntas del Servicio Judi­
cial? ¿ Qué se entiende por "Servicio Ju­
dicial"? ¿Se desea comprender en esta fra­
se a los organismos auxiliares de Justi­
cia? O sea, ¿ se dotará a estas comunas 
de Conservadores de Bienes Raíces y de 
Notarías? Del contexto general del pro­
yecto se desprende que no. 

Siendo así, debo decir, respecto de Vi­
Harrica, que eSlte proyecto no satisface las 
aspiraciones de esa vasta zona. 

La comuna de Pucón tiene ya 17 mil 
habitantes; según 'el censo de 1960, que 
es el último conocido, la comuna de Villa­
rrica, más de 20 mil habitantes. A toda 
esta gente se la obliga a viajar hasta Lon­
coche, que es la cabecera de departamen­
to y que queda bastanlte distante, para 
una serie de diligencias de tipo judicial, 
como ser otorgamiento de escrituras, ins­
cripción de sus propiedades, etcétera. 

Por este motivo, aun cuando correspon­
de al Ejecutivo tomar la iniciativa para 
resolver este problema, cumplo con el de­
ber de anunciar que redacltaré un proyec-

,to de ley tendiente a dividir el actual de­
partamento de Loncoche, a fin de que el 
departamento de Villarrica tenga como 
cabecera la importante ciudad de Villa­
rrica, y la comuna de Loncoche siga te­
niendo como cabecera la ciudad de Lon­
coche. Esta es la única manera de solu­
cionar los graves problemas que esa zona 
enfrenta. 

ESlto era cuanto quería expresar, señor 
Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor HOLZAPFEL.-Pido la pala­
bra. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Muñoz Horz; y, a ,continuación, el Hono­
rable señor Holzapfel. 

El señor MUÑOZ HORZ.~Señor Pre­
sidente, me referiré brevemente a la dis~ 
posición que eleva de categoría el Juzga­
do de Letras de Menor Cuantía de Quil­
pué yque hace una nueva distribución con 
respecto a la jurisdicción de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de Limache 
y Casablanca, todos de la provincia de 
Valparaíso. 

Sabe la Honorable Cámara que, anti­
guamente, Limache y Casablanca eran de­
partamentos. Posteriormente fueron re­
ducidos a simples comunas; pero sus Juz­
gados de Letras conservaron la categoría 
de Mayor Cuantía y se mantuvieron los 
respectivos Conservadores de Bienes Raí­
ces. Ahora, tanto la disposición de la Ho­
norable Cámara como la aprobada por el 
Honorable Senado le dan al Juzgado de 
Casablanca jurisdicción sobre la comuna 
de Algarrobo; pero resulta que, hace años, 
se creó la comuna de El Quisco, siendo 
incorporada a la provincia de Valparaíso. 
En consecuencia, me parece que constitu­
ye una omisión no incluirla dentro de la 
jurisdicción del Juzgado de Letras de Ma­
yor Cuantía de Casablanca. Si es efectiva 
tal omisión, no sé si por la vía del veto 
pudiera salvársela. 

En cuanto a la jurisdicción del Juzgado 
de Limache, la disposición establece que 
comprenderá, además, la comuna de Villa 
Alemana. Indudablemente, como se elevó 
de categoría el Juzgado de Letras de Me­
nor Cuantía de Quilpué, la comuna de Quil­
pué queda fuera del terriltorio jurisdiccio­
nal del de Limache. Pero los que conoce­
mos bien la provincia de Valparaíso ha­
bríamos visto con el mayor agrado que 
Villa Alemana hubiese quedado dentro de 
la jurisdicción del Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía de Quilpué. Si este error 
pudiera salvarse por la vía del veto, en el 
caso de que el proyecto fuera objeto de 
observaciones por parte del Ejecutivo, de-
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sea ría que se lo considerara en forma es­
pecial, al igual que los demás reparos que 
he formulado sobre esta disposición. 

A mi juicio, constituyen omisiones no 
incluir a la comuna de El Quisco dentro 
de la jurisdicción del Juzgado de Casa­
blanca y, en seguida, no dejar a la comu­
na de Villa Alemana dentro de la juris­
dicción del Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía de Quilpué. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Holzapfel; y, a continuación, el Honora­
ble señor Ballesteros. 

El señor HOLZAPFEL.-S'eñor Presi­
dente, como acaba de expresarlo nuestro 
estimado colega el Honorable señor Sepúl­
veda Rondanel'li, este proyecto viene a sa­
tisfacer una urgente necesidad de las co­
munas a cuyos Tribunales eleva a la ca­
tegoría de Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía, como son las de Carahue y Villa­
rrica. 

La división de los territorios jurisdic­
cionales es justa. Así se establece que el 
Juzgado de Letras de Mayor cuantía de 
Carahue comprenderá también la comuna 
de Puerto Saavedra, con excepción de los 
distritos de Moleo, Pucolón y Chelle. En 
realidad, estos últimos pueden ser atendi­
dos por el Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía de Imperial. También es conve­
niente la inclusión de la comuna de Pucón 
en la jurisdicción del Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía de Villarrica. 

La verdad es que el despacho de esta 
iniciativa se ha retrasado considerable­
mente, ya que debió haber sido ley hace 
mucho tiempo. 

Tal como en el primer trámite consti­
tucional, nosotros le daremos en esta 
oportunidad nuestro apoyo, aceptando 
gran parte de las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, a mí me tocó proponer al Eje­
cutivo, junto con quien preside actual­
mente la sesión, la indicación que eleva a 
la categoría de Mayor Cuantía al actual 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía de 
Quilpué. El Honorable señor Muñoz Horz 
ha señalado que habría sido más conve­
niente incluir en su territorio jurisdiccio­
nal a la comuna de Villa Alemana. La ver­
dad de las cosas es que comparto ese cri­
terio; pero, lamentablemente, cuando se 
lo expresé a las autoridades de Gobierno, 
que en esta materia tienen iniciativa pri­
vativa, me hicieron presente que el volu­
men de causas radicadas en el Juzgado 
de Quilpué era más que suficiente para 
sustraer de su jurisdicción al Juzgado de 
la comuna de Villa Alemana. Además, el 
Juzgado de Limache, del cual depende en 
la actualidad el Juzgado de Villa Alema­
na, habrí,a quedado con un escaso volu­
men de causas radicadas en él. Para pro­
ducir un cierto equilibrio entre ambos 
Juzgados era de toda conveniencia, a jui­
cio del Ejecutivo, que el de Limache si­
guiera comprendiendo, dentro de su terri­
torio jurisdiccional, a la comuna de Villa 
Alemana. Estos fueron los motivos que 
impidieron que esta comuna, que geográ­
ficamente se encuentra más próxima a 
Quilpué, razón por la cual era de mayor 
conveniencia adscribirla al territorio ju­
risdiccional de este Juzgado, haya queda­
do sometida, como hasta ahora, al terri­
torio jurisdiccional que corresponde al 
Juzgado de Limache. 

Por otra parte, en artículos que están 
más adelante se establecen disposiciones 
que tienden a complementar esta eleva­
ción de categoría mediante la creación de 
los cargos respectivos, a lo cual me refe­
riré oportunamente cuando estos artícu­
los se discutan. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿Ha terminado, Honorable Dipu­
tado? 
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El señor BALLESTEROS.-Sí, señor 
Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se ha solicitado la clausura del de­
bate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Las modificaciones introducidas por el 

Honorable Senado en el artículo 1 Q se vo­
tarán separadamente. 

Hago presente que, con el objeto de fa­
cilitar la comprensión de las recomenda­
ciones de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia" en cada votación el 
señor Secretario informará a la Sala ]0 

que dicha Comisión ha recomendado sobre 
el particular. 

La primera modificación consiste en su­
primir el inciso tercero que incide en el 
artículo 29 del Código Orgánico de Tri­
bunales. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, por unanimidad, propone la aproba­
ción de esta enmienda, por estimarla ob­
via y sencilla. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la modificación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
A continuación, el Honorable Senado 

ha intercalado una modificación que inci­
de en el artículo 42 del Código Orgánico 
de Tribunales. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, por unanimidad, propone la apro­
bación de esta enmienda, por ser obvia y 
sencilla. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la modifi.cación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Corresponde votar la modificación del 

Honorable Senado, que se refiere al ar­
tículo 44 del Código Orgánico de Tribu­
nales. 

El señor CAÑAS (Secretario).- En la 
misma forma anterior, la . Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia pro­
pone su aprobación. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden.­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobará la modificación. 

Aprobada. 
Corresponde votar la modificación del 

Honorable· Senado, que se refiere al ar­
tículo 232 del Código Orgánico de Tribu­
nales. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia, por unanimidad, propone su 
aprobación por ser obvia y sencilla. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobará la modificación. 

Aprobada. 
Corresponde votar la modificación del 

Honorable Senado que se refiere al ar­
tículo 292 del Código Orgánico de Tribu­
nales. 

El señOr CAÑAS (Secretario) .-La 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Jllsticia, por unanimidad, propone su 
aprobación. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobará la modificación. 

Aprobada. 
Corresponde votar la modificación del 

Honorable Senado que se refiere al ar­
tículo 294 del Código Orgánico de Tribu­
nales. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Tam­
. bién la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, por unanimidad, propo­
ne la aprobación de esta enmienda. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobará la modificación. 

Aprobada. 
Corresponde votar, en seguida, la mo­

dificación del Honorable Senado, que se 
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refiere al artículo 469 del Código Orgá­
nico de Tribunales. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia también propone su aprobación. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobará la modificación. 

Aprobada. 
Corresponde votar la modificación in­

troducida por el Honorable Senado que se 
refiere al artículo 506 del Código Orgáni­
co de Tribunales. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, por unanimidad, propone su 
aprobación. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobará la modificación. 

Aprobada. 
Corresponde, a continuación, votar la 

modificación introducida por el Honora­
ble Senado, que se refiere al artículo 527 
del Código Orgánico de Tribunales. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Comisión de Constitución, Legislación. y 
Justicia, propone rechazar esta enmienda. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Sala y no se pide 
votación, se rechazará la modificación. 

El señor MONTES.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

-Durante la votac~ón: 
El señor FONCEA.-¿ Qué se vota, se­

ñor Presidente? 
El señor EL UCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se vota la modificación que se re­
fiere al artículo 527 del Código Orgánico 
de Tribunales -página 9 del Boletín­
Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-¿ Pero de qué se 
trata, señor Presidente? Por qué no lee­
mos el artículo. 

El señor ELUCHAN.S (Vicepresiden-

te) .-Estamos en votación, Honorable 
Diputado. Ruego a Su Señoría guardar 
silencio. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nóndca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 9 votos; por la negatÍ1Ja, 21 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la modificación propues­
ta por el Honorable Senado. 

A continuación, corresponde votar la 
modificación introducida por el Honora­
ble Senado en el artículo 600 del Código 
Orgánico de Tribunales. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Honorable Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia acordó por unanimi­
dad recomendar a la Honorable Cámara 
la aprobación de esta enmienda. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobará. 

Aprobada. 

A continuación, corresponde discutir la 
modificación del Honorable Senado al ar­
tículo 39, que consiste en suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la. 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No, señor Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Honorable Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia acordó, por unanimi­
dad, proponer a la Honorable Cámara la 
aprobación d.e esta modificación. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no soli­
cita de nuevo el asentimiento de la Cáma­
ra para omitir la votación secreta, señor 
Presidente? 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito nuevamente el asentimien-
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to unalllme de la Honorable Cámara pa­
ra omitir la votación secreta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
.sé) .-No, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. Se va a llamar a 
los señores Diputados. 

-Durante la votación. 
El señor FONCEA.-¿ Qué propone la 

Comisión, señor Presidente? 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Honorable Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, propone aprobar la 
modificación del Senado, que consiste en 
suprimir el artículo 39. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmaUva, 37 
votos; por la negativa, 4 voto¡s. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la modificación propues­
ta por el Honorable Senado. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 49, que ha pasado a ser 39• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, propone aprobar las modificacio­
nes a las letras f) y g) y rechazar la que 
se refiere a la letra h). 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado a la le­
tra f) del artículo 49• 

Si no se pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación introduci-

da por el Honorable Senado a la letra g). 
Si no se pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación introduci-

da por el Honorable Senado a la letra h). 
Si no se pide votación, se rechazará. 
Rechazada. 
En discusión la modificación introduci­

·da por el Honorable Senado al artículo 59, 
'que ha pasado a ser 49• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Comisión de Constitución, Legislación :/ 
Justicia, recomienda aprobar esta enmien­
da, por ser obvia y sencilla. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Sala, se aprobará. 

Aprobada. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al artículo 
69, que ha sido rechazado. 

Ofrez{;o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
CorrElsponde votación secreta. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el td­

mite de votación secreta. 
Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, propone aprobar esta enmienda. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Sala, se aprobará. 

El señor MONTE S.-Pido votación, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm~ca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; po", la negativa, 14 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la modificación del Se­
nado. 

El artículo 79 ha pasado a ser 59, sin 
enmienda. 

En discusión las dos motificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 89, que ha pasado a ser 69. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento de la Sala, para 

omitir el trámite de votación secreta en 
ambas modificaciones. 
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Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Comisión propone aprobar ambas modifi­
caciones. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se aprobarán 
ambas modificaciones. 

Aprobadas. 
En discusión el artículo 79, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. ' 
Cerrado el debate. 
En votación. Corresponde votación se­

creta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Comisión propone aprobar esta enmienda. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en introducir 
un artículo 89 nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Comisión también propone aprobar esta 
enmienda. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
el artículo 89, nuevo, propuesto por el Ho­
norable Senado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 99, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Comisión propone también aprobar esta 
enmienda. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
el artículo 99 nuevo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 10, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. Corresponde votación se­

creta. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el trá­

mite de votación secreta. 
Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La 

Comisión también propone aprobar esta 
enmienda. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
el artículo 10, nuevo, del Honorable Se­
nado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 11, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión propone aprobar esta modifica­
ción. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
el artículo 11, nuevo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 12, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión también propone aprobar esta mo­
dificación. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
el artículo 12, nuevo, del Honorable Se­
nado. 

Aprobado. 
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En discusión el artículo 13, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
En votación. Corresponde votación se­

creta. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
En votación el artículo 13 nuevo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión propone aprobar esta modifica­
ción. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
el artículo 13 nuevo. 

Aprobado .. 
Los artículos 9 y 10 han pasado a ser 

14 y 15, resp€ctivamente, sin modifica­
ciones. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 11, 
que ha pasado a ser 16. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión propone aprobar esta enmienda. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
la modificación al artículo 11, que ha pa­
sado a ser 16. 

Ap1'obada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 12, que ha pasa­
do a ser 17. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .--La Co­

misión propone aprobar esta enmienda. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
la enmienda del Honorable Senado. 

Aprobada. 

En discusión el artículo 18, nuevo, pro-
puesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión propone aprobar la modificación. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
esta modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
El artículo 13 ha pasado a ser 19, sin 

enmiendas. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 14, que ha pasa­
do a ser 20. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Hago presente a la Honorable Cámara 

que ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. En consecuencia, queda cerrado el 
debate de todo este proyecto de ley. 

Igualmente, queda cerrado el debate de 
los dos proyectos de ley que la Honorable 
Cámara acordó discutir y despachar en 
general en la presente sesión. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 14. 

El señor CAÑAS (Secretal'io).-La Co­
misión propone rechazar la modificación 
del Honorable Senado que consiste en sus­
tituirel artículo 14. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se rechazará 
la modificación propuesta. 

El señor MONTE S.-No, señor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu'iente resultado: p01' la 
afirmativa" 11 votos; p01' la negativa 23 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la modificación del Ho­
norable Senado. 
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En votación el artículo 15, que ha pa­
sado a ser 21. Corresponde votación se­
creta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

mlSlon propone aprobar la modificación 
del Senado que consiste en sustituir este 
artículo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
El artículo 16 ha pasado a ser 22, sin 

enmiendas. 
El artículo 17 ha pasado a ser 23, y el 

Honorable Senado propone sustituirlo. 
En votación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión propone aprobar esta sustitución. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el artículo 
18, que ha pasado a ser 24. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión propone aprobar el reemplazo de 
este artículo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
la modificación del Honorable Senado. 

El señor MONTES.-N o hay acuerdo. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-En votación. 
-Durante la votación: 
El señor ROSALES.-¡ Se relaciona con 

el alza del gas licuado! 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu~ente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobada la modificación del Hono­
rable Senado. 

En votación el artículo 25, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario).-La Co­
misión propone aprobar esta enmienda. 

El señor MONTES.-¿ Qué artículo se 
vota, señor Presidente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El artículo 25, nuevo, propuesto por 
el Honorable Senado, señor Diputado. 

Si no se pide votación, se aprobará la 
modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En votación el artículo 26, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión también propone aprobar esta en­
mienda. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En votación el artículo 27, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­

misión también propone aprobar esta en­
mienda. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se aprobará 
el artículo. 

Aprobado. 
En votación el artículo 28, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Tam­

bién la Comisión propone aprobar esta 
modificación. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se dará pOl" 
aprobado el artículo 28, nuevo. 

Aprobado. 
En votación el artículo 29. Correspon­

de votación secreta. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
En votación el artículo 29. 
El señor CAÑAS (Secretario) .--,-La 

Comisión propone aprobar esta modifica­
ción. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se dará por 
aprobada la modificación. 
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Aprobada. 
Corresponde votar las disposiciones 

transitorias. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el artículo 
19 transitorio del proyecto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Comisión propone aprobar esta modifica­
ción. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se dará por 
aprobada la modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el artículo 
29 transitorio. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Tam­
bién la Comisión propone aprobar la en­
mienda propuesta por el Honorable Se­
nado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se dará por 
aprobada la modificación. 

Aprobada. 
En votación el artículo 49 transitorio, 

nuevo, propuesto por el' Honorable Se­
nado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Comisión propone aprobarlo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se dará por 
aprobado el artículo nuevo. 

Aprobado. 
En votación el artículo 59, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Tam­

bién la Comisión propone aprobarlo. 
El señor MONTES.-¿ Qué artículo es 

ese? 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-El artículo 59 transitorio,· nuevo, 
Honorable Diputado. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo 59, nuevo. 

El señor MONTES.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

af1rmativa, 23 votos; p01~ la negativa, 11 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Aprobado el artículo 59 transitorio. 

En votación el artículo 69 transitorio 
que propone el Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 
Comisión propone aprobarlo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si no se pide votación, se dará por 
aprobado el artículo 69 transitorio. 

El señor MONTE S.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dzo el sciguiente resultado: por la 
afinnatúJa, 23 votos; pOr' la negativa, 11 
votos. 

El señor ELUCHANS (VicepresJden­
te) .-Aprobadoel artículo. 

En votación el artículo 79 transito'l"Ío. 
El señor CAÑAS (Secretarrio).- La 

Comisión también propone aprobarlo. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra se dará por aprobado. 

Aprobado. 
En votación el artículo 89 transitorio. 
gl señor CAÑAS (Secretarrio) .-La Co-

misrión pro.pone el rechazo de este artículo. 
El señor ELUCHANS (Vicepres;iden­

te) .-Si le parece a la Hornorable Cámara, 
se aprobará el a,rtículo. 

Acordado. 
Finalmente, corresponde votar el ar­

tículo 99 transitorio, propuesto por el Ho­
norable Senado. 

El señor CAÑAS (SecretarrÍo) .-La Co­
misión pro.pone aproba,rlo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara y no se pide votación, se a,pro­
bará. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

S.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente).- SO'licito el asentimientO! 
uná'nime de la Honorable Cáma,ra para 
dar cuenta de algunos cambios de miem­
bros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Se han propuesto las siguientes renun­
cias y reempilazos de miembros de Comi­
,siones: 

Los señores Valenzuela y Alessandri, 
don Gustavo, renuncian a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su re­
emplazo a los señores Foncea y De la 
Fuente, respectivamente. 

E'l señor Leigh renuncia a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. Se 
propone en su reemplazo al señor Molina. 

El señor Barra renuncia a la Comisión 
de Hac-ienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Silva UIloa. 

El señor Muga renuncia a la Comisión 
de Economía y Comercio. Se propone en 
su reemplazo al señor SívorL 

Los señores Decombe y Mercadorenun­
cian a la Comisión de Policía Interior. Se 
~ropcne en sU ,reemplazO' a .los señores Ta­
gle, don Manuel, y Se:púlveda Rondanelli, 
respectivamente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán las renuncias y reemplazos 
propuestos. 

Acordado. 

9.-MODIFICACION DEL SISTEMA PREVISIO­

NAL DE LOS GREMIOS HIPICOS 

El ,señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- De acuerdo con las resQluciones 
ado~tadas por la Honorable Cámara, co­
rresponde vota'r en general el proyecto 
que introduce diversas modificaciones al 
sistema previsional de los gremios hípi­
cos. 

Boletín N9 10.021. 
Diputado Ilnformante de la Cülmlsiém 

de Gobierno Interior, es el Honorable se­
ñor Lorca. 

El proyecto dice: 

"Artículo 19.- Autorízase a los hipó­
dromos denominados Club Hípico de San­
tiagoe Hipódromo Chile para realizar 
anualmente seis reuniones extraordina­
rias de carreras cada uno, en días no fes­
tivos. En estas reuniones la cO'misión del 
26;/'0 sobre las a puestas mutuas se distri­
buirá como sigue: 

1) 7 % para el Fondo de Premios de 
Carrera,s, de cuyo porcentaje un 0,20% 
se destinará al Fondo de Eliminación de 
Caballos; 

2) 5,40,/0 pa,ra gastos de apuestas mu­
tuas y de Administración, que se distri­
buirá de la siguiente manera: 2,25 % pa­
ra gastos de apuestas y 3,15% para gas­
tos de administración; 

3) 1,35;/'0 para los fines a que se refie­
,re la letra i) del número 39, artículo 39 
del D.F.L. ,N9 590, de 22 de enero de 1960; 

4) 0,92% que se distribuirá de acuerdo 
con lo prescrito en la letra j), número 3, 
artículo 39 de dkho d~creto; 

5) 0,04% que se entregará a la Caja 
de Retira y Previsión Social de los em­
pleados de la Institución pa,ra los efecto's 
a que se refiere la letra k) del mismo nú­
mero y a'rtíc-ulo del mencionado decreto; 

6) 0,04% que se destinará para desarro­
llar los ,Departamentos de Bienestar del 
personal de empleados de la Institución 
conforme a lo dicho en la letra 1), núme­
ro 3, artículo 39, del mismo decreto; 

7) 0,60% para a~o.rtar al Fondo de In­
demnización por años de servicios para 
los empleados por reunión del Club Hípi­
co de Santiago y de Administración en el 
Hipódromo Chile; 

8) 9,40% para las necesidades genera­
les de ~revisión social de los diferentes 
gremios hipicos y de los obreros y porte­
ros de los hipódromos; 

9) 0,50 % para la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, 
a fin de que Jo destine precisamente a la 
construcción de escuelas rurales, y 

10) 0,7,5;/'0 para el Departamento de 
Periodistas de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, con el ob-
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jeto de que destine dichos recursos, ex­
clusivamente, a ayudar al financiamiento 
de un plan habitacional para losperiodis­
taso 

Los ingresos que se enumeran en los 
números 3, 4, 5 y 6 se destinarán por el 
Hipódromo Chile para los fines a que se 
refiere la letra i) del N9 3, artículo 39 
del D.F.L. 590, de 22 de enero de 1960. 

Artículo 29. - Si con los porcentajes 
asignados para gastos de apuestas en el 
número 2) del artículo anterior, estos hi­
pódromos no alcanzaren a so'lventar los 
gastos que demande el servkio de apues­
tas mutuas, el exceso de .gastos que 'resul­
te será prorrateado, de a,cuerdo con sus 
respectivos porcentajes, entre los demás 
benef.iicarios de lacomis,ión sobre las 
apuestas, en proporción a sus participa­
ciones. 

En caso de discrepancia sobre el mon­
to efectivo de los gastos de apuestas mu­
tuas en estas reuniones extraordinarias, 
éstos serán establecidos por la Superin­
tendencia de Compañías de Seguros, So­
dedades A,nónimas y Bolsas de Comercio 
en forma definitiva y su resolución no se­
rá susceptible de recurso alguno. 

ATtícuno 39.- El 50 ro del producto ín­
tegro de la,s entradas de boletería y de los 
im9ucstos sobre ésta, y del impuesto de 'la 
ley N9 6.221 y sus modificaciones poste­
riores que se recauden en ambos hipódro­
mos será destinado en estas reunione,s ex­
traordinarias que autoriza la pres,ente ley 
a la creación de un Fondo de Indemniza­
ción por años de servicio en el Club Hípi­
co de Santiago y al Fondo de Jubilacio­
nes de la Caja de Previsión de Emplea­
dos respectiva, en e<l Hipódromo Ch~le. 
El 509"0 restante incrementará las sumas 
que se determinen en la letra d) del ar­
tículo 59, de la presente ley,para la in­
demnización ahí contemplada. 

Artículo 49.- Las sumas que produzca 
en el Club Hípico de Santiago el porcen­
taj e a que se refiere el número 7) del ar­
tículo 19 y el artículo a,nterior, destinado 
al Fondo de Indemnización, podrán ser 

entregadas por esa Institución a la Caja 
de Previsión de Empleados del Club Hípi­
co, a fin de que ésta proceda al pago de 
ese beneficio en conformidad a un Regla­
mento previo q,ue deberá dictarse de co­
mún acuerdo entre el ,respectivo Sindica­
to de Empleados y el Club Hípico. 

Artículo 59.-, El porcentaje a que se­
flere el N9 8 del artículo 19, se distribui­
rá en la siguiente forma: 

a) Un 4,00% que la Caja de Retiro y 
Previsión Social de Preparadores y Jine­
tes percibirá para financiar las jubilacio­
nes de los profesionales hípicos: prepa,ra­
dores, jin,etes, cuidadores, herradores y 
sus ayudantes, que actúen en los Hipódro­
mos Centrales; 

b) Un 1,50 % que cada Hipódromo de­
positará en la Caja de Retiro y Previsión 
Social de P,reparadores y Jinetes para 
costear las asignaciones familiares que co­
rrespondan a los preparadores, jinetes, 
cuidadores, herradores y sus ayudantes, 
que actúan en los Hipódromos Centrales; 

c) Un.l,60% que la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Preparadores y 
Jinetes destinará al pago de las asigna­
ciones o bonificaciones a favor de los cui­
dadores de caballos, de acuerdo con lo dis­
puesto en el articulo 11 del D.F.L. N9 590 
de 22 de enero de 1960; 

d) Un 2,20ro para fi,nanciar la ~ndem­
nización por años de servicios que pagará 
la Caj a de Retiro y Previsión Social de 
Preparadores y Jinetes a los Preparado­
n,s, Jinetes, Cuidadores de Caballos, He­
rradores y sus Ayudantes y que estará 
sujeta a las s:iguientes modalidades: 

l.-Será equiva'lente al monto de la ju­
bilación mensual porcada año de servicio 
y no podrá exceder del monto de 25 jubi­
laciones en el caso de Preparadores, Cui­
dadores de Caballos y Herradores y de 20 
en el caso de los Jinetes. 

2.-La corre,s.pond,inte Caja de Previ­
sión a que se refiere este artículo no es­
tará obligada a pagar indemnización sino 
a medida que tenga medios para ello, pro­
venientes de los recursos que otorga la 
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presente ley que se destinan a este fondo, 
y lo hará por estricto orden de retiro del 
beneficiario. 

3.-En caso de retirarse en un año un 
número de personas cuyas 'Índemnizacio­
nes sumadas excedan de los fondos deven­
gados en ese año, o acumulados, la ,indem­
nización se pagará en el orden antes di­
cho' quedando pendiente para el año si­
guiente o venideros, el pago de las que 
no alcanzaren a ser cubiertas ese año. 
Igual procedimiento se aplicará en tal ca­
so con los nuevos retiros que se puedan 
producir, y 

e) Un 0,10% que cada uno de estos hi­
pódromos distribuirá entre sus obreros y 
porteros en la forma en que cada hipó­
dromo convenga con ellos. 

Artículo 69. - Agrégase al D.F.L. 
N9 590, de 22 de enero de 1960, a conti­
nuación del artículo 12, el sigluiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo ... - Los preparadores, jine­
tes, capataces, her,radores y sus ayudan­
tes y los cuidadores de caballos son pro­
fesionales hípicos y están sujetos al régi­
men de prev.isión de la Caja de Retiro y 
Previsión Social de Preparadores y Ji­
netes, en consecuencia, en el desempeño 
de sus funciones, no serán considerados 
empleados ni obreros y Se regirán en el 
cumplimiento de sus labores por las dis­
posiciones que los afecten y que dicte el 
Consejo Superior de la Hípica Nacional 
y el Consejo de la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de Prepa'radores y Jinetes". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te).- Se dará 'lectura a las indicaciones. 

Se suspende la sesión por dos minutos. 
,-Después de dos minutos. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Continúa la sesión. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la lectura 
de las indicaciones presentadas tamto en 
el proyecto que introduce diversas modi­
ficaciones al sistema previsional de los 
gremios hípicos como en el que autoriza 

la celehración de carreras extraordinarias 
a beneficio de los Salesianos de Twlca. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo. 
El señor ELUCHANS (Vicepres'iden­

te).- Se va a dar lectura a las indicacio­
nes. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cac,iones formuladas en el proyecto q:ue 
introduce diversas modificaciones al siste­
ma previsional de los gremios hípicos. 

Ar,tículo 1 Q 

De la señorita Lacoste y del s'eñor Ri­
vas, para reemplazar la conjunción "e" 
que sigue a ,la frase "Olub Hípico. de San­
Na,go" por una coma (,) y agregar a con­
tinuación de "Hipódromo Chile" 10 si­
guiente: "y Valparaíso Sporting Club". 

NQ 1.-

Del señor Pantoja, pan sustituir el 
guarismo "7%" por "5%". 

'N9 2.-

Del señor Pantoja, para sustituir el 
guarismo "5,40%" por "4,40%". 

NQ 7.-

De la señorita Lacoste y del señor Ri­
vas, para agregar a continuación del nom­
bre "HipódrO'mO' Chile" lo siguiente: "y 
Valparaíso Sporting Club". 

N 9 8.-

Del señor Pantoja, para sustituir el 
guarismO' "9,40%" pO'r "11,40%". 

NQ 9.-:-

Del señor PantO'ja, para sustituir el 
guarismO' "0,50 %" por "1,50 %". 
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N9 10.-

De la señorita Lacoste y del señor Hi­
vas, para agregar a continuación del nom 
bre "Hipódromo Chile" lo sigui'ente: "y 
"Valparaíso Sporting Club". 

Artkulo 39 

De la señorita Lacoste y del señor Ri­
vas, para reemplazar la palabra "ambos" 
por "'lüs", y a'g,regar a cüntinuación de 
"Club Hípico de Santiago" lo siguiente, 
", Valparaíso Sporting Club". 

Artículo 49 

De la señorita Lacos,te y del señor Ri­
vas, para agregar a continuación del nom­
bre "Club Hípico" 10 s,iguiente: "Valpa­
raíso Sporting Club", las veces que fligu­
re en este artículo. 

Artíoulo 59 

a) 

De 'los ,señores Aspée, Cademártori, Cla­
vel, Galleguillos Clett, Godoy, MincheJ y 
Valen te, para agregar a 'continuación de 
la frase "para financiar las jubilaciones" 
la expresión "y reajuste de jubilaciones" 
y a cont<Ínuación de "que actúen" lo 81i­
guiente: "o hayan actuado". 

De los señores Godoy, Montes y Rosa­
Iles, para agrega,r a continuación de la for­
ma verbal "actúen" lo s1gruiente: "o que 
hayan actuado". 

Del señor Godoy, para ,sustituir esta le­
tra por la S'iguiente: 

"a) Un 4,OO/{) que la Caja de Retiro y 
Previsión Social de Prepa,radores y J,ine­
tes percibIrá para destinarlo a las jubi­
laciones de profesionales y trabajadores 
híp.icos, en la proporción, como mínimo, 
de dos vital8s escala A de Santiago, a los 
Preparadores y Jinete.s, y un v:itaI de la 
misma categoría para los empleados de 
corrales, cuidadores, herradores y ayu-

dantes. El aumento alcanza al personal 
que actúa a haya actuado en los Hipódro­
mos. Los montepíos serán reajustados en 
la proporción que fijen los Reglamentos." 

b) 

De los S'eñüres Godoy, Montes y Rosa­
les, para agregar a continuación de la fra­
S'e "y sus ayudantes", la expresión "acti­
vos y jubHados". 

Artículo 69 

Del señor Godoy, para suprimir la fra­
se "y el Consejo Superior de la Hípica y" 

Artículos Nuevos 

De los señüres Muñoz, MoMna, Lorca y 
Holzapfel para consulta,r el siguiente: 

"A 1'tf;culo... - Incorpórase al régimen 
de la Caja de Retiro y Previsión Social} de 
los Empleados de Apuestas Mutuas, a los 
porterO's, mensajeros y obreros de cancha 
de los Hipódromos del país." 

De lO's mismO's señores Diputados, palra 
consultar el siguiente: 

"Artículo ... - Todos los Hipódromos del} 
país deberá,n ,celebrar, semestralmente, 
una reunión hípica extraordinaria, cuyo 
producto líquido se entregará íntegra­
mente a la Caja de Retiro y P,revisión Sü­
cial de Empleados de Apuestas Mutuas y 
servirá para financiar los beneficios pre­
visionales del personal a que seref,iere la 
presente ley." 

De los señores Eguiguren, Gaona y Se­
púlveda, para consultar el siguiente: 

"Artículo ... - En las reuniones extra­
ordinarias que se autorizan por esta ley, 
el producto dell impues,toestablecido en el 
artículo 47 de la ley NQ 14.867, de 4 de 
juI.iü de 1962, se distribuirá de la s~guien­
te manera: 

a) Un 50 % se destinará a incrementar 
lO's fO'ndO's de los DepartamentO's de Jubi­
lación y MontepiadO's de las Cajas de Pre­
visión de los Empleados del Club Hípico 
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de Santiago y del Hipódromo Chile res­
pectivamente, y 

b) EI 50910 restante en ambos hipódro­
mos ,se entregará a la Caja de Retiro y 
Previsión Social de Preparadores y Jine­
tes para incrementar el fondo destinado a 
financiar la indemnización por años de 
servicios a que se refiere la letra d) del 
artículo 59 de esta ley." 

De los seño-res Altamkano, Aravena, 
Barra y Minchel, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... - En las doce reuniones ex­
traordinarias que se autorizan por esta 
~ey,el producto del impuesto establecido 
en el artículo 47 de la ley N9 14.867, de 
4 de juEo de 1962, se distribuirá de la si­
guiente manera: 

a) Un 50% 'Se destinará a incrementar 
los fondos de los Departamentos de Jubi­
laciones y Montepíos de las Cajas de Pre­
visión de los Empleados del Club Hípico 
de Santiago y del Hipódromo Chile res­
pectivamente, y 

b) El 50910 restante en ambos hipódro­
mos, se entregará a la Caja de Retiro y 
Previsión Social de P,reparadores y Ji,ne­
tes, para incrementar el Fondo destinado 
a financiar la ,indemnización por años de 
servicios a que se refiere la letra d) del 
artículo 59 de esta ley." 

De los señores Altamirano, Aravena, 
Aspée, Cademártori, Clavel, GalleguiUos 
Clett, Godoy, Minchel y Valente, para 
consultar el siguiente: 

"A1tículo ... - Elimínase el NQ 11) del 
artículo 29 del D.F.L. N9 590, del 20 de 
enero de 1960, y destínase el rendimiento 
de este número a aumentar exclusivamen­
te el monto de las pensiones y montepíos 
que paga la Caja de Retiro y Previs,ión 
Social de Preparadores y Jinetes." 

De los señores Altamirano, Aravena, 
Atala, Egmiguren, Fancea, Gaona, Min­
chel y Sharpe, para consultar el siguien­
te: 

"Al'tículo ... - Suprímese la frase final 
colocada a continuaóÓn de la palabra 
"administración", ene! número 29 del ar-

tículo 39 del D.F.L. NQ 590, publicado en 
el Diario Oficial el 22 de enero de 1960." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- La Mesa hace notar a la Hono,rable 
Cámara que se han presentado otras in­
dicaciones, las cuales han sido declaradas 
improcedentes. 

Al mismo tiempo, destaca que algunas 
de las indicaciones a que se ha dado lec­
tura y que han sido declaradas proceden­
tes, requerkían del trámite de la Comi­
sión de Hacienda. En consecuencia, dichas 
indicaciones sólo podrían someterse a la 
votación en el evento de que el informe 
de la Comisión respectiva fuere evacua­
do antes d'e la oportuunidad en que la Ho­
norable Cámara ha acordado despachar 
en particular a este proyecto de ley y en 
el caso de que no haya informe de la Co­
misión de Gobierno Interior se prescindi­
ría de dichas indicaciones. 

El señor GODOY URRUTIA.- j La 
Mesa ha hecho un planteamiento que no 
es justo! 

El señor ELUCHANS (Vice,presiden­
te).- En votación general el proyecto. 

Si ,le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general. 

Aprobado. 
El proyecto volverá a Comisión para su 

segundo informe. 
El señor FONCEA.-¿A cuál Comisión, 

señor Presidente? 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te).- A la de Gobierno Interior, que lo 
informó, Honorabh~ Diputado, y evenhIa'l­
mente, a la Comisión de Hacienda, si co­
rrespondiera. 

-Hablan varios se'ñol'es Diputados a la 
vez. 

EÍseñor GODOY URRUTIA.- j Lo que 
se ha manifestado es s610 la opinión del 
señor Presidente! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Solicito que se me conceda un 
minuto, señor Pres'idente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Solicito e'l asentimientto de la Sala 
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para conceder la pa'labra, por un minu,to, 
al Honorable señor Morales Abarzúa. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos).- Señor ,Presidente,solamente 
deseo solicitar el acue'rdo de ~a Honora-­
ble Cámara, a fin de que puedan sesionar 
conjuntamente las Comis'iones de Hac,ien­
da y de Gobierno Interior, con el objeto 
de despachar oportunamente, el segundo 
informe de este proyecto y permitir que 
la Salla discuta sus artículos en part.icu­
lar. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para que puedan ,sesio­
nar paralelamente COn :la Sala las Comi­
siones de Gobierno Interior y, en su caso, 
la de Hacienda, para el solo efecto de 
ana'lizar en particular este .proyecto de 
ley. 

Acordado. 

lO.-CARRERAS EXTRAORDINARIAS EN BENE­

FICIO DE LA ORDEN DE' LOS SALESIANOS 

DE TALCA 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Corresponde votar en general el 
proyecto que autoriza la celebración de 
cal'reras extraordinarias en beneficio de 
la Orden de los Salesianos de Talca. 

Etl proyecto. se encuentra impreso en el 
boletín N9 8.620. 

-Dice el proyecto: 
"ATtículo único.- Facúltase al Presi­

dente de 'la República para que autorice 
la celebración de dos reuniones extraor­
dinar:ias de carreras, una en el Hipódro­
mo Chile y la otra en el Club Hípico de 
Santiago, cuyo producto, descontada so­
lamente la cuota que las <leyes v,igentes 
destinan a gastos de los Hipódromos, se 
entregará totalmente a la Orden de los 
Salesianos, con el objeto de que dé térmi­
no aledificio que actualmente construye 
en la ciudad de Talca denominado "Obra 
Don Bosco ,Talleres "El S~lvador"." 

El señor ELUCHANS (V.icepresiden­
te).- Se dará ~ectura a las indicaciones 
formuladas. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Morales Adriasola, 
don Raúl, Gaona, Martín, Foncea, Lo.rca, 
Ata'la, Montes, Fuentes y Sharpe para 
reemplazar el artícu'lo único del proyecto 
por los sig1uientes: 

"Artic:ulo 19.-Autorízase al Club Hípi­
co de Santiago y al Hipódromo Chile pa­
ra que en el curso del p:resente año de 
1964, realicen una reunión extraordinaria 
de carreras cada uno, en días no festivos, 
en beneficio del Colegio Talleres Salesia­
nos, de Talca, que 'lo destinará a Ia cons­
trucción de un gimnasio cenrado, y del 
Comité Olímpico Chileno, para sufragar 
los gastos que demande el envío de una 
delegación a la Olimpíada a efectuarse 
en Tokio. 

Artículo 29.-Estas reuniones extraor­
dinarias estarán exentas de todo impues­
to o contribución y, en consecuencia, el 
producto íntegro de los ingresos de bole­
tería y los impuestos que se recauden en 
virtud de las leyes N9 6.221, 7.947 y 
14.867, será distribuido, por iguailes par­
tes, entre las instituciones señaladas en 
el artículo anterior, que lo recibirán di­
rectamente de dichos hipódromos. 

Artículo 39.-El impuesto del 26% so­
bre las apuestas mutuas, se distribuirá en 
la siguiente forma: 

1) 7,00% para el fondo de premios de 
carreras; 

2) 2,20 % para gastos de apuestas; 
3) 3,10 % para gastos de administra­

ción; 
4) 2,00 ro para as:ignaciones y bonifi­

caciones de los gremios hípicos, de acuer­
do con 10 dispuesto en el artículo 11 del 
decreto supremo N9 590, del Ministerio de 
Hacienda, publicado en el Diario Oficial 
de 22 de enero de 1960; 

5) 2,00% para el fondo de jubilaciones 
y montepíos de las Cajas de PrevisiÓn de 
los empleados de los respectivos hipódro­
mos; 
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6) 0,20% para que cada hipódromo lo 
distribuya entre sus obreros en la forma 
que con ellos convenga y 

7) 9,500/0 para las instituciones benefi­
ciadas por la presente ley, por iguales 
partes." 

Indicación del señor Lavandero para 
reem{'lazar en el articulo único despu~s 
de las palabras "se entregará" la pala­
bra "totalmente" por "en un 5o%", y, 
después de las palabras "Talleres El Sal­
vador" punto seguido, y agregar: "El 
otro 50% para que se destine a la Direc­
ción de Deportes del Estado, con el obje­
to de asegurar la concurrencia de los atle­
tas s'eleccionados chilenos a los Juegos 
Olím.picos de Tokio,en octubre de 1964." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te).- En votación general el proyedo. 

Si le parece a la 'Salla, se aprobará. 
Apr'obado. 
E1 señor DONOSO.-¿ No lo podríamos 

votar también en particular, señor Pre­
sidente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Por acuerdo de la Sala, el proyec­
to volverá a Comisión {'ara su segundo 
informe. 

H.-CAMBIO DE MIEMBROS DE COMISION 

El señor ELUCHANS (V:icepresiden­
te) .-Solicito el a,sentimiento unánime de 
la Cámara para dar cuenta de un cambio 
de miembros de Comisión. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Se ha propuesto el reemplazo del señor 
De la Fuente por el señor A'lessandri, don 
Gustavo, en la Comisión de Gobierno In­
terior. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden 
te) .-Si le parece a la Cámara, se ace.p­
tará el reemplazo propuesto. 

AcoTdado. 

12.-ACTITUD DE ALGUNOS ORGANOS DE 

PUBLICIDAD DURANTE LA ACTUAL CAMPA­

ÑA PRESIDENCIAL.- PETICION DE OFICIOS 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden 

te) .-En la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Democráti­
co Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
E,l señor MINCHEL.-Pido la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MINCHEL.-Señor Presiden­

te, concedo una interl1upción al Honora­
ble señor Altamirano. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Minchel, puede usar de la pa1abra el Ho­
norable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, en los últimos tiempos se ha des­
encadenado un verdadero alud publicita­
rio contra la candidatura presidencial del 
movimiento .popular. Lo curioso es que, 
precisamente, los órganos de publicidad 
que más 'se han destacado en esta campa­
ña han cometido y siguen cometiendo­
abiertas infraceiones Ilegales. 

Como lo hemos sostenido, es absoluta­
mente Hegal la negativa de algunas de las 
principales radioemisoras del pais a trans­
mitir propaganda del movimiento {'opular. 
En este sentido, la leyes clara. La Ley 
General de Servicio,s Eléctricos, cuyo tex­
to refundido fue fijado por decreto N.O 
2.060, de 13 de noviembre de 1962, dis­
pone expre,samente, en su artículo 69, que 
la radiodifusión es un servicio público. 
En consecuencia, no cabe discutir acerca 
de si ella tiene o no el carácter de tal. 
El artículo 69 mencionado dice, textual­
mente: "Es s'ervicio público eléctrico la 
distribución de energía pa,ra el uso de las 
.poblaciones, la telecomunicación dentro o 
entre poblaciones y la radiodifusión". En 
consecuencia, no cabe discusión relspecto 
de la calidad que tiene la radiodifusión. 

Por otra parte, el profesor de Derecho 
Administrativo y actual Contralor Gene­
ral ele la República, señor Enrique Silva 
Cimma, también ha sustentado esta tesis 
en libros que ha publicado, como el titu­
lado "Derecho Administrativo Chileno y 
Comparado" en cuya página 71 dice tex-
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tualmente: "Se dice que el servicio pú­
blico es uniforme porque habiendo sido 
establecido en beneficio o interés de toda 
la 'Colectividad sus prestaciones deben 
ser iguales para todos aquellos que den­
tro de un mismo orden se encuentran en 
condiciones de solicitar sus beneficios. 
El servicio de movilización colectiva, por 
ejemplo, es uniforme porque todos tienen 
derecho a usarlo en iguales condiciones, 
pagando una misma tarifa y respetando la 
reglamentación general que 10 regule". 
De manera que es una característica bá­
sica y elemental del servicio público su 
uniformidad. Así lo estableeen, unánime­
mente, la totalidad de los profesores de 
Derecho Administrativo de la Escuela de 
Derecho de la Universidad de Chile, en­
tre ellos el profesor Argandoña, el profe­
sor Patricio Aylwin, etcétera. El profesor 
de Derecho Comercial de la Universidad 
de Chile, señor Julio Olavarría, ha ido 
más lejos. Ha establecido en sus apuntes, 
en el tomo segundo, segunda edición, pá­
gina 297, que no sólo un servicio público 
tiene la obligación de prestar servicio a 
quien se lo solicite sino que, en general, 
toda persona que ejerce comercio está 
obligado a vender la mercadería a las per­
sonas que quieran comprársela y, al res­
pecto, sustenta lo siguiente: "En la prác­
tica norteamericana el deber jurídico de 
contratar alcanza a todo aquel que ofrez­
ca sus mercaderías o servicios al público. 
La jurisprudencia norteamericana ha 
concedido derecho a reclamar una indem­
nización a los particulares a quienes los 
comerciantes, por capricho o mala volun­
tad y, en general, sin causa bastante, se 
negaban a prestar los servicios o vender 
las mercaderías que ofrecían a disposi­
ción de la clientela. La cuestión se ha 
puesto en evidencia en los casos en que 
la razón para la negativa ha estado rela­
cionada con la discriminación racial". Es 
decir, ya no sólo sustenta, como es obvio, 
que un servicio tiene la ob1igación de 
prestar servicio sino que, en general, 
cualquier comerciante tiene la obligación 

de vender, sin discriminación, la merca­
dería que ofrece. 

Por 10 demás, es obvio que empresas 
que gozan de la concesión de un servicio 
de utilidad pública, como pueden ser, por 
ejemplo, la Compañía Chilena de Electri­
cidad, la Compañía Chilena de Teléfonos, 
la Compañía de Gas, no pueden negarse 
a prestarlo por motivos políticos, como 
ha sucedido en este caso. Es de imaginar 
a los extremos a que llegaríamos si la 
Compañía Chilena de Electricidad discri­
minara en la distribución de la energía 
eléetrica, o igual temperamento asumie­
ran las Compañías de Teléfonos, de Gas, 
a los servicios de locomoción colectiva. 
Incluso, es sabido que si un taxi se niega 
a transportar a un pasajero, éste tiene 
derecho a recurrir a Carabineros para 
obligarlo a hacerlo. Y la situación de la 
radiofonía no es distinta de la de estos 
servicios. Existen también disposiciones 
legales que obligan al comerciante a ven­
der la mercadería que oculta o se niega 
a expender. Es así como eh estos casos, 
la Dirección de Industria y Comercio pue­
de incautarse de ellas.. 

En consecuencia, es abiertamente ilegal 
y discriminatoria, la posición que han 
asumido algunas radios al negarnos el de­
recho a transmitir nuestras informacio-­
nes y pro.paganda. Con ello se infringe el 
artículo 6Q de la ley que refundió las 
disposiciones sobre servicios eléctricos, 
todas las disposiciones que se refieren y 
reglamentan las materias relativas a ser­
vicio público, y la Constitución Política del 
Estado, porque ésta, en su artículo 10, 
número 1 Q, establece la igualdad ante la 
ley. Y es evidente que nosotros estamos 
en abierta desigualdad ante la ley. En 
estos casos, no ocurre lo que sucede con 
los diarios, por ejemplo. A este respecto, 
cuando en el Honorable Senado se deba­
tió este tema, el Senador señor Carlos 
Vial planteó el siguiente ejemplo: El Si­
glo, ¿ publicaría propaganda contraria a su 
posición ? No puedo contestar si lo haría 
ü no, pero indudablemente el ejemplo no • 
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tiene 'ninguna atinencia con este asunto. 
En Chile, cualquiera persona puede esta­
ble{~er una empresa periodística, no así 
una radio. Estas sólo pueden instalarlas 
los que disponen de una concesión. De 
manera tal que, el día de mañana, un go­
bierno podría otorgarlas exclusivamente 
a sus parciales, y dejar en la imposibili­
dad de expresar la opinión a través de 
uno de los principales vehículos publici­
tarios, como es hoy día la radiodifusión, 
a las personas que no son de su afección. 

Evidentemente, ésto vulnera el artículo 
10, número, 19, de la Constitución Políti­
ca del Estado, porque no existe igualdad 
ante la ley. Asimismo, la Carta Funda­
mental establece la libertad de emitir, 
sin censura previa, opiniones de palabra 
o por escrito, por medio de la prensa o 
en cualquiera otra forma". De extremar­
se esta medida nosotros no podríamos ex­
presar nuestras opiniones por radio, a 
pesar de que, vuelvo a insistir, el artículo 
69 de la Ley General de Servicios Eléc­
tricos, expresamente, establece que la 
radiodifusión es un servicio de utilidad 
pública. 

Por lo demás, la concesión de la Radio 
Sociedad Nacional de Minería se extin­
guió el 30 de abril de este año. No se ha 
concedido una nueva. En consecuencia, 
desde esa fecha dkha radio está trans­
mitiendo de manera totalmente ilegal. 

E! plazo de las concesiones de radiofu­
sión, se fija en el decreto que la otorga 
y es improrrogable; además, no podrá ser 
menor de treinta ni mayor de cincuenta 
años. Terminado el plazo, sólo es posible 
conceder una nueva concesión de acuerdo 
cOn el artículo 80, que dice: "Expirado 
el plazo de la concesión, se podrá otorgar 
una nueva concesión en conformidad a 
las disposiciones de la presente ley .... " 
Mientras no se otorgue una nueva, la 
transmisión hecha, utilizando el canal que 
no tiene concesión, es abiertamente ilegal. 

Por ta!es razones, pido se dirija oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro del In­
terior para que ordene la suspensión 

inmediata de las trasmisiones de Radio 
Sociedad Nacional de Minería, porque 
tiene extinguido su plazo de concesión y 
no se le ha otorgado una nueva. Que yo 
sepa, no existe ninguna disposición legal 
que lo autorice. En todo caso, que señale 
en virtud de qué precepto jurídico, desde 
e! 30 de abril, está trasmitiendo esta 
radio. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) ) .-Se enviará, en su nombre, el ofi­
cio solicitado por Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Igualmen­
te, en ocho días más se extingue, por ven­
cimiento del plazo, el decreto que otorgó 
la concesión de un canal a la radio "Coo­
perativa Vitalicia" de Santiago. En ese 
momento haremos valer el derecho que 
tenemos para oponernos a que se conceda 
a esta emisora una nueva autorización. 
Como se sabe, de acuerdo con disposicio­
nes de la Ley General de Servicios Eléc­
tricos, los particulares tienen derecho a 
oponerse a una concesión de radifusión 
cuando invocan para ello motivo justo. 
N uestra razón consiste en que el Presi­
dente de "Radio Cooperativa Vitalicia" de 
Santiago, Senador don Carlos Vial Espan­
toso, declaró concretamente en el Honora­
ble Senado que esta emisora no accedería 
a pasar avisos de la Candidatura Popu­
lar debido a su posición política. El Ho­
norable Senador no ha intentado ni siquie­
ra -en ese sentido debemos reconocerle 
honestidad- invocar que dicha radio no 
dispone de tiempo o espacio suficiente. Ha 
dicho simplemente que el candidato a la 
Pre.sidencia de la República, don Salva­
dor Allende, no podrá transmitir propa­
ganda en su emisora. Repito que esto lo 
dijo, clara y públicamente, en el Honora­
ble Senado. En consecuencia, infringe 
abiertamente la ley. 

Por otra parte, estimamos que la con­
testación dada por el señor Ministro del 
Interior al Honorable Senador don Salo~ 
món Corbalán sobre esta materia, care­
ce de todo fundamento -por 10 demás no 
pretende tenerlo-, puesto que no se in-
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voca disposición legal alguna para llegar 
a la conclusión de que carecemos del de­
recho a exigir a Ias radios que nos trans­
mitan la propaganda que deseamos. 

En s~guida, la "Radio Cooperativa Vi­
talicia" de Val paraíso, también está in­
fringiendo abiertamente la ley, pero el 
Gobierno ha tenido al respecto demasia­
da contemplación con esta emisora. Re­
sulta que la empresa concesionaria de es­
ta radio es dueña en la actualidad de dos 
concesiones, una que explota a través de 
"Radio Presidente Prieto", y otra, a tra­
vés de "Cooperativa Vitalicia" de Valpa­
raíso. Pero, sabido es -así lo dispone la 
ley- que un mismo concesionario no pue­
de explotar dos canales. De modo que el 
Gobierno ha tenido bastante manga an­
cha para tolerar esta abierta infracción. 

Por lo tanto, pido que se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior, a fin de 
que nos explique el por qué un mismo con­
cesionario puede explotar dos canales, o 
disponer de dos concesiones en Valparaí­
so, a saber la de "Radio Presidente Prie­
to" y la de "Cooperativa Vitalicia" de Val­
paraíso. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Como se sa­
be, el Gobierno ha concedido extraordina­
rias facilidades a estas emisoras que en 
los últimos tiempos se han negado preme­
ditadamente a transmitir nuestra propa­
ganda, a pesar del alud gigantesco y mos­
truoso de propaganda de mentiras y ca­
lumnias que, minuto a minuto, lanzan en 
contra de la Candidatura Popular del doc­
tor don Salvador Allende. 

En seguida, ¿ en cuáles infracciones ha 
incurrido el diario "El· Mercurio", otro de 
los órganos publicitarios que más se ha 
destacado en una campaña que ha sobre­
pasado todos los límites de lo tolerable? 
Insiste en destacar, como en el día de ayer, 
situaciones que en absoluto corresponden 
a un diario que presume de .... serio. 

Se toman como base las declaraciones 

de una hermana de Fidel Castro para tra­
tar, nuevamente, de empañar el Gobierno 
del Primer Ministro cubano y, especial­
mente, echar sombras sobre la candidatu­
ra popular de Salvador Allende. Indiscu­
tiblemente, se podría ir muy lejos si nos­
otros también tomáramos declaraciones de 
familiares para aprovecharlas como argu­
mentos en contra de terceros; y esto lo sa­
ben muy bien los propietarios y el Direc­
tor de "El Mercurio". 

Por otra parte, "El Mercurio" ha go­
zado, evidentemente, de ventajas extraor­
dinarias en este gobierno. Esa empresa pe­
riodística cometió una abierta, clara y fla­
grante infracción á la ley y un delito de 
fraude aduanero. Como todos saben, la 
maquinaria, implementos, y utensilios que 
importan las empresas periodísticas están 
liberados de derechos aduaneros ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Decía, se­
ñor Presidente, que la maquinaria, imple­
mentos y utensilios que importan las em­
presas periodísticas están liberados de los 
impuestos ad valórem establecidos en el 
Decreto 2772, no así los internados al país 
por imprentas que se dedican a trabajos 
comerciales de otro tipo. 

El diario "El Mercurio" fue denuncia­
do por traer maquinaria, implementos y 
utensilios destinados a la imprenta de "El 
Mercurio", cuando, en realidad, dichas 
maquinarias estaban destinadas a 'la Im­
prenta Lord Cochrane, entidad comercial 
no periodística. Los Tribunales Aduane­
ros de prim.era y segunda instancias de­
clararon que no había méritos suficientes 
para ejercitar la acción ·penal por el de­
lito de fraude denunciado en contra de la 
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Editorial "Lord Cochrane", Empresa Pe­
riodística "El Mercurio". La argumenta­
ción que se dio para establecer que no ha­
bía mérito suficiente, es extraordinaria­
mente débil y carente de fundamento y es­
tá en abierta contradicción con lo que las 
mismas sentencias determinaron poste­
riormente. 

Así es como la sentencia de segunda ins­
tancia, que condenó a la Empresa a pagar 
una multa de 115 millones de pesos, dice 
en su parte considerativa: 

"b) Que consta de la declaración de don 
Carlos Eastmann B., Gerente de la Em­
presa Periodística El Mercurio S. A., co­
rriente a fojas 16, y de"la declaración del 
Gerente Técnico señor Antonio Ferreira 
Medina, corriente a fojas 47, que con las 
maquinarias internadas en virtud de las 
Pólizas antes citadas, la Empresa El Mer­
curio organizó la Editorial Lord Cochra­
ne, la cual tenía un local independiente de 
"El Mercurio" en calle Lord Cochrane N9 
142, Y un Gerente Técnico encargado de 
su dirección especializada; c) Que la Em­
presa Periodística El Mercurio S. A., no 
obstante tener pleno conocimiento de que 
las maquinarias no podían ser destinadas 
a otros fines que a la impresión de perió­
dicos, una vez internadas las destinó a tra­
bajos generales de imprenta, como se com­
prueba con las siguientes diligencias prac­
ticadas por los funcionarios de la Aduana 
de Santiago: a) a fijas 12, en el allana­
miento efectuado el 21 de marzo de 1959, 
se comprobó que la totalidad de las má­
quinas aludidas en la denuncia se encon­
traban trabajando en labores ajenas a la 
impresión de periódicos; b) en el mismo 
allanamiento, el gerente de la Editorial 
Lord Cochrane, Sr. Antonio Ferreira Me­
dina, manifestó que su editorial podía 
considerarse una sección de la Empresa 
"El Mercurio" S. A., destinada a la im­
presión de envases, etiquetas, cheques, bo­
nos y, en general, a la impresión de ar­
tículos de propaganda comercial. Agregó 
que esta Sección era totalmente ajena a la 
impresión de periódicos y revista y que 
incluso existía un Gerente distinto para 

cada Sección; c) Interrogados los obre­
ros que se encontraban en la editorial, tra­
bajando en las máquinas, manifestaron 
que éstas habían estado siempre dedica­
das a las mismas labores, y que nunca se 
habían usado en la impresión de periódi­
cos; d) En el acta de inspección de fojas 
39, se reafirma 10 anteriormente expues­
to, ya que el Tribunal comprobó que las 
máquinas estaban realizando trabajos de 
impresión, tales como etiquetas para ta­
rros de durazno en conserva, etiquetas 
para cajas de fósforos "Los Andes", en­
vases para té "tea-fix", envases de deter­
gentes "Rinso", tarjetas a nombre de Da­
vid del Curto, etiquetas para El Mercu­
rio, formularios impresos, memorias y ba­
lances de "Cristalerías Chile" ... etcétera. 

Es decir, era indudable la mala fe, co­
mo 10 establece la propia sentencia del 
Tribunal Aduanero de la Superintenden­
cia cuando condenó a pagar la multa, de 
que "El Mercurio" tenía pleno conocimien­
to de lo que estaba haciendo. Sin embar­
go, el Tribunal de Primera Instancia lle­
gó a la conclusión de que no había mérito 
para ejercitar la acción penal. 

Dicha sentencia debió ser ratificada por 
resolución del Presidente de la República, 
como consta .en el Decreto N9 271, del 13 
de enero de 1960, que dispuso: 

"Confírmase la Resolución N9 590, de 
1959, de la Superintendencia de Aduanas, 
en la que se declara que no existe mérito 
suficiente para ejercitar la acción penal 
por el delito de fraude aduanero denun­
ciado en contra de la Editorial Lord Co­
chrane Empresa Periodística "El Mercu­
rio" S. A. en el sumario N9 73, de 1959". 
Firman dicho decreto don Jorge Alessan-' 
dri y don Roberto Vergara, quien, eviden­
temente, ninguna garantía de imparciali­
dad nos ofrece a nosotros y creo que tam­
poco a la inmensa mayoría de los ciuda­
danos de nuestro país. 

Es evidente que el diario "El Mercurio" 
ha cometido un delito aduanero y que, en 
todo caso, ha tenido una actitud abierta­
mente inmoral al pretender importar ma­
quinarias e implementos destinados a una 
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empresa periodística, cuando, lo eran pa­
ra una entidad comercial. A pesar de ello, 
se los ha liberado de toda responsabili­
dad, condenándolos a una pequeña multa. 
Digo pequeña, porque, en realidad, el Tri­
bunal estaba facultado para aplicar una 
sanción equivalente a veinticinco veces el 
valor de los derechos aduaneros evadidos. 
En consecuencia, puede apreciarse cómo 
este diario ha gozado de todos los favo­
res del Gobierno. A pesar de ello, hoy se 
erige como árbitro de la moral pública y 
como defensor incondicional de la demo­
cracia. 

N o puede ser defensor de la moral pú­
blica una empresa que ha incurrido .en 
una cuantiosa evasión tributaria y ha co­
metido un delito aduanero. Tampoco tie­
ne autoridad moral de defensor de la de­
mocraciael Director de un diario que tie­
ne un pasado nacista, que durante quince 
años militó en un partido nacista y ha es- . 
crito toda clase de libelos en contra del sis­
tema democrático chileno. 

Es verdaderamente grotesco, ridículo e 
increíble que sea el señor Silva Espejo 
quien dé clases de democracia, especial­
mente a nuestra candidato Honorable Se­
nador Salvador Allende, que jamás se ha 
visto implicado en· ningún acto que pue­
da considerarse atentatorio contra el sis­
t,ema democrático de nuestro país; i él, que 
-como digo- ha destinado un largo pa­
saje de su vida a hacer la defensa incon­
dicional del fascismo y del nacismo! 

N o quiero caer en la repetición de los 
discursos del señor Silva Espej o. Ya se 
han dado a conocer más de uno de ellos. 
Pero, antes de concluir, deseo insistir en 
que no son el diario "El Mercurio" ni su 
Director las personas idóneas, con autori­
dad, para venir a hacer una propaganda 
vergonzosa como la que están realizando 
en estos momentos en que se destinan cua­
tro y cinco páginas diarias para decir to­
da clase de falsedades nacionales e inter­
nacionales en contra nuetra. 

Yo, señor Presidente, continuaré ocu­
pándome personalmente de esta empresa 
periodística, porque obran en mi poder 

otros antecedentes, relativos especialmen­
te a materias tributarias, que dejan en 
muy mala situación a sus propietarios y 
a la empresa misma. 

Las utilidades que ha obtenido "El Mer­
curio" durante el último tiempo, explican 
las razones que tiene este diario para ha­
cer una defensa tan extrema y violenta 
del actual sistema que impera en nuestro 
país, pues es evidente que ha obtenido uti­
lidades simplemente fabulosas. Sin embar­
go, tiene la desvergüenza de escribir dia­
riamente editoriales sobre los beneficios 
de la estabilidad monetaria, a pesar de que 
es una de las empresas que ha alzado más 
el precio de sus anuncios y avisos econó­
micos. 

j Cómo puede defender honestamente la 
estabilidad una empresa que aprovecha en 
beneficio propio precisamente la inestabi­
lidad imperante en el país, y que está 
creando un clima de agitación nacional e 
internacional! 

Por esto, señor Presidente, digo que el 
diario "El Mercurio" está claramente em­
peñado en realizar una labor antipatrió­
tica y, al mismo tiempo, está creando -
como he dicho- no sólo en el plano na­
cional, sino en el internacional, un clima 
de temor y de intranquilidad en torno a 
Chile. 

"El Mercurio" publica declaraciones de 
la Cámara Chilena de la Construcción, en 
contra de las personas que llevan sus ca­
pitales fuera de Chile, en circunstancias 
de que es este mismo diario quien está 
fomentando, por otra parte, esta fuga im­
placable de inmensos capitales fuera de 
nuestro país, a través de su labor anti­
patriótica. 

En consecuencia, señor Presidente, está 
colocado en una posición clara y decidida­
mente antichilena. 

Señor Presidente, antes de terminar mis 
observaciones, deseo reiterar qUe nosotros 
vamos a hacer un examen a fondo de las 
actoociones de esta .empresa periodística, 
porque -como lo he afirmado- dentro 
del juego democrático de las opiniones, es 
perfectamente posible y legítima la críti-
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ca al adversario. Sin embargo, en este ca­
so, "El Mercurio" ha sobrepasado todos 
los 'límites en esta lucha de ideas. 

En efecto, ha publicado, con inmensos 
titulares, lo que la hermana de un Pri­
mer Ministro extranj ero ha declarado en 
contra del mismo Primer Ministro, a pe­
sar de que un deber mínimo de dignidad 
humana y de lealtad impide recurrir a es­
tos procedimientos. 

Como lo he manifestado en el curso de 
estas breves palabras, si todos nos dejá­
ramos deslizar por esta pendiente, trans­
formaríamos la política de nuestro país, 
simplemente en un chiquero. 

A mí no me extraña que el señor René 
Silva Espejo quiera caer en este terreno. 
El ha sido nacista y como tal, evidente­
mente, ningún medio le está vedado para 
conseguir sus deleznables fines. Pero nos­
otros no nos vamos a dejar arrastrar a ese 
terreno. Quienes tenemos un mínimo apre­
cio y estimación personal, obviamente, por 
violenta, falsa y calumniosa que sea la pro­
pagan "da contra nosotros, no nos dej amos 
llevar por procedimientos tan abyectos y 
sucios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-¿ Cuánto tiempo 

queda al Comité Socialista, señor Presi­
dente? 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Restan tres minutos al Comité de 
Su Señoría. 

El señor BARRA.--Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

13.-CONCESION DE CANAL DE RADlODIFU­

SION EN LA CIUDAD DE TALCAHUANO, PRO­

VINCIA DE CONCEPCION.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Altamirano ha tocado 
un problema que tiene relación con a!gu­
nos canales de radiodifusión. 

El que habla, como Diputado por Con­
cepción, ha tenido oportunidad de cono-

cer la seria reclamación presentada por 
un ciudadano chileno avecindado en Tal­
cahuano, quien, luego de cumplir con to­
dos los requisitos exigidos, solicitó de la 
Dirección General de Servicios Eléctrico~ 
y de Gas, el otorgamiento de un canal de 
radiodifusión en ese puerto. 

Por circunstancias que no hemos podi­
do aclarar varios parlamentarios que nos 
impusimos de este asunto, de la noche a 
la mañana, a pesar de contarse con el 
asentimiento de la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de haberse dictado 
el decreto correspondiente, faltando sólo 
la firma del Ministro del Interior y del 
Presidente de la República, en virtud de 
una petición de última hora, se procedió a 
otorgar el canal de radiodifusión a otra 
persona, emparentada con un parlamenta­
rio conservador, representante de la pro­
vincia de Concepción. 

He hablado con el señor Ministro del 
Interior al respecto, y este Secretario de 
Estado me ha dado algunas explicaciones. 
N o fue él quien firmó el decreto cones­
pondiente, sino que, en su ausencia, pues 
había viajado al sur en esa época, lo sus­
cribió el Presidente de la República y el 
Subsecretario del ramo. 

Creo que el Primer Mandatario fue sor­
prendido, porque no concibo que respal­
de hechos de esta naturaleza, incompati­
bles con la solvencia y prestancia moral 
que debemos tener todos los parlamenta­
rios, que nos obliga a no inmiscuirnos en 
problemas de esta naturaleza ni tratar de 
obtener ventajas para parientes nuestros. 

Por ello solicito que mis observaciones 
sobre esta materia sean transcritas al Pre­
sidente de la República. Por otra parte 
deseo que se le pida, por medio de un ofi­
cio y en nombre del Comité Socialista, que 
se sirva, si lo tiene a bien, .explicar las 
razones que tuvo en consideración para 
firmar ese decreto de concesión de un ca­
nal de radiodifusión. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio y se transcribi­
rán sus observaciones, en la forma soli­
citada por el señor Diputado. 
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El señor MONTES.-Pido que el oficio 
también sea enviado en mi nombre, señor 
Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se agregará el nombre del señor Di­
putado. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

H.....,PARALIZAOION DE LOS TRAMITES DE 

JUBILACION DE LOS IMPONENTES DEL SER­

VICIO DE SEGURO SOCIAL ~ PETICION DE 

OFICIO. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Independiente. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, he podido comprobar este último 
tiempo que a numerosos imponentes que 
se han acogido a la jubilación en el Ser­
vicio de Seguro Social, invocando las dis­
posiciones de la ley 10.986 sobre Conti­
nuidad de la Previsión, se les han parali­
zado sus trámites, señalándoseles que no 
existiría financiamiento para su despacho 
y que sólo sería posible continuar la tra­
mitación de sus pensiones "si previamen­
te renunciaban a las acumulaciones pro­
ducidas desde el momento en que se invo­
có el beneficio". 

Pues bien, me parece absurdo que se ha­
ga valer un argumento de esta especie, ya 
que para .81 Servicio de Seguro Social es­
ta operación consiste esel}cialmente en 
cálculos actuariales, que no importan des­
embolsos financieros, con el objeto de cu­
brir las desafiliaciones en que hayan in­
currido los beneficiarios. 

De tal manera, que en el fondo esto no 
es más que una presión para que los intere­
sados renuncien a los varios meses de ju­
bilación que se han acumulado con moti­
vo del no pago oportuno de este beneficio. 

Por tal motivo, solicito que se dirija ofi­
lCio al señor Ministro del Trabajo y Pre-

visión Social, haciéndoles llegar mis infor­
maciones, a fin de que se sirva impartir 
las instrucciones necesarias para que no 
se continúe tramitando a los imponentes 
del Servicio de Seguro Social que invo­
can sus jubilaciones, con el reconocimien­
to previo de sus períodos de desafiliación. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría, en su nombre. 

15.-PAGO ANTICIPADO DE PARTE DE LA 

PENSION MINIMA A IMPONENTES DEL SER­

VICIO DE SEGURO SOCIAL QUE TRAMITAN 

SU JUBILACION.-ACLARACION DE LAS NOR­

MAS ESTABLECIDAS EN LA LEY 15.471.-PE-

TICION DE OFICIO 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, la ley 15.471, estableció entre sus 
principales disposiciones, el derecho de los 
imponentes y familiares de imponente del 
Servicio de Seguro Social, a solicitar un 
anticipo con cargo a su pensión, cuando 
hubieren transcurrido más de sesenta días 
desde el momento que se invocó el benefi­
cio y su cancelación no se encontrare re­
suelta aún. 

El señor Director General del Servicio 
de Seguro Social, envió en el mes de fe­
brero, en la Circular N9 15 de ese Servi­
cio, instrucciones a los Agentes de Caj as 
Locales y Zonales, con el objeto de que 
procedieran a otorgar este beneficio a 
quienes lo solicitaren. Desgraciadamente, 
estas instrucciones no se cumplen en la 
mayoría de las Cajas del país, e incluso, 
en aquellas partes en donde efectúan los 
anticipos, los funcionarios no lo hacen 
ajustados a las instrucciones impartidas, 
ya que se estableció una tabla en la que 
se especifica claramente el 80% que co­
rresponde a cada beneficio en particular, 
sino que lo hacen por las sumas que su 
personal criterio estima conveniente. 

Es de todos conocido que el ServIcio de 
Seguro Social no ha dado cumplimiento 
aún a las principales di~posiciones de la 
Ley de Revalorización de Pensiones, que 
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crea un régimen de Pensiones Asistencia­
les, Continuidad del Montepío para las 
viudas mayores de 45 años, etc. Todos es­
tos imponentes y familiares de imponen­
tes que han sido tramitados desde comien­
zo de años, pueden acogerse al beneficio 
determinado por la ley 15.471; sin embar­
go, es conveniente señalar que en las Ca­
jas Locales del Servicio de Seguro Social, 
se les niega arbitraria y mañosamente es­
te anticipo. 

Por las razones indicadas, solicito que 
se envíe oficio al señor Ministro del ra­
mo, a fin de que solicite del señor Direc­
tor General del Servicio de Seguro Social 
que imparta normas más claras y precisas 
que las contenidas en la Circular N9 15, 
acerca de los beneficios que concede la ley 
a que me he referido. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

I6.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­

VINCIA DE CAUTIN~PETICION DE OFICIOS 

El señor LAVANDERO.-Señor Pre­
sidente, enseguida quiero mencionar algu­
nos importantes problemas educacionales 
que existen en la provincia de Cautín y, 
concretamente, en la ciudad de Temuco. 

Así, por ejemplo, la Escuela N9 1, de 
Temuco, funciona en un local arrendado 
que ha sido declarado insalubre por el Ser­
vicio Nacional de Salud. Evidentemente, 
los alumnos de esta Escuela no sólo están 
expuestos al peligro que encierra tal es­
tado de insalubridad sino, también, deben 
recibir su educación en condiciones muy 
deplorables. 

Este problema se arrastra ya desde ha­
ce muchos años, sin que hasta la fecha se 
le haya dado una solución definitiva. 

Por 10 tanto, solicito que se envíe oficio 
al señor Ministro de Educación Pública 
para que, de una vez por todas, se tome 
una resolución al respecto y se otorguen 
los fondos necesarios para que esta Escue­
la pueda disponer de un local apropiado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Asimismo, el 
Liceo Mixto N9 2 de Pueblo Nuevo, en Te­
muco, necesita ser reparado, ya que fun­
ciona en pésimas condiciones. No obstan­
te, que el Director de Educación Secunda­
ria ha expresado que conoce perfectamen­
te la gravedad del problema, hasta el mo­
mento y a pesar del tiempo transcurrido, 
no se le ha dado una solución. 

En consecuencia, solicito, también, se 
dirija oficio al señor Ministro de Educa­
ción Pública, transcribiéndole estas obser­
vaciones. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, hace algún tiempo la Escuela Téc­
nica Femenina Superior de Temuco ob­
tuvo la expropiación de unos terrenos pa­
ra construir un internado. Desgraciada­
mente, aunque actualmente hay 102 alum­
nas internas, no se ha dado solución a este 
problema. 

Se ha insistido, a través de oficios al 
señor Ministro de Educación Pública, a 
través de la Intendencia, y, no obstante la 
actividad que ha desarrollado su directo­
ra, señora OIga Neumann Aravena, ha 
sido imposible solucionar adecuadamente 
este problema, por falta de fondos. 

Señor Presidente, quisiera que, en mi 
nombre, se enviara oficio al señor Minis­
tro de Educación Pública, a fin de que im­
parta las instrucciones pertinentes a la 
Dirección General de Enseñanza Agríco­
la, Comercial y Técnica para que cuanto 
antes se dé solución a este problema. La 
directora de este establecimiento de la ciu­
dad de Temuco ha demostrado una acu­
ciosidad envidiable para conseguir que la 
Escuela Técnica Femenina Superior cuen­
te con un internado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 
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El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, también deseo pedir que se dirijan 
oficios. a Su Excelencia el Presidente de 
la República y al señor Ministro del Inte­
rior, con el objeto de solicitarles tengan a 
bien enviar al Congreso Nacional el Men­
saje que crea la comUna de Teodoro 
Schmidt, ya que sólo el Ejecutivo tiene ini­
ciativa para ello. 

Hace algunos momentos, aprobamos el 
proyecto que eleva de categoría algunos 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía en 
la provincia de Cautín, basado en los mis­
mos antecedentes que existirían para la 
creación de esta comuna. En efecto, cuan­
do los habitantes de Teodoro Schmidt de­
ben pagar una patente o realizar alguna 
gestión ante autoridades administrativas, 
tienen que viajar a Freire, desde Freire a 
Temuco, de Temuco a Imperial, desde Im­
perial a Carahue y desde Carahue a Puer­
to Saavedra. Por lo general, esto significa 
que deben emplear por lo menos dos días 
para efectuar el pago o llevar a cabo cual­
quier gestión administrativa. El clima y 
las condiciones y estado de los caminos que 
existen en la provincia de Cautín, además 
de su sistema de división política, hacen 
prácticamente imposible que se obtenga 
una adecuada administración de justicia o 
la atención de sus habitantes en forma 
oportuna. 

La creación de esta comuna se viene es­
tudiando desde hace seis años. La Direc­
ción General de Estadística y Censos dio 
su aprobación a ella en informes concre­
tos; el Ministerio del Interior la encontró 
también aceptable. No obstante, el Ejecu­
tivo no ha enviado aún al Congreso el 
Mensaje c01;'respondiente. 

Con el objeto de conseguir tal objetivo, 
el insigne ciudadano de esa zona, don Ale­
jandro Zambrano, que ha entregado los 
mejores años de su vida al progreso de ese 
pueblo de la provincia de Cautín y de otras 
regiones, como una manera de contribuir 
al desarrollo de la zona ha librado una in­
tensa lucha. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito 

se envíen los oficios señalados, con el ob­
jeto de que se remita al Congreso mi pro­
yecto que cree la comuna de Teodoro 
Schmidt. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviarán los oficios solicitados 
por Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Finalmente, 
señor Presidente, quiero referirme a la in­
tervención que le ha cabido al arquitecto 
don Enrique Eiler Siefer, en Un problema 
relacionado con el pueblo de Puerto Saa­
vedra. 

Prácticamente dicho pueblo fue el más 
afectado por el terremoto y el maremoto 
del 22 de mayo de 1960. En él, no quedó 
una sola casa en pie. Todas quedaron des­
truidas y ninguna en su sitiO'. El mar 
arrastró a algunas tres, cuatro o cinco 
cuadras; a otras, si se me permite la ex­
presión, se las llevó. 

Por situaciones que no son del caso ana­
lizar en esta oportunidad, especialmente 
creadas en esferas gubernativas, este pue­
blo se halla abandonado. Hoy día existe 
en él una población flotante, miserable, sin 
educación y que no tiene recursos Con qué 
subsistir. 

Desgraciadamente, las autoridades no 
han considerado con la atención que me­
recen, los múltiples problemas que afligen 
a este importante se~tor de pescadores, de 
gente modesta, de pequeños agricultores. 
Es urgente, entonces, acudir en ayuda de 
este pueblo. 

La grave situación por que pasa este 
pueblo, viene a dar un rotundo mentís a 
las informaciones proporcionadas, a través 
del Ministerio del Interior. En efecto, no 
obstante todo 10 dicho acerca de la ayuda 
recibida del exterior y su adecuada dis­
tribución, estos pueblos -me refiero tam­
bién a Puerto Saavedra- no han obteni­
do ayuda de ninguna especie. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

El señor LA V ANDERO.-Solicito se 
dirija oficio al señor Ministro del Inte-
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rior, para que se dé respuesta a mis ob­
servaciones sobre Puerto Saavedra. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité In­
dependiente. 

17.-0TORGAMIENTO DE TITULO CORRES­

PONDIENTE A PROFESORES DE LA ENSE­

ÑANZA SECUNDARIA Y PROFESIONAL.-PE-

TICION DE OFICIO 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

El señor MOLINA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
en primer lugar, deseo referirme a un pro­
blema relacionado con los sueldos del Ma­
gisterio y con el tratamiento que, en este 
aspecto, se da al profesorado. 

Cuando se discutió la última ley de re­
ajuste del Magisterio, la que lleva el nú­
mero 15.263, la Honorable Cámara, a ini­
ciativa de las Comisiones de Hacienda y 
Educación Pública, aprobó un artículo, 
que posteriormente fue rechazado por el 
Honorable Senado, mediante el cual se per­
mitía a determinados maestros de la en­
señanza secundaria y profesional titular­
se como profesores de Estado. Para esto 
se ponían algunas condiciones: se exigía 
un mínimo de 10 años de servicios y se 
pedía que el Presidente de la República 
dictara un reglamento sobre las pruebas 
y otros requisitos que debían reunir di­
chos profesores para optar a ese título. 

Pues bien, la Honorable Cámara, apro­
bó este artículo tomando en énenta que, 
prácticamente, un 40 por Ciento del pro­
fesorado de nuestra enseñanza secunda­
ria y un porcentaje aún, mayor del que 
está dedicado a la profesional, carecían 
de título, lo que impide a estos maestros 
gozar de la asignación del 18,5 por cÍen-

to, porcentaje bastante apreciable que se 
resta del sueldo del que carece de título y 
que el profesor titulado gana. 

En aquella oportunidad, se argumentó, 
por parte del Honorable Senado, que no 
era ,1l0sible estar otorgando títulos por 
ley, y que con esto, la Honorable Cámara 
ponía en peligro la autonomía universita­
ria. Nosotros dimos las razones que nos 
asistían para aprobar dicho artículo. 

En esa ocasión, recibimos una comuni­
c~ción de la Universidad de Chile, en la 
cual ese plantel educacional, junto con de­
fender su autonomía, prometía realizar 
los estudios pertinentes para que aquellos 
profesores con muchos años de servicios, 
a quienes el Estado autorizó para que dic­
taran clases y que, por diversas razones, 
no pudieron terminar sus estudios, siguie­
ran los cursos respectivos. 

Desgraciadamente, esa Universidad no 
ha cumplido hasta la fecha el compromi­
so que asumiera ante el Congreso N acio­
na1. Por eso, solicito se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Educación COn el objeto 
de que reitere al señor Rector de la Uni­
versidad de Chile la necesidad que existe 
de que la promesa de estudiar un sistema 
que permita optar al título al 40 por cien­
to de los profesores secundarios y al 50 
ó más por ciento de los profesol'es de la 

enseñanza profesional. 
La circunstancia de carecer de título 

impide a maestros, que han probado en la 
práctica ser eficientes, participar en con­
cursos. Precisamente por esta modalidad, 
se encuentran en calidad de interinos en 
forma permanente y, cada vez que se lla­
ma a concurso, ven peligrar sus horas de 
clases y la posibilidad de que sean despla­
zados por profesores titulados. 

Todos sabemos que en nuestro país hay 
un gran déficit de profesores y que los 
institutos pedagógicos de las universiad­
des particulares, de la Universidad de 
Chile y el Instituto Pedagógico Técnico, 
son incapaces para formar el número su­
ficiente de maestros que necesita nuestra 
educación. En consecuencia, estaba en lo 
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justo la Honorable Cámara cuando apro­
bó una disposición que permite dar la ca­
lidad de titulados a aquellos profesores 
que, durante muchos años, se han desem­
peñado con eficiencia, han demostrado 
condiciones para ej ercer la docencia y ha:1 
formado generaciones y generaciones de 
chilenos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría, a través del Minis­
terio correspondiente. 

El señor V ALENTE.-Yen nombre del 
Comité Comunista. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se dirigirá también en nombre del 
Comité Comunista. 

IS.-PROBLEMAS HOSPITALARIOS DE LA 

PROVINCIA DE CONCEPCION.. PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor EL.UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
me voy a referir ahora al problema re­
lacionado con la atención hospitalaria en 
la provincia de Concepción. En más de 
una oportunidad, me he referido a él en 
la Honorable Cámara y he solicitado riel 
señor Ministro de Salud Pública su solu­
ción. 

En realidad, no puedo quejarme contra 
el Ministerio de Salud Pública, puesto que, 
en general, muchas de las peticiones que 
he formul:ado y de las iniciativas que he 
tomado en este sentido han sido acepta­
das. Es así como, después de largas dili­
gencias ante los distintos organismos res­
ponsables de la atención médica de la pro­
vincia, se llamó finalmente a propuestas 
públicas para la ampliación del Hospital 
Regional de Concepción, se inscribió al 
nuevo hospital de Tomé en la lista de prio­
ridades que debe atender este año la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, se aceptó igualmente cons­
truir un consultorio externo en la pobla­
ción "Armando Alarcón del Canto", ex 

Hualpencillo, y otro en la de Chiguayan­
te; además, se dispuso que el Servicio Na­
cional de Salud entregara directamente a 
la Novena Zona la suma de 25 mil escu­
dos para la construcción de una posta de 
atención médica en el pueblo de Rafael, 
ubicado cerca de Tomé. 

Desgraciadamente, hasta la fecha, todo 
ha quedado en los programas de estudios, 
salvo 10 relativo al Hospital Clínico Re­
gional, para cuya ampliación se llamó a 
propuestas públicas, y al hospital de To­
mé, para cuya construcción ya se adqui­
rieron los terrenos necesarios. 

Deseo que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública, solicitándole or­
dene acelerar los trámites que faltan para 
iniciar la construcción de estos estableci­
mientos hospitalarios y consultorios ex­
ternos que tanto necesitan los habitantes 
de las localidades que he mencionado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
tengo en la mano una comunicación de 
bastante importancia del Centro de Alum­
nos de la Escuela de Medicina de la Uni­
versidad de Concepción. Estos alumnos 
expresan que hace algún tiempo celebra­
ron una convención interna y, además, un 
congreso nacional de estudiantes de Me­
dicina. La Comisión de Docencia designa­
da en ese congreso estudió algunos ante­
cedentes sobre el funcionamiento del Hos­
pital Clínico de la ciudad penquista, com­
probando que debido a la explosión demo­
gráfica de la provincia, resulta total y ab­
solutamente insuficiente para la atención 
de los habitantes de la ciudad de Concep­
ción y sus alrededores. 

Por otra parte, además de ser el prin­
cipal centro de asistencia médica de la 
provincia, el Hospital Clínico Regional de 
Concepción tiene la calidad de estableci­
miento docente, puesto que, en virtud de 
un convenio que ha subscrito con la Uni­
versidad de Concepción, los alumnos de 
la Escuela de Medicina realizan en él la 
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práctica clínica que necesitan para titu­
larse de médicos. Pero los alumnos, el pro­
fesorado, la Facultad de Medicina, su De­
cano y el Rector de la Universidad, que 
también es médico, el Doctor Ignacio Gon­
zález Ginouves, han estado señalando, des­
des hace bastante tiempo, que la calidad 
de esta práctica docente se ha resentido. 
Por la escasez de horas médicas, este e~­
tablecimiento, lejos de ser docente, ha p~1-
sado a ser sólo un hospital de tratamien­
to e, incluso, de emergencia, lo que impide 
a los alumnos realizar su práctica en bue­
nas condiciones. 

La comunicación de los alumnos, que 
he recibido, explica que la Universidqrl 
coopera en forma eficaz y activa con este 
hospital, como que gran parte de las ho­
ras médicas son costeadas con recursos 
universitarios, con desmedro del presu­
puesto que la Escuela de Medicina debe 
destinar a sus actividades propiamente 
docentes. 

Solicito que algunos párrafos de esta 
comunicación sean incluidos en el texto 
de mis observaciones y que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Salud Públic~t 
para que recabe de las autoridades corre,,­
pondientes la normalización de esta situa­
ción. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor EL UCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se enviarán los oficios en nombre 
de Su Señoría. 

En cuanto a su petición de insertar 
parte de la comunicación en su discurso, 
advierto 'a Su Señoría que en este momen­
to no hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos. 

19.-CONSTRUCCION DE DEFENSAS EN EL 

RIO RENAICO, EN LA ZONA QUE UNE LA 

PROVINCIA DE BlO-BlO CON LA DE MALLE-

CO. PETICION DE OFICIO. 

El señor SHARPE.-¿ Cuánto tiempo 
queda al Comité Radical, señor Presiden­
te? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Le quedan tres minutos, Honorable 
Diputado. 

El señor SHARPE.-Pido la pa'.qbl'a, 
señor Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .---Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SHARPE.-Señor Presidente, 
me voy a referir a un problema que se pre­
senta en la provincia de Bío-Bío, en la zo­
na del puente, sobre el río Renaico, que 
la une con la de Malleco. 

Ocurre que las intensas crecidas de es­
te río en el invierno, especialmente las ele 
los últimos anos, no sólo están destruyen­
do parte ele unas vegas de muy bup-na ca­
lidad, que pertenecen a distintos pequeñvs 
prollletarios, sino que también p()nen en 
lJdlgro la Carretera Panamericana en ese 
trazo. 

Este puente, que tiene muy pocos añc"l 
de existencia y está en perfectas condi­
ciones, podría quedar inutilizable, y cor­
tado el camino longitudinal, por efecto del 
cambio de curso de las aguas del río Re­
naico y también por las crecidas ocurri­
das este año y las de años anteriores. Es­
te fenómeno, repito, pone en peligro los 
terrenos de pequeños propietarios, como 
del señor Pedro Villalobos, del señor Leo­
nel Poblete, José Carriman, Pedro Seguel, 
Leoncio Trillat, Suco Escalona y que van 
a perder gran parte de su propiedad agrí­
cola que es de inmejorable calidad, por­
que está formada por terrenos de arras­
tre. 

En consecuencia, solicito que se oficie 
al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el fin de que se construyan las defensas 
necesarias que impidan la destrucción de 
dichos terrenos y quede a salvo la integri­
dad de la Carretera y los accesos al puen­
te sobre el río Renaico. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 
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20.-HABILITACION DE BOMBAS ELEVADO­

RAS DE AGUA POTABLE EN NEGRETE, PRO­

VINCIA DE BIO-BIO. PETICION DE OFICIO. 

El se·ñor SHARPE.-Señor Presidente, 
también deseo plantear otro problema re­
lacionado cOn la localidad de Negrete. 

Desde hace mucho tiempo, hemos esta­
do pendientes de que se lleven adelante, 
en primer lugar, los sondeos de aguas y, 
posteriormente, la instalación de la red de 
agua potable. Esta obra ya está termina­
da, pero todavía no se ha llamado a pro­
puestas públicas para comprar las bom­
bas elevadoras de agua. Por este motivo, 
la gente no ha colocado los empalmes a la 
red de agua potable, porque no tienen 
agua para hacer uso de ella. 

Por estas razones, y porque la ciudad 
de Nsgrete, por la mala calidad de sus 
aguas tiene la mayor mortalidad infantil 
de esa provincia, es indispensable que se 
habilite el medio para usar de esta red. 
La manera de aprovecharla, mientr'as se 
llama a propuestas públicas, es poner, en 
forma provisoria, algunas bombas eleva­
doras de agua. 

En· consecuencia, pido que se oficie al 
señor Ministro de Obras Públicas, con el 
fin de que, provisoriamente y mientras se 
llama a propuestas públicas, se habiliten 
algunas bombas elevadoras de agua po­
table en la localidad de Negrete. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dica1. 

21.-ACTITUD DE ALGUNOS ORGANOS DE 

PUBLICIDAD DURANTE LA ACTUAL CAM­

PAÑA PRESIDENCIAL.-ALCANCE A OBSER­

VACIONES FORMULADAS, EN LA PRESENTE 

SESION, POR EL HONORABLE DIPUTADO 

SEÑOR CARLOS ALTAMIRANO 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vic.epresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
he escuchado con atención las palabras 
del Honorable señor Altamirano, las que 
me han llenado de estupor. 

El señor v ALENTE.-¿ De qué? 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor DONOSO.-No quiero refe­

rirme a problemas derivados de las que­
rellas partidistas, las que corresponden a 
los grupos politicos y a sus dirigentes. A 
mí sólo me preocupa un aspecto de carác­
ter general. 

El Honorable Diputado socialista ha 
acusado a radios y diarios de supuestos 
delitos de orden administrativo y tribu­
tario. Estos hechos, según él mismo decla­
ró, no han ocurrido hoy, sino hace un 
tiempo lo suflcientemente largo como pa­
ra que hiciera sus denuncias con la debi­
da anterioridad. ¿ Por qué se ha retarda­
do tanto en formularlas? Porque ahora 
estas radios y diarios están en contra de 
los puntos de vista de la organización po­
lítica a que pertenece este parlamentario. 
Antes, en perfecta independencia frente 
al Gobierno, estos órganos de publicidad 
formularon críticas a veces apasionadas 
e injustas; aún atacaron a este Parlamen­
to. Entonces nada dijo el representante 
del FRAP. 

El. señor ALTAMIRANO.-¡ Lo dije, 
Honorable colega! 

El señor DONOSO.-Sin embargo, aho­
ra que combaten a su candidato presiden­
cial son motivo de estas tardías acusacio­
nes, que las fundamenta en razones téc­
nicas y económicas. 

Esto eS lo que nos alarma, porque las 
modernas dictaduras se han valido de es­
tos medios, precisamente, para silenciar a 
la prensa libre, a la radiotelefonía libre 
y a la radiotelevisión libre. N o olvidemos 
el caso de "La Prensa" de Buenos Aires, 
en la época de Perón. Recordemos que, en 
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aquel tiempo, el Honorable señor Altami­
rano formaba parte de un Gobierno, coin­
cidente en muchos de sus planteamientos 
con .el dictador argentino ... 

El señor ALTAMIRANO.-Los libera­
les también formaban parte de él, Hono­
rable colega ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Altamirano, ruego 
a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor DONOSO.-Esta receta, tris­
temente célebre y tristemente dolorosa, es 
la que se quiere aplicar ahora entre nos­
otros. Es la misma que se está aplicando 
en Cuba, la misma que impide que en ese 
país haya prensa libre, radio libre, radio­
televisión libre. 

Al Honorable señor Altamirano le due­
le que esto aún no suceda en nuestro país. 
Le duele que, frente a los regímenes que 
considera como un ideal, Chile pueda ex­
hibirse como una democracia que es ejem­
plo y frente a la cual las otras naciones so­
metidas a esos oprobiosos sistemas tienen 
que cargar con la vergüenza de ver ahe­
rrojadas las garantías ciudadanas más 
elementales. 

El señor V ALENTE.-¿ Y qué me di­
ce del Brasil, Honorable Diputado? 

El señor DONOSO.-Le duele, sobre to­
do, que hoy, frente al tribunal de la opi­
nión pública del Continente, la propia her­
mana del dictador de Cuba haya levanta­
do su voz acusadora, diciendo que en su 
país no sólo falta libertad ... 

El señor ALTAi}IIRANO.-j Qué boni­
to ejemplo de hermana! 

El señor DONOSO.- ... sino también 
pan. Es decir, ese país no sólo vive en­
carcelado, sino en la más espantosa mise­
ria. Esto es lo que el Honorable señor Al­
tamirano quisiera ver repetido en el nues­
tro. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.-Por este motivo 
esgrime su acusación y prepara los mis­
mos caminos que permitieron que en Ar­
gentina, en tristes momentos, fuera des-

tI'uido ese órgano de publicidad tan im­
portante, como es "La Prensa", de Bue­
nos Aires. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.-El Honorable Di­
putado quiere que con "El Mercurio" de 
Chile suceda lo mismo. Está preparando 
el expediente para el día en que ocupe un 
cargo en un Gobierno. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.-N osotros le deci­
mos, con la independencia que siempre he­
mos mantenido ... 

-Hablan varíos señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.- ... que seguire­
mos velando por la libertad de Chile, que 
no nos atemorizan las amenazas qU€ for­
mulan, que no tenemos ligas de ninguna 
naturaleza ni con "El Mercurio" ni con 
las radios que él ha señalado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.-Muchos de sus 
puntos de vista de .estos órganos de difu­
sión los hemos combatido .en más de una 
oportunidad. 

El señor BARRA.-¿ Y Radio Minería? 
-Hablan varios señores Diputados a la 

1;ez. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Honorable señor Valen te, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor DONOSO.-"Para nosotros", 
por encima de todo está la libertad de Chi­
le. Lo ocurrido con "La Prensa" de Bue­
nos Aires, durante el Gobierno de Perón, 
lo que actualmente está sucediendo en los 
diarios y radios de Cuba y de los países 
europeos sometidos al comunismo, no se 
producirá entre nosotros, porque Chile tie­
ne conciencia libertaria; sabe de dónde 
viene esta maniobra y cuáles son los pro­
pósitos que encubre. 

-Hablan varios señores Diputados·a la 
vez. 

El señor DONOSO.-Yo levanto mi voz 
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en contra de estos procedimientos tortuo­
sos, porque si el Honorable señor Altami­
rano hubiera deseado formular sincera­
mente sus acusaciones, tanto en materia 
tributaria como administrativa, debió ha­
berlo hecho, como dije al comienzo, cuan­
do los hechos ocurrieron, y no hoy, cuan­
do los órganos de publicidad están en con­
tra de sus puntos de vista. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALT AMIRANO.-j Las for­

mulé, Honorable Diputado! 
-Hablan varios señores Diptdados a 

~x vez. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 

-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

22.-DOTACION DE VIGILANCIA POLICIAL 

EN ALGUNAS COMUNAS DEL 29 DISTRITO 

DE SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

@señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, ayer solicité que se dir,igiera oficio 
al señor Ministro del Interior, para ha­
cerle ver la necesidad que existe de dotar 
a 'la comuna de Quinta Normal de ma­
yor vigilancia policial. 

Por su parte, la comuna de Las Ba­
rrancas 'se ha impuesto hoy del asesinato 
de una anciana de setenta y siste años de 
edad, acto delictuoso cometido a las once 
de la noche por dos individuos que pre­
tendieron violar a la hija. ,Días atrá,s, un 
comerC'iante fue asaltado en ,la población 
Simón Bolívar a las seis de la mañana 
y le rob8Jron setenta mil pesos, único ca­
pibl que tenía para sus compras. Estos 
hechos delictuosos que se cometen en las 
comunas de Quinta Normal, Las Barran­
cas, Conchalí, se deben a la falta de vi­
gilancia policial permanente. 

En consecuencia quiero volver a solrid­
tar que se envíe oficio al señor Ministro 

del Interior, al Director General de Ca­
rabineros y al Director Generwl de In­
vestigaciones, haciéndoles ver que los de­
litos que he mencionado se están repi­
tiendo casi a diario en esas comunas por 
la falta de vigilancia polidal, razón por 
la cual es necesario que procedan a to­
mar las providencias necesarias para au­
mentarla. Asimismo, se deben tomar las 
medidas correspondientes para que se 
llllCle la construcción de cuarteles y re­
tenes de Carabineros, cuyas obras ya 
están acordadas, especialmente en el ca­
so de "Jardín Lo Prado" en la comuna de 
Las Barrancas, para lo cual se 0uenta 
con un financiamiento de treinta mil es­
cudos, que ya están en poder de las au­
toridades correspondientes. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Que también 
se envíe en mi nombre, señor Presidente, 
pues lo mismo ocurre en Temuco, situa­
ción que, del mismo modo, se debe aten­
der. 

El señor ELUCHANS -(Vicepresiden­
te).- También se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

23.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO LOCAL 

PARA LA ESCUELA INDUSTRIAL DE QUINTA 

NORMAL, PROVINCIA DE SANTIAGO.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, hace mucho tiempo, tres o cuatro 
años, que venimos ins,istiendo en Ia cons­
trucción del nuevo local para la Escuela 
Industrial de la comuna de Quinta Nor­
mal, en los ter-renos del Polígono qrue 
fueron donados por la Municipalidad de 
dicha comuna hace ,diez años. Como he 
dicho en varias oportunidades, debido 
desgraciadamente a circrunstancias im­
previsibles, la ejecución de esta obra se 
ha ido postergando una y otra vez. Por 
esta causa, nuevamente los estudiantes 
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de esta Esouela han deC'larado una huel­
ga y ocupan una vez más el Ilocal, como 
lo han hecho en tres o cuatro oportuni­
dades . 

Por lo tanto, pido que nuevamente se 
dirija oficio al señor Ministro de Educa­
ción Pública, quien por lo demás está de 
acuerdo en que hay necesidad de cons­
truir el local ya mencionado, y a ,los se­
ñores Ministros de Interior y de Obras 
Públicas, que también han visitado el 
viejo plantel y se han impuesto de:l mal 
estado en que se enouentra, a fin de que 
estos Secretarios de E'stado procedan a 
tomar las medidas conducentes a desti­
nar ,los fondo,s necesarios para la reali­
zación de dicha obra,considerando sobre 
todo la circunstancia de que el Ministe­
fio de Hacienda hará una suplementa­
c.ión al presupuesto de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacio­
nales. 

El señor ELUCHANS (V:icepresiden­
te).- Se enviarán los oficios soliC'itados 
por Sru Señoría. 

24.-SUPRESION DEL TREN LOCAL QUE CO­

RRE ENTRE TIL-TIL Y SANTIAGO.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.- Señor Pre,si­
dente, he recibido una nota en que se me 
comunica que entre los vecinos de Tiltil 
ha producido verdadera alarma la pos.i­
bilidad de que la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado determine sluJprimir 
el tren local que corre actualmente entre 
esa comuna y Santiago, uniendo, además, 
la capital con varias ot,ras localidades 
intermedias, las que también quedarían 
aisladas. 

En consecuencia, pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, a fin de que 
solicite, en caso de ,ser efectiva la deter­
minación a que me he referido, al señor 
Director General de Ferrocarriles que la 
deje sin efecto, en consideración a la ver-

dad era uWidad :pública que significa el 
funcionamiento del tren ya citado para 
todos los vecinos de las di,stintas locali­
dades que sirve. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

25.-VENTA o ARRENTAMIENTO DE UN TE­

RRENO AL CLUB DJ;;PORTIVO "DOCTOR RAUL 

DENIS" EN LA COMUNA DE QUiNTA NOR-

MAL.- PETICION DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, las direct:ivas de la Sociedad de 
.Adelanto Local de Lo Franco y del Club 
Deportivo "Doctor Raúl Denis", de la 
comuna de Quinta Normal, han enviado 
al señor Director del Servicio de Seguro 
Social notas, en las que expresan que en 
reunión efectuada últimamente por esas 
instituciones, se tomó el acuerdo de ha­
cer presente al señor Director - General 
del Servic'Ío de Seguro Social que, con 
motivo del remate efectuado por la Caja 
del Servicio de Seguro Social de la pro­
piedad ubicada en calle Gonza;}o Bulnes 
N9 2406 de la Población Lo Franco, y 
en la cual tenían su sede social, prácti­
camente dichas entidades Se encuentran 
en la calle, no teniendo en este momento 
local dónde efectuar sus reuniones de­
portivas y sociales. Ante este estado de 
cosas, esas 'instituciones no pueden per­
manecer indiferentes y, a fin de solucio­
nar siquiera en parte su difícil situación, 
le solicitan en venta o arriendo el sülar 
ubicado en calle Marcelo Fitte, entre 
Gonzalo Bulnes y Raúl Denis, terreno que 
se encuentra totalmente abandonado. 

Las directiva,s ya mencionadas señailan 
también que, al entrar en posesión de di­
cho retazo de terreno, cons~ruirían, a la 
medida de sus fuerzas, una cancha de 
básquetbol y sus respectivas secretarías. 
Hacen presente, además, que desde hace 
algún tiempo, y paulatinamente, 108 po­
bladores de Lo Franco han ido viendo 
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disminuidos sus campos deportivos, co­
mo anteriormente ocurrió con el edificio 
del Casino, en el cual la Soc.iedad de Ade­
lanto Local tenía su s2de social y depor­
tiva. 

Ambas comunicaciones terminan mani­
festando que esperan wnfiados que el 
señor Director, dada la benevolencia que 
la caracteriza, aprecie lo,s fines de SUB 

peticiones y haga cuanto esté de su par­
te por acceder a lo solicitado. 

Señor Presidente, pido que se oficie a,l 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, a fin de que tenga la gentileza, 
junto con el señor Director General del 
Servicio de Seguro SOC'Íal, de acceder a 
la petición formulada por estas institu­
ciones, las cuwles,en realidad, necesitan 
con urgencia di,sponer de ese terreno. 

El señor ELUCHAN'S.- (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio solicitado, 
en nombr'e de Su Señoría. 

26.-SITUACION DE UNA FUNCIONARIA DEL 

CORREO DE RENCA, PROVINCIA DE SANTIA­

GO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, el señor Samuel Flores Fernández, 
Subdelegado de la comuna de Renca, ha 
hecho llegar al señor Intendente de la 
provincia la s.iguiente nota: 

"Renca, 17 de junio de 1964. 
Señor Intendente: 
Dispos.iciones de la Ley de Régimen 

Interior me obligan a elevar un informe 
ingrato respecto de la situaciónrelacio­
nada con la funcionaria del Correo de 
Renca, . señorita Luisa Castañeda Casta­
ñeda, de quien tuve oportunidad de dar 
referencias en comunicación anterior. 

Es el caso que esta funcionaria cayó 
gravemente enferma, a comienzo de abril 
último, siendo indispensable hosp.italizar­
la el día 27 de mayo. 

Lo grave es que, además de runa ,renta 
o jornal insignificante, esta empleada no 
ha SIdo mcorporada a sistema previsio-

nal alguno, transgrediéndose lo que dis­
pone el inciso 19 del Artículo 34 de la 
Ley N9 15.385, que dice: "Para los efec­
tos de esta Ley, se entiende por salarios 
la remuner'aci6n efectiva que perciba o 
se pague a.l obrer'o, en dinero, espec1ies 
detenninadas o regalías contractW1les o 
extracontractuales, por trabajos o desta­
jo, hOYas extmordinarias, grat1ficacio­
nes, ]Jarticipaciones en los beneficios, bo­
nificaciones o cualquiera r'etribución ac­
ces01·ia". 

Es necesario hacer notar que, casi al 
términO' de su vida de trabajo, la seño­
rita Castañeda, abnegada funcionaria del 
Correo de Renca, quedará sin la modesta 
remuneración que recibía de su Servicio; 
y, como no le han hecho impos.iciones 
previS'ionales, tampoco tiene derecho a 
jubilación. Es decir, señor Intendente, 
una servidora del Estado lanzada a la 
miseria que le obligará a vivir de la ca­
ridad. 

Se me informa que en este mismo caso 
están numerosos servidores de Gorreos y 
Telégrafos, a quienes no se les hace im­
posiciones previsionales, lo que, además 
de una transgresión legal importa el des­
amparo para cuando esas personas no 
puedan trabajar o tengan el derecho a un 
merecido descanso. 

Frente al problema de la señorita Cas­
tañeda, me permito sugerir que Vuestra 
Señoría eleve estos antecedentes al Mi­
nisterio del Interior, para que esa Secre­
taría de Estado envíe al Congreso Na­
cional un proyecto de Ley que otorgue 
una pensión de gracia a la afectada, y, 
al mismo tiempo que la Dirección Gene­
ral de Correos y Telégrafos revise todos 
los casos en que debió y debería hacer 
imposiciones previsionales a quienes tra­
bajan sin nombramiento supremo, como 
los llamados "Estafeta,s". 

Saluda :nuy atentamente a V. S. 
(Fdo.) : Sarnuel Flores Fernández, Sub­

delegado." 
Señor Presidente, considero que estas 



1110 CAMARA DE DIPUTADOS 

cosas no pueden ocurrir en nuestro país. 
Ruego, por lo tanto, se envíe oficio al se­
ñor Ministro que corresponda a fin de 
que se sirva informar a la Honorahle 
Cámara si efectivamente hay personas 
que trabajan en las condiciones señala­
das, a las cuales no se les hace impos.i­
ciones .previsionales y que quedan en una 
verdadera orfandad cuando llegan al tér­
mino de su carrera funcionaria. 

El señor ELUCHANS.- (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.- y también 
en mi nombre, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS.- (Vicepresi-

dente) .-.. y en nombre del Honorable 
señor Lavandero. 

Resta medio minuto al Comité de Su 
Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Renunciamos a 
ocupar el resto del tiempo, señor Presi­
dente. 

El señor LAVANDERO.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ELUCHANS.- (Vicepresi­
dente).- Habiendo llegado la hora de 
término, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 
35 minutos. 

Rubén Oyarzun Gallegos, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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